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HACE mas de tres siglos que existe en E s 
paña un tribunal criminal encargado de per
seguir á los herejes; y sin embargo, aun no 
tenemos una historia exacta de su origen, es
tablecimiento y progresos. 

Muchos escritores eslranjeros y nacionales 
han hablado de las Inquisiciones establecidas 
en diversas partes del mundo católico , part i
cularmente de la de E s p a ñ a ; pero ninguno lo 
ha hecho con exactitud. 

No están fuera de esta censura el Autor 
francés que escribió en el siglo x v n la Histo
ria de las Inquisiciones, ni Mr . Lavallée que 
publicó en París , año 1819 , la Historia de las 
Inquisiciones religiosas de Italia, España y Por
tugal , la cual supone haber encontrado en 
Zaragoza. Trata.de la Inquisición española en 
los libros A) 6 y 10 , y da noticia de seis pro
cesos d é l a Inquis ic ión de Yal ladol id , que no 
interesan ni por su contenido , ni por las per-

TOM. r. i 

http://Trata.de


5 PRÓLOGO. 
sonas contra quienes se formaron. En fin , me 
veo en el caso de asegurar (aunque con pena) 
que Mr . Lavallée no ha hecho mas que mu l 
tiplicar las equivocaciones que ya existían en 
el público. 

Los escritores españoles no están esccntos de 
muchas. E l sabio y desgraciado Macanaz, en 
su inútil Apología de la Inquisición ; el padre 
Monteiro , en la Historia de la Inquisición de 
Portugal; el anónimo que publ icó en Madr id , 
año 1803 , el Discurso histórico sobre el origen^ 
progresos y utilidad del santo oficio de la Inqui
sición de España; en fin todos han omitido la 
verdadera historia. 

As i es que ni aun los Españoles mismos es
tán conformes acerca del año en que comenzó 
á exis t i r , ni en otras circunstancias importan
tes de su creación. E l cura de los Palacios 
Bernaldez y Hernando del Pulgar , sin e m 
bargo de ser coetáneos , no están totalmente 
conformes en sus respectivas crónicas de los 
reyes católicos (1); y por consiguiente, lo es-

(i) Hernando del Pulgar , C r ó n i c a de los Reyes 

cató l i cos , cap. 27. Bernaldez , cura de los Palacios, 

C r ó n i c a de los Reyes cató l icos , cap. 43 V 44. 
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lán menos Gonzalo de Illescas (1), G e r ó n i m o 
Zuri la (2), Gerónimo Román (3), Esteban de 
Garibay (Zi), Luis de Paramo (5), Diego Or-
l iz (6), Juan Ferrcras (7) y otros que mencio
nan el año en que piensan comenzó el santo 
oficio de la Inquis ic ión ; pues desde 1A77 hasta 
l A S A , no hay año que no se cite como p r i 
mero en la opinión de los unos ó de los otros. 

Lo mas particular es que todos tenian ra 
zón según el aspecto con que se les presentaba 
la Inquisición. Uno r ió que se íb rmaron cons
tituciones, año 148/1, y creyó con fundamento 
que aquel era su principio. Olro advir t ió que 

( i) Illescas , Ilistor. pontifical, t. I I , l ib . 6, 

Irataiulo de ios re ves c a t ó l i c o s . 

(aj Z u r i l a , Anales de A r a g ó n , t. I V , l ib . l o , 

cap. 4 9 » a»10 i485. 

(3) R o m á n , R e p ú b l i c a s del Mundo , tralando de 

la r e p ú b l i c a cristiana , lil). 5 , cap. 20, t. I. 

(4) Garibay , Compendio historial de E s p a ñ a , 

t. II , l ib. 17, cap. 29 ; l ib . 18, c 12 y 17 ; l ib . i g , 

cap. i , 

{5) P a r a m o , De origine et progressu Inquisitio-

rtis , l ib. 2 , c. 4-

(6) O r l i z , Anales de Sev i l la , l ib . 12 , a ñ o 1478. 

(7) Perreras , Historia de E s p a ñ a , siglo X V , 

parte II. 



li PRÓIOGO. 
F r . Tomas de Torquemada fué nombrado i n 
quisidor en bula pontificia del año 1483. Otros 
leyeron sucesos verificados en años anteriores; 
y cada uno que hacia un descubrimiento de 
esta clase anticipaba un año la época dei 
tribunal. 

L a Inquisición de España no fué creación 
nueva de los reyes Fernando V é Isabel de 
Cas t i l l a , sino solo reforma y estension de la 
ant igua, que se conocía desde el siglo x m ; 
cuya circunstancia influyó también en la va
riedad de opiniones sobre la yerdadera época 
de su establecimiento , y aun para que no se 
haya escrito su historia exacta ; sin embargo 
de ser la insti tución que dió á l a ' Europa en
tera por espacio de tres siglos mayor m a 
teria de crítica que otra alguna. Yo la consi
dero digna de tener historia particular propia 
suya, con exactitud en la narración de los 
hechos , sin ocultar verdades importantes, co
mo lo han hecho los que escribieron por par
te de la Inquisición ; sin exagerar otros he
chos , como algunos escritores enemigos, que 
se dejaron llevar del espíritu de resentimien
to ; y sin equivocarle acerca de las leyes se
cretas del gobierno interior del tribunal, como 
ha sucedido á todos, menos á los que las 
ocultaban por malicia. 
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Para escribir una historia exacta era nece

sario ser inquisidor ó secretario. Solo así se 
pueden saber las bulas de los papas , orde
nanzas de los reyes, decisiones del Consejo 
de inquisición f procesos originales, y d e m á s 
papeles de sus archivos. Tal vez soy el único 
que por hoy tiene todos estos conocimientos. 

Y o fui secretario de la Inquis ic ión de la 
corte de Madrid , en los años de 1789 , 1790 
y 1791. Conocí el establecimiento bastante á 
fondo para reputarlo vicioso en su origen > 
const i tución y leyes , á pesar de las apolo" 
gías escritas en su favor. Desde entonces me 
dediqué á recoger papeles, sacar apuntamien
tos, hacer notas , y copiar literalmente lo i m 
portante. M i constancia en este trabajo y la 
de adquirir cuantos libros y papeles no i m 
presos pude haber á la mano , á costa de cre
cidos dispendios, en las testamentarias de in 
quisidores y de otros difuntos , me propor
cionaron una colección copiosa de papeles 
interesantes. Ultimamente logré infinitos mas 
en los años 1809, 1810 y 1811 , con la ocasión 
de haber estado suprimido aquel tribuna!. 

Con ellos pude publicar en Madrid , en los 
años 1812 y 181,3 , dos tomos de Jnales de la 
Inquisición > y escribir la Memoria sobre la 
opinión de España acerca de la Inquiiicion , que 
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la real Academia de la historia (de que soy 
individuo , y para quien la escr ib í ) dio á Iuz 
entre sus Memorias. Con ellos puedo t ambién 
llenar el vacío que hay en este ramo de l i t e , 
ra turay satisfacer la curiosidad pública. 

Ningún preso ni acusado ha visto jamás su 
proceso propio , cuanto menos los de otras 
personas. Ninguno ha sabido de su causa pro
pia mas que las preguntas y reconvenciones á 
que debia satisfacer y los estractos de las 
declaraciones de testigos, que se le comunica
ban con ocultación de nombres y circuns
tancias de l uga r , tiempo y demás capaces 
de influir al conocimiento de las personas, 
ocul tándose t ambién lo que resulte á favor 
del mismo acusado ; porque se seguía la m á 
xima de que al reo toca satisfacer el cargo, 
dejando á la prudencia del juez el combinar 
después sus respuestas con lo que produzca el 
proceso á favor del procesado. He aquí por
que Felipe L imborg y otros escritores de bue
na fe no pudieron tener jamás una historia 
exacta de la Inquisición ; pues solo se gober
naban por las narraciones de presos que igno
raban todo lo interior de sus causas propias, 
y por lo poquís imo que constaba en libros 
escritos por Eymerich , Paramo, Peña , Cave-
na y otros inquisidores. 
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Por esla raion espero que no se inlerprele 

como arrogancia mía el decir que solo yo pue
do satisfacer la curiosidad de los que desean 
saber la verdadera historia de la Inquis ic ión 
de E s p a ñ a ; pues solo yo tengo los materiales 
para ello , cuya abundancia suplirá en gran 
parte lo que me falte de talento. Me determi
no á escribir lo, porque he leido los procesos 
mas célebres ; y las noticias que doy de su 
contenido se distinguen mucho de las que 
dieron otros historiadores, sin esceptuar á 
Felipe L i m b o r g , el mejor y mas exacto de 
todos. Las causas de D . Carlos de Austr ia , 
príncipe de Asturias; D. Bar tolomé Carranza, 
arzobispo de To ledo , y Antonio P é r e z , p r i 
mer ministro secretario de estado de Felipe I I , 
han recibido ilustraciones muy considerables 
y doy noticia de lo que hay de verdad acerca 
de los procesos de Carlos V , emperador de 
Alemania y rey de España ; Juana de Albret , 
reina de Navar ra ; Henrique IV de Francia, 
su hijo ; Margarita de B o r b o n , duquesa sobe
rana de B a r , su h i j a ; D . Jaime de Navarra, 
hijo de D. C a r l o s , príncipe de B i a n a , y co
nocido con el renombre de Infante de Tudela; 
Juan Pico , pr íncipe de l a M i r a n d u l a ; D . Juan 
de Aust r ia , hijo de nuestro rey Felipe IY-
Alcjandro Farnese ? duque do P a r m a , nieto 
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de Carlos V ; D. FeHpe de Aragón , hijo del 
Emperador de Marruecos ; César Borja , hijo 
del Papa Alejandro V I , cunado del Rey de 
Navarra Juan Alb re t , duque de Valentinois? 
par de Franc ia ; D . Pedro L u i s de Borja , ú l 
timo gran maestre de la orden militar de 
Montesa , y otros principes , contra quienes la 
Inquis ic ión ejerció su cruel influjo. 

Los que toman interés en la historia encon
trarán en esta muchas noticias de procesos 
hechos contra obispos y teólogos del Conci l io 
t r identino, que sufrieron la mortificación de 
ser reputados sospechosos de luteranismo ú 
otros errores^ particularmente Guerrero , ar
zobispo de Granada ; Blanco, obispo de Oren
se y Málaga, arzobispo de Santiago; Delgado,, 
obispo de Lugo y J a é n , arzobispo electo de 
Santiago ; Cuesta , obispo de L e ó n ; Gor r io -
ne ro , obispo de Almena ; F r a g o , obispo d-e 
Jaca y Huesca ; Cano r obispo de Canarias ; 
Lainez , segundo general de los jesuítas ; Pe
dro Soto y Juan Reg la , confesores del em*-
perador Cárlos Y ; Ludeña y Domingo Soto, 
catedrát icos de Salamanca ; Sóbanos y Man
d o del Corpus , que lo eran de Alcalá , y M e 
dina , escritor de muchas obras. E n fin, se 
trata de siete arzobispos, veinte y cinco obis
pos, y mayor n ú m e r o de cate lrdt icos* 
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Encont ra rán noticias de las persecuciones 

sufridas por algunos santos y venerables varo
nes , particularmente S. Ignacio de L o y o l a , 
S. Francisco de Bor j a , S. Juan de D i o s , Sta. 
Teresa de Jesús , S. Juan de la Cruz , S. J o 
sé Calasanz y S. Juan de R ibe ra ; Fernando 
de Talayera obispo de Avila , primer arzo
bispo de Granada, apóstol de los M o r o s , 
confesor de la Reina ca tó l ica ; Juan de A v i l a , 
apóstol de Andalucía ; Fr . Luis de Granada, y 
D . Juan de Palafox, obispo de la Puebla y de 
Osma , Arzobispo y Virey de Méjico. 

Hallarán las de muebos literatos españoles 
dignos del público aprecio , mortificados los 
unos bajo el concepto de luteranos , á causa 
del ardiente celo que mostraron de corregir 
y purificar el texto de las biblias impresas ó 
sus traducciones latinas, consultando los ejem
plares bebreos y griegos , como Antonio de 
Lebrija , Benito , Arias Montano , Pedro de 
L e r m a , Luis de la Cadena ; cancilleres d é l a 
universidad de Alcalá y catedrát icos en Paris; 
D. Fr . Alonso de Virues , obispo de Canarias; 
Juan de Bcrgara , canónigo de To ledo ; su 
bermano Bernardino de Tobar; Martin M a r 
tínez de Cán ta la -P iedra ; Francisco Sancbez 
de las Brozas ; F r . Luis de León , y Fr . F e r 
nando del Castillo : los otros , bajo el epí te to 
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de falsos filósofos , á causa cíe haber publicado 
sus deseos de estirpar de España la supersti
ción y el fanatismo , como Azara , C a ñ u d o , 
Centeno , C lav i jo , Feijoo , Isla , Iriarte , Ola-
v i d e , Palafox , obispo de Cuenca ; Gonzalo, 
obispo de Murcia ; Tabira obispo de Canarias, 
Osma y Salamanca; Vicent, oatedrálico de Va-
Iladolid , y Yeregui , maestro de los reales i n 
fantes de España . 

Se sabrá por esta historia una multitud de 
atentados cometidos por ios inquisidores con
tra los magistrados que defendían la jurisdic
ción real ordinaria contra las usurpaciones del 
Santo-Oficio y de la Corte de Roma, y se ten
drá noticia de procesos formados contra el 
m a r q u é s de Roda , conde de Floridablanca , 
conde de Campomanes ; los célebres C h u m a -
cero, primer conde de Guaro; Ramos de Man
zano , primer conde de Francos; Macanaz, 
M u r , Salcedo 5 Salgado , Sese, Solorzuno , y 
otros defensores de las regalías , porque p u 
blicaban obras jurídicas sobre las verdaderas 
bases de la jurisprudencia : y se verá t ambién 
que la insolencia de los consejeros de inquisi
ción llegó al estremo de negar que fuese gra
cia del rey la jurisdicción temporal que ejer
cían , y de procesar como temerarios y sos
pechosos de herejes á todos los consejeros 
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de Castilla porque hizo esle supremo Senado 
ver al rey las usurpaciones del tribunal de la 
Inquis ic ión . 

Se verá que los inquisidores, abusando de la 
mala política y debilidad del Ministerio espa
ño l , despreciaron varias veces á losvi reyesde 
Aragón , Cataluña , Valencia , Sardeña y S i 
cil ia , humi l lándolos hasta el estremo de ha
cerles pedir absolución de censuras, en que les 
imputaban estar incursos por haber sostenido 
la defensa de la jurisdicción real ordinaria 
y los elerechos de sus altos destinos contra los 
ataques del santo T r i b u n a l , y no conceder d i 
cha absolución sino con penitencia pública y 
sonrojosa. 

Se observará que los inquisidores , repro
bando las opiniones contrarias á los intereses 
de la Corle de R o m a , á la prepotencia del 
clero españo l j y al esceso de influjo de los 
regulares de España , y persiguiendo á los ma
gistrados y literatos que procuraban propagar
las , contribuyeron á la decadencia del buen 
gusto de la literatura española desde los tiem
pos de Felipe I I hasta los de Felipe V , y ca
si apagaron las luces por ignorancia propia 
de los verdaderos principios de jurispruden
cia canónica , y escesiva deferencia d las cen
suras de los calificadores frailes, teólogos pu-
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r a m e ó t e escolás t icos , que dejáodose llevar del 
cstremo contrario al de L u l e r o , no atinaron 
con el t é rmino medio en que hal lar ían la ver
dad , y condenaban proposiciones verdaderas 
como luteranas sin razón. 

Se conocerá que el Santo-Oficio ha contr i 
buido mucho á la despoblación del suelo es
pañol , dando motivos á ¡numerables familias 
para emigrar en diferentes épocas ; provocan
do la espulsion de judíos , moros, y moris
cos; sacrificando en tres siglos cerca de cua
trocientas m i l personas , y cerrando la puerta 
con título de religión al fomento de las artes, 
industria y comercio, que florecerían admitien
do ingleses , francebcs , holandeses y otros, 
aunque fuesen protestantes, como se podrá con 
las cautelas convenientes. 

Se hallarán noticias de los procesos forma
dos contra los duques de Alba de Almodovar, 
de H i j a r , de Ná je ra , de Ol ivares , y de V i -
llahermosa ; contra los marqueses de A v i l e s , 
Alcañices , Hariza , Narros , P o z a , P r i e g o , 
Sieteiglesias y Terranova ; conlra los condes 
de Aramia, Atares , Benalcazar, Cabra , Laci , 
Monterrey, Montijo , Mora ta , O - R e i l l i , R i 
ela , Sástago y Trullas ; contra los barones y 
señores de Alba lena , Argavieso, A r r a y a , 
Ayerve, B a r b ó l e s , Biescas, Cadreita , Casteli , 
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Claravalle , Concas , Laguna, Lahigucra, L a r -
tosa , Lucenic , ¡Monclus , Pini l la , P m r o y , 
Sietamo -y Sisamou ; y contra muchos hijos, 
hermanos y parientes próximos de grandes 
de E s p a ñ a , como por ejemplo D. Pedro Car
dona gobernador y capitán general de Catalu
ñ a , hijo del duque de Cardona; D. Juan de 
Aragón viznieto del í ley ca tó l ico , D. Juan 
Ponce de León , hijo del conde de Bailen ; 
D . Luis de Rojas , nieto pr imogéni to del mar
qués de Pora ; D . Alvaro y D. Bernardino 
de Mendoza, de la familia del duque del I n 
fantado; D . Miguel de Gur rea , pariente próxi
mo del duque de Yillahermosa ; D . Jaime Pa-
la fox , marqués de Hariza ; D . Fadrique E n r i -
quez de Ribera , hermano del duque de Alcalá; 
D . Juan Fernandez de Heredia hijo del conde 
de Fuentes, y otros: casi siempre de residías 
de controversias jurisdiccionales. 

Se observará que los inquisidores tuvieron 
atrevimiento para escomulgar al Obispo de 
Murc ia , y prender inicuamente al Dean y un 
canónigo porque representaron al rey en fa
vor de su prelado ; que pusieron en cárcel ú 
un obispo de Cartagena de Indias, porque les 
negó jurisdicción para cierta providencia ; que 
insultaron á un obispo de Yalladolid en su 
misma catedral , y llevaron de allí á sus cár-

2 
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celes con hábi tos corales al chantre y un ca 
nón igo ; y que otra vez en Sevilla escomul
garon al regente y oidores de la real Audien
cia en forma de tal en la iglesia metropolitana, 
porque no cedian lugar preeminente al Santo-
OOcio. 

Se vendrá en conocimiento de que el inqui
sidor general y el Consejo de inquisición de
sobedecen las bulas del papa siempre que su 
Santidad manda lo que no les acomoda , dis
culpándose con decir que las leyes del reino 
y las ó rdenes del Gobierno español no permi
ten poner en práctica la bula ; que desobede
cen al rey cuando les parece , representando 
haber bulas pontificias en contrario con pena 
de escomunion á los infractores ; y desobe
decen á rey y papa juntos cuando el asunto 
queda sepultado en el secreto, como sucede 
con la bula de Benedicto X I V Sollicita et pro--
vida, y la ley de Carlos I I I que mando cum
pl i r la sobre que jamás se prohibiesen obras 
algunas literarias de autor católico sin audien
cia suya ó de un defensor en casos de ausencia 
ó muerte; pues nada de esto se hace porque se 
abusa del secreto. 

Este secreto es el alma del tribunal de la 
Inquisición : él vivifica , mantieney robustece 
á su poder arbitrario; con él se atreven los 
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inquisidores, ocultando los papeles necesarios, 
á despreciarlas muchas concordias jur isdiccio
nales otorgadas en Cas t i l l a , Aragón, Ca ta luña , 
Valencia , M a l l o r c a , Sardeña y S ic i l i a de re
sultas de inumerables controversias escanda-
Josas que las precedieron y motivaron para 
no servir de nada en la próx ima ocasión fu
tura ; á escomulgar y prender consejeros, 
alcaldes de Corte , presidentes , regentes , au
ditores fiscales y alcaldes del crimen de reales 
• chancillerías y audiencias , corregidores y a l 
caldes mayores de ciudades y distritos ; y á 
engañar ( como lo han hecho muchas veces 
ocultando las verdades que les constan en el 
secreto de su tribunal) ú papas, reyes, minis
t ros , consejos, vireyes , capitanes generales 
y otros cualesquiera magistrados ; á sustraer, 
a ñ a d i r , bor ra r , y mudar las hojas de los 
procesos cuando hayan de salir fuera del t r i 
bunal para el rey ó para el papa , con cuya 
previs ión no los folian , como se pract icó en 
los del Arzobispo de T o l e d o , protonotario 
de Aragón y otros; y en fin á desobedecerse los 
unos á los otros dentro del mismo Santo-Ofi
cio ; pues si el inquisidor general desobedece 
al rey cuando el asunto ha de quedar sepul
tado en el Consejo , este lo hace con su presi
dente cuando , discordando en las opiniones 
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pueda obrar sin su not ic ia , y los tribunales 
de provincia con el consejo cuando el cumpl i 
miento sea dentro de ellos mismos ; de mane
ra, que solo hay a rmonía en el secretó del inte
rés común , pues la revelación lo des t ru i r ía . 

Se verá con evidencia que el judaismo sir
vió de pretexto á Fernando V para establecer 
la Inquis ic ión ; pero que el verdadero objeto 
fué de parte suya la codicia de confiscaciones, 
y de la del papa Sixto I V el empeño perpetuo 
romano de aumentar su imperio sacerdotal: 
que Carlos Y la conservó por fanatismo, pen
sando que solo asi podia evitar la p ropagac ión 
de las opiniones luteranas en España ; Felipe 
I I , por superstición y despotismo; pues c o n 
virtió al Santo-Oficio en ministerio de policía 
contra Antonio P é r e z , y en aduanero mayor 
contra el contrabando de pasar caballos á F r a n 
cia , haciéndolo declarar por crimen sospecho
so de herejía : Felipe I I I , Felipe I V y Carlos 
I I , por la misma superst ición de resulta, de 
jos muchos judíos que se volvieron á descu
brir en España , después de la unión del reino 
de Portugal: Felipe V , por política errada que 
le enseñó su abuelo Luis X I V de Francia, d i -
ciéndole que con cuarenta clérigos tendr ía 
tranquila su corona , porque la diversidad de 
religiones era cosa de mal agüero para el tro-
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no : Fernando V I y Carlos I I I , por las mismas 
ideas oidas á su padre ; y Carlos I V , porque la 
revolución de Francia le confirmó en ellas, á 
cuya creencia siempre ayudaron mucho los i n 
quisidores generales, pues fortalecían la per
manencia y aun los progresos de su poder: 
como si no hubiese medios mejores y mas se
guros de consolidar el trono que los miedos y 
el terror del Santo-Oficio. 

Habiendo yo hablado en Paris y Londres 
con algunos católicos apostólicos romanos, les 
he oido decir que la existencia de la Inquisi
ción es útil en España para la conservación de 
la pureza del catolicismo , y que la Francia 
seria mas feliz si tuviera el propio estableci
miento. Viven equivocados creyendo por sufi" 
ciente ser buen católico para estar libre de cár
celes del Santo-Oficio, cuando por el sistema 
del secreto, los nueve de diez presos son católi . 
eos firmísimos, aunque por ignorancia ó ma
licia de los delatores se les persiga por propo
siciones capaces de sentido herét ico en opinión 
de un fraile ignorante , tenido en el vulgo por 
sabio, á causa de haber estudiado teología 
escolástica. L a Inquis ic ión conserva y fortale
ce á la h ipoc res í a , castigando solo á los que 
no saben ser hipócri tas ; pero no convierte ú 
ninguno , como se vió en los Judíos y Moros 
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bautizados sin verdadera conversión por que
dar en España. Los primeros fueron muriendo 
en las llamas, los segundos pasaron al Africa 
en la espulsion de moriscos tan mahometanos 
como antes del bautismo de sus abuelos. 

Para conservar la pureza del catolicismo es
pañol por medio de llamas y espulsion de casi 
tres millones de almas entre las tres clases, no 
es menes te í -mas que verdugos, leyes y jue
ces que las apliquen, sin ser sacerdotes inqui
sidores apostólicos por la gracia del papa. E s 
pero que se desengañen y salgan de su error 
cuando lean esta historia , y conozcan al esta
blecimiento que no estd bien conocido. Yo soy 
católico apostólico romano , y no cedo á n in 
gún inquisidor en la pureza de la fe , ni en 
el deseo de ver feliz á la E s p a ñ a ; pero eso no 
influye para dejar de creer que mi patria es
tarla mejor si la Inquisición volviese de nueva 
al cargo de solos obispos, como lo estuvo, 
muchos siglos ; pues en mi concepto seria mas 
conforme á la sagrada JEscriíara , de la cual , 
consta por espresion del apóstol S. Pablo, que 
el Espirita santo ( y no S. Pedro ni los papas)-
encargó á los obispos gobernar la iglesia de Dios 
adquirida con la preciosísima sangre de nuestro -
señor Jesuchristo. 

EstH verdad se conocerá mejor por mi liis-
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toría. Como esta es totalmente original y úni
ca en cnanto al fondo de sus noticias, solo cito 
autores públicos para las que se fundan en 
sus narraciones. Las demás (que son casi to
das) estriban por de pronto sobre la fidelidad 
y buena fe con que las he tomado en las fuen
tes originales, á las cuales podrá recurrir 
quien dude de mi veracidad. Y por cuanto e' 
citarlas en la narración cada hecho engruesarla 
monstruosamente los v o l ú m e n e s , considero 
mas útil poner á cont inuac ión un catálogo de 
los manuscritos inéditos que me han servido. 
S i l o s inquisidores ( ó distinta persona encar
gada por ellos) quisieren cotejar mis estrados 
con los libros y papeles del Consejo, verán 
que la verdad ha sido la suprema ley á que me 
he sujetado. 

L a imparcialidad con que escribo se podrá 
conocer en varias ocasiones en que confesan
do á los inquisidores un carácter humano y 
bondoso, atribuyo los malos efectos á vicio de 
las leyes orgánicas del establecimiento, y no á 
las personas; pero con especialidad en los 
cuatro ú l t imos capí tulos , en que siguiendo 
m i sistema de candor , hago ver que los i n 
quisidores de los reinados de Fernando VI> 
Cárlos I I I y Carlos I V han sido tan distintos 
de los antiguos, que se deben graduar de h é -
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roes de i lustración , benignidad , moderac ión 
y blandura, como demuestra el cort ís imo y 
casi nulo número de v í c t i m a s ; aunque no por 
eso haya recusado la necesidad remedio , por
que los vicios del sistema no pueden evitarse 
por los obligados á seguirlo. 

Como la historia de la Inquisición produce 
la necesidad de usar muchas palabras , frases, 
y espresiones t écn icas . sin las cuales el per íodo 
resultarla escesivamente prolongado , consi
dero útil anticipar á mis lectores una Explica
ción que se hallará en cont inuación del Catá
logo de manuscritos. 

Siendo diferentes los talentos y caracteres 
de las personas, puede haber quien desapruebe 
la designación de los castigos por la Inquisi
c i ó n , mediante las preocupaciones generales; 
y por eso considero justo hacer alguna re
flexión en el asunto. Ante todas cosas debe 
saberse que yo no nombro personas castiga
das sino después de haber visto procesos j u 
diciales, obras impresas, y una mult i tud de 
manuscritos que circulan entre hteratos y pa
san á la noticia de los que no lo son. Pero lo 
principal es considerar que ninguna familia 
puede ni debe ser tenida en menor decoro y 
elevación de nobleza por el castigo de un i n 
dividuo suyo, ni poique su origen fuese ju~ 
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dáico. Mas honroso es descender de judíos que 
de gentiles ; porque entre estos huvo quien 
ofreciese á los ídolos víc t imas humanas ; y los 
Españoles no comenzaron á desdeñarse del 
origen hebreo hasta d e s p u é s que la Inquis ic ión 
lo p rocuró negándose á confiar sus destinos a l 
que lo tuviese. E n España descienden de j u 
díos por*varonía los Arias D á v i l a , condes de 
P u ñ o n r o s t r o , y otros grandes de E s p a ñ a ; por 
hembra casi todos, y aun puedo subir mas alto, 
pues sucede lo mismo á los reyes de España y 
d todos los monarcas católicos actuales de la 
E u r o p a , con troncos y líneas conocidas en la 
historia de España y Portugal. Los castigos de 
Inquisición no deben producir otros efectos 
que los de la justicia real ordinaria, por la cual 
han sido condenados á muerte varios ind iv i 
duos de familias grandes de E s p a ñ a , y otros 
re inos , y no menos de las reales soberanas 
de toda la Europa. Caso de haber infamia, pro
viene del crimen que hizo el mér i to , no de la 
pena que lo supone. E l consejo mismo de I n 
quisición ha reconocido la inocencia de a lgu
nos después de quemados: debemos presumir 
lo mismo de los otros casos , aunque no se 
haya verificado la declaración por falta de re
cursos de los interesados ó de pruebas á causa 
de la ocultación de procesos. Lejos de aver-
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gonzarse de provenir de víctimas de la Inqu i 
sición , hay muchos casos en que la gloria de 
una familia crece con la noticia de descender 
de un héroe sacrificado por la malicia humana, 
como s u c e d i ó á los hijos del infeliz Antonio 
Pérez . 

No acomodará tal vez este modo de pen
sar á los inquisidores, y preveo la suerte de 
m i libro; pero por si á caso alguno de los 
jueces y calificadores del terrible Tribunal qui
siere tomarse la molestia de leer este p r ó 
logo, lo voy á concluir copiando un párrafo 
de los Anales del Cornelio Tác i to , hablando 
del emperador Tiber io , de su primer min is 
tro Seyano, y del Senado romano que le a y u 
daba. «En el consulado de Cornelio Cosso y 
Asinio Agripa, fué acusado en juicio C r e m u -
cio Gordo del crimen (inaudito hasta entonces) 
de haber alabado á Marco Bruto en una his
toria que acababa de publicar, y haber d i 
cho que Cayo Casio habia sido el úl t imo ro-» 
mano. Sus acusadores fueron Satrio Secundo, 
y Pinnario Natto, clientes de Seyano. Esta 
circunstancia fué su desgracia, contribuyendo 
también el aire severo con que Tiberio escu
chó la defensa de su l ibro, que hizo por sí 
mismo en el Senado este escritor ya resuelto 
á morir. Cremucio Cordo habló de esta ma-
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ñera : «Yo me veo, señores , acusado de pa
labras; prueba de que no hay obras de que 
reconvenirme. Aun sobre aquellas no se me 
impula haber dicho ni escrito nada contra el 
Emperador ó su madre, únicas personas que 
la ley de lesa majestad pone á cubierto de 
la maledicencia. Solo se me acusa de haber 
alabado á Bruto y Cas io : y entre todos cuan
tos han escrito la vida de estos dos romanos, 
no hay quien haya dejado de hacer elogios. T i 
to L i v i o , este historiador cuya sinceridad com
pite con su elocuencia, elogió tanto á Eneo-
Pompeyo , que Augusto solia renombrar á T i t o 
L i v i o el Pompeyano; pero no por eso dejó de 
tratarle con tan grande amistad como antes. 
E l mismo escritor citó muchas veces a Scipion 
Africano, Bruto y Casio; pero jamás los t ra tó 
de ladrones ni de parricidas, como se hace 
ahora; siempre habló de ellos como de per
sonajes ilustres. Los escritos de Asinio P o -
l l ion los mencionan con honor; y Messala Cor
vino se gloriaba de haber militado bajo las 
ó rdenes de Casio, á quien siempre citó con 
e l dictado de mi general: no obstante lo cual 
ambos han sido colmados de honores y rique
zas. E l dictador César ¿cómo respondió al l i 
bro en que Cicerón elevó hasta los cielos el 
mé r i t o de Catón? No de otro modo que es-
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cnbienclo otro libro en contrario y poniendo 
al público por juez. Las cartas de Antonio ji
las arengas de Bruto es tán llenas de rasgos con
tra Augusto, ciertamente falsos, pero muy in 
juriosos y muy picantes. Todo el mundo lee 
los versos de Bibáculo y de C á t u l o , á pesar 
de los ultrajes que contienen contra la me
moria de los Cesares. Divo Jul io y divo A u 
gusto toleraron á los autores y sus obras; 
mostrando en esto tanta sabiduría como mo
derac ión; porque el desprecio de las calum
nias y murmuraciones es el modo mejor de 
sofocarlas: el darse por sentido es reconocer 
que tienen fundamento. Entre los Griegos 
abundan obras escritas no solo con libertad, 
sino con libertinaje, pero siempre impunes: 
si a lgún ofendido quiso vengarse, lo hizo re
batiendo la injuria en otro l ibro. J amás se ha 
reputado crimen punible hablar de las personas 
que, por estar ya difuntas, no pueden hacer 
mal ni bien á los escritores. ¿Podrá i m p u t á r 
seme designio de animar al pueblo con aren
gas á tomar las armas en favor de Casio y 
y Bruto acampados en las llanuras de Philipa? 
¿No está reducido mi plan á dar á conocer á 
la posteridad por mis escritos, irritando á otros 
analistas, estos dos Romanos á quienes se qui
tó la vida hace setenta años , asi como lo han 
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procurado oíros por medio de efigies que el 
vencedor mismo lia dejado sin proscribir? Los 
siglos futuros dan ácada uno su justicia. Si yo 
fuere condenado, habrá escritores que, hablando 
de Casio y Bruto, harán memoria de mil Ha 
biendo salido del senado, se dejó morir de 
hambre. Los senadores mandaron ú los edi
les quemar los libros de Cremucio Gordo ; 
pero hubo quien cuidase de ocultarlos, y vol 
vieron á ser públicos en tiempo de los suce
sores de Tiberio. Esto hace ver cuan grande 
necedad es la de aquellos que creen impedir con 
su poder actual la memoria futura de sus pro
videncias contra los hombres de talento; pues por 
el contrario el castigo de los sabios y de sus obras 
solo sirve para darles mayor celebridad: los reyes 
csiranjeros y los que han imitado su ejemplo, 
deshonrándose á si mismos, no han hecho sino 
aumentar la gloria de los autores tratados por 
ellos con crueldad (I)-» 

( i ) Gornclio Tác i to . , Anales romanos, en T i b e 

rio, l ib. /(• 



CATALOGO. 

CAlTÍLOGO 

De los Manuscritos inéditos donde constan las 
noticias. 

1. Primeramente una multitud innumera
ble de procesos originales que he reconocido 
y estraclado por mi mismo en los archivos 
de la Inquis ic ión, particularmente de' Madrid, 
Zaragoza y algunos de Valladolid. 

2. Colección de bulas y breves espedi
dos por los sumos pontifices en asuntos de 
Inquis ic ión desde su establecimiento. Los or i 
ginales están en cuatro tomos muy grandes 
y gruesos en vitela con sellos de cera ó de 
plomo pendientes. Yo los hice transportar del 
archivo del Consejo real de la suprema Inqui
sición á la biblioteca particular del rey. Hay 
copia de casi todas estas piezas en otros cua
tro tomos de gran folio: el primero escri
to, año 1566, por Francisco González de L u m 
breras, capellán del Inquisidor general don 
Fernando Valdés; el segundo, por D . D o m i n 
go de la Cantolla, caballero del orden de San
tiago, oficial de la secretaría de dicho consejo. 
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año 1709, por órden del inquisidor general 
D. Vidal Mar in ; el tercero y el cuarto, por 
otros copistas de la misma secretaria en épo
cas posteriores, conforme han ido llegando 
bulas, ó viéndose las antiguas no copiadas. 

3. Ciento y dos vo lúmenes en folio de 
asuntos de Inquisición [ertenecientes á las 
dos secretarias ele Castilla y Aragón de dicho 
Consejo real de la Suprema; en uno de los 
cuales se copian las órdenes reales, en otros 
las cartas acordadas y provisiones del mismo 
Consejo, en otros los votos y sentencias de 
procesos. 

¿i. Compendio de bulas, un volumen en fo
lio por el citado Cantolla, en 1709, para uso 
del dicho inquisidor general Mar in . 

5. Compendio de cartas del Consejo de Inqui
sición d los tribunales de provincia, por el re
ferido Cantolla para noticia del mismo inqui
sidor general Mar in , un tomo en folio. 

6. Apuntamiento de lo que contienen los l i 
bros del Consejo de Inquisición, p o r D . Miguel 
Echeide, oficial del Consejo en los reinados 
de Felipe I I y Felipe I I I , para uso de su l i o 
el inquisidor Luis de Paramo. 

7. Noticia de los negocios de que se trata 
en los libros del Consejo de Inquisición, por don 
Caspar Isidoro de Arguello, oficial de la secre^ 
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taría del Consejo de 1630, un tomo en folio. 
8. Compilación de todas las instrucciones del^ 

Santo-Oficio, hecha en el reinado de F e l i 
pe I I , un tomo en folio. 

9. Compilación de las cartas-órdenes del Con
sejo de Inquisición á los tribunales de provincia, 
un tomo en folio. 

10. Compendio de cartas-órdenes del Consejo 
de la Suprema por un oficial de la secretaría 
del consejo en el reinado de Felipe I V , un 
tomo en folio. 

11. Compilación de papeles relativos á los ne
gocios del Santo-Oficio, por D . Juan de Loaisa , 
que era inquisidor año 1761, tres volúmenes 
en folio. 

1J . Noticia de los papeles del Santo-Oficio 
de Valencia, por D . Manuel Jaramillo de Gon-
treras, fiscal del Consejo de la Suprema en 
el reinado de Carlos I I I , un tomo en folio. 

13. Apuntamientos de procesos de la Inqui
sición de Falencia por el mismo autor, un 
tomo en folio. 

14. Libro de oro, en que hay estrados de 
procesos del Santo-Oficio de Valencia y del Con
sejo, por el mismo Jarami l lo , un tomo en 
folio. 

15. Noticias relativas á negocios del Santo-
Oficio, por don Cristóbal de Hinestrosa, que 
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era inquisidor en el año 1707, un tomo en 
folio. 

16. Colección de papeles relativos á cosas de 
Inquisición, hecha en el reinado de Felipe V , 
diez y seis vo lúmenes en folio. 

17. Libro verde de Aragón, ó Genealogías 
de los cristianos nuevos antes Judíos por micer 
Manente, asesor de las Inquisiciones de Hues
ca y Lérida , escrito en 1507 , un tomo en folio-

18. Colección de papeles relativos á la Inqui
sición, veinte tomos en folio y diez en cuarto, 
con muchos estractos de procesos formados en 
el Consejo de la Suprema, donde se hallaban 
todos los manuscritos citados en los n ú m e r o s 
anteriores. 

19. Compendio de cartas-órdenes del Conseja 
de Inquisición á los tribunales de provincia, un 
vo lúmen en folio, en la biblioteca Real, estado 
D , n ú m e r o l A A . 

20. Decisiones del Santo-Oficio de Murcia) 
por un inquisidor del reinado de Felipe I V , 
X , 135. 

21. Noticias de procesos del Santo-Oficio de 
Toledo, por un anónimo del reinado de Fer
nando V , . añadidas por Sebastian Orozco en el 
de Felipe I I , que yo hice copiar en dicha b i 
blioteca de un volúmen en folio. 

22. Compendio de muchos autos de fe de-las 
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Jnquiiiciones de España en el reinado de Felipe II; 
por testigos oculares, un t o l ú m e n en folio. 
A A , 105. 

23. Relación del martirio del santo Niño ino
cente de la Guardia, por un anón imo del t iem
po de Carlos V , un cuaderno en fol io , R, 29-

24. Colección de papeles históricos y políticos 
del reinado de Felipe II, un legajo. H , 1. 

25. Machas cartas de Fernando V , Carlos I, 
Felipe II y Felipe III, y de otros papeles re
lativos á Inquisición, en varios legajos, D , 118, 
— l A A , —153; — H , 5; — R , 2 9 ; — X , 157, 
y otros. 

26. Discurso sobre el origen de la Inquisición 
de España, por don José de Ribera , secretario 
del Consejo de la Suprema en 1654; un cua
derno en folio que yo hice copiar en la b i 
blioteca de la real Academia de la historia. 

27. Observaciones sobre lo que consta de al
gunos libros del Consejo de Inquisición en orden 
á prohibición de obras literarias, por el mismo 
Ribera. Cuaderno propio de don Ramón C a 
brera individuo de la real Academia de la 
lengua española. 

28. Tratado de las glorias y triunfos de la 
Compañía de Jesús, conseguidos en sus persecucio
nes , por el jesuíta Pedro de Ribadeneira, un 
tomo en 4°, propio del citado señor Cabrera. 
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29. Observaciones sobre algunos sucesos del 
Concillo de Trente y por don Pedro González 
Mendoza, obispo de Salamanca, prelado del 
mismo C o n c i l i o : un lomo en Z|.0 propio del 
referido señor Cabrera. 

30. Tratado del Gobierno de principes, dedi
cado en tiempo de Fernando V al pr íncipe 
que fué luego rey Carlos I , por un anón imo 
que propuso, en el libro X I I , la reforma de' 
modo de proceder de la Inqu i s i c ión ; un tomo 
en 4.° de la biblioteca de los reales estudios 
de S. Ildefonso de Madrid. 

81. Relación del asesinato del primer Inqui
sidor de Zaragoza san Pedro Arbues y de los 
autos de fe para castigo de los reos y de otros 
herejes, por un anón imo c o e t á n e o , añadida 
en tiempo de Carlos I , un tomo en A-0 propio 
dedon Estanislao deLugo , consejero de estado. 

32. Relación de lo que sucedió en la prisión del 
principe don Carlos hijo del rey Felipe II, por un 
ugier de cámara del mismo Príncipe que se 
halló presente: un cuaderno en cuarto de 
don Bernardo Iriarte, consejero de estado, co
piado en la primera secretaría de estado de 
España por su tio don Juan de Iriarte b ib l io 
tecario mayor del rey Carlos I I I . 

33. Colección de cartas originales de los reyes 
de España al cabildo de la iglesia pmnacial de Te-
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ledo, un tomo de copias sacadas en el año 
1755 por el mismo Iriarte. 

3Zi. Colecciónele copias, compendios y apun
tamientos de papeles relativos d la Inquisición de 
España, doce tomos en folio y treinta y seis 
en cuarto, formados por m i desde 1789 en 
adelante, y me pertenece como todos los de-
mas manuscritos que se siguen. 

35. Colección de papeles varios por don G e 
rón imo Gascón de Torquemada, secretario de 
Felipe IV , tres tomos en folio. 

36. Historia de los reyes católicos por A n 
drés Bernaldez, cura del lugar de Palacios de 
Sevillaj capellán del segundo inquisidor ge
neral Deza , un tomo en folio. 

37. Crónica de los reyes católicos, por L o 
renzo Galindez de Carabajal su consejero, un 
tomo en folio. 

38. Notas históricas de los reinados de Fer
nando F y Carlos I, por Pedro de Torres coe
t á n e o , un cuaderno en folio. 

39» Anales de Madrid por León P i n e l o , um 
tomo en folio. 

AO. Compilación de noticias de lo sucedido en 
Madrid hasta 1695, por don Lázaro Cobos y 
Miranda , un tomo en folio. 

A l . Historia de Burgos y su arzobispado, por 
don Francisco Melchor P r l c z , obispo de Du-
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rango de Amér ica , dos tomos en folio del 
tiempo de Felipe IV . 

Crónica de los reyes de Navarra, por 
Diego Ramírez Davalos de la Piscina, escrita 
en tiempo de Carlos V , nn tomo en folio. 

43. Crónica general de Vizcaya, por don 
Juan Ramón de Itnrriza ZavaUi, escritor del 
reinado de Carlos I I I , un tomo en folio. 

44, Relación de los sucesos de ¿dragón en el 
reinado de Felipe / / , por Leonardo de Argen-
sola, escritor del tiempo de Felipe I V , un 
tomo en cuarto. 

43. Historia de Jerez de la Frontera, por 
don Tomas Mule ro , escritor del tiempo de 
Carlos I I I , un tomo en cuarto. 

AG. Historia de los principes de Asturias, por 
don Francisco de Ribera, en tiempo de Carlos 
I I I , un tomo en folio. 

47. Apología de la historia de Felipe V , que 
escribió Nicolás Belando, por don Melchor de 
Macana! , en tiempo del mismo R e y , un tomo 
en folio. 

• 
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ESPLICA.CION 

De tas palabras y frases técnicas que se usan en 
el Santo-Oficio , y se citan por necesidad en 
esta historia. 

ABJTJRICION: es detestación de la herej ía . Ab
juración de formati la que hace quien está de
clarado por hereje. Abjuración de vehementi, la 
del que está declarado por sospechoso de he
rejía con sospecha vehemente. Abjuración de 
levi, la del declarado por sospechoso con sos
pecha leve. 

Absolución total: es declaración de la inocen
cia del acusado , sin quedar sospecha. 

Absolución de la instancia: es la que pronun
cian los inquisidores cuando no ha probado el 
fiscal su acusación, por lo que no hacen ab
jurar ni absuelven de censuras ad cautelam; 
pero tampoco quedan satisfechos de la inocen
cia ni la declaran : solo dan al acusado tes
timonio de que se le absolvió de la instancia 
fiscal. 

Absolución ad cautelam : la de censuras al de
clarado sospechoso de herej ía , pues se le ab-
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suelve á prevención por si de veras incurr ió 
en dichas censuras. Absolución pura es la que 
se da al hereje formal arrepenlido. 

Amonestaciones: véase Moniciones. 
Audiencia de cargos : es decreto judicial en 

que los inquisidores , vista la Sumaria , man
dan que en lugar de recluir al prosesado en 
las cárceles secretas del Tr ihunal , se le intime 
la obligación de comparecer personalmente en 
la sala de audiencias á satisfacer los cargos 
que le hará el fiscal por lo resultante del pro
ceso. 

Auto-de-fe: es la lectura pública y solemne 
de los sumarios de procesos del Santo-Oficio, 
y de las sentencias que los inquisidores pro
nuncian estando presentes los reos ó efigies 
que los representen, concurriendo todas las au
toridades y corporaciones respetables del pue
b l o , y particularmente el juez real ordinario, 
á quien se entregan allí mismo las personas y 
estatuas condenadas á re la jac ión , para que 
luego pronuncie sentencias de muerte y fuego 
conforme á las leyes del reino contra los here
jes , y en seguida las haga ejecutar, teniendo 
á este fin preparados el quemadero, la l eña , 
los suplicios de garrote , y verdugos necesa
rios , á cuyo fin se le anticipan avisos oportu
nos por parte de los inquisidores. 
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Jato general de fe: es el que se celebra con 
grande número de reos de todas clases de que
mados vivos por impenitentes , quemados 
muertos después de agarrotados por herejes 
relapsos aunque arrepentidos , quemados en 
estatua con^huesos cuando se han desenter
rado los del difunto impenitente , quemados 
en estatua sin huesos, de ausentes fugitivos, 
reconciliados herejes, confitentes arrepentidos 
y penitenciados , y criminales, sospechosos de 
haber inconido en herejía que abjuran y se
les absuelve ad cautelam. 

Auto particular de fe: el es el que se celebra 
con algunos reos sin aparato ni solemnidad 
del auto general, por lo que no concurren to
das las autoridades y corporaciones respeta
bles , sino solo el Santo-Oficio y el juez real 
ordinario en caso de haber algún relajado. 

Auto singular de fe : es el que se celebra con 
un solo reo , sea en el templo , sea en la plaza 
pública , según las circunstancias. 

Autillo: es el auto singular de fe que se cele
bra dentro de las salas del tribunal de la In
quisición ; y puede ser á puertas abiertas , para 
que concurran los que quieran y quepan en 
la sala; ó á puertas cerradas , no entrando sino 
las personas autorizadas para e l lo : E n este se
gundo caso es á veces con número fijo de perso-
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ñas de fuera del Tribunal, y las designa el inqui
sidor decano ; ó con ministros del secreto, y en-
tences solo asisten los secretarios. 

Carta-acordada: es la que el Consejo real de 
la Suprema, presidido por el Inquisidor gene
r a l , escribe á los tribunales de p rov inc ia , 
mandando liacer ú omitir algo en los casos que 
ocurran de la naturaleza de que se trate sobre 
asuntos del Santo-Oficio ; y obliga como ley 
interior económica del establecimiento. 

Carta-órden: es precepto del inquisidor ge
neral , ó del Consejo, de la Suprema , in t ima
do á los inquisidores de provincia por medio 
de carta escrita de oficio sin mezcla de asuntos 
particulares. Tal vez se da este nombre al pre
cepto, aunque vaya en forma de despacho, orden, 
ordenanza , ó provisión. 

Carta de emplazamiento: es una provis ión, 
despacho, ó letras de los inquisidores, por 
la cual mandan á un reo ausente, no fugitivo, 
que comparezca personalmente á oir leer una 
demanda criminal puesta contra él por parte 
del fiscal del Santo-Oficio en asuntos relativos 
á la santa fe católica, como se hizo en la causa 
del arzobispo de Toledo Carranza. 

Calificación: es la censura que los teó logos 
dan sobre los hechos ó dichos de un proceso. 
V . Nota teológica, 

TOM. x, 4 
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Calificación en lo objetivo: es la censura de los 
hechos ó dichos como son en sí mismos pres
cindiendo de la intención del autor. 

Calificación ele lo sugetivo: es la opinión que 
los calificadores forman acerca de la creencia 
interior de la persona; y unas veces dicen que 
la califican por no sospechosa de asenso á la he
rejía indicada en los hechos ó dichos cal i 
ficados; otras por sospechosa de hereje con sos
pecha leve ; otras con vehemente ; otras con ve
hementísima y violenta, y otras por hereje for
mal. 

Calificadores: son los teólogos que censuran 
los hechos y dichos, espresando la opinión que 
forman sobre la creencia interior del Autor de 
ellos. 

Calabozo: es cárcel s u b t e r r á n e a , incomoda, 
obscura y mal sana. 

Calabozo del tormento: es cárcel de la natura
leza indicada , pero aun mas subter ránea y 
centra l , para que si el reo grita mucho con 
los dolores de la tortura , no pueda ser oido 
por nadie ni aun por los que habitan en la casa. 

Cámara del tormento: V . Calabozo del tor
mento , y To wnenta. 

Cárcel secreta: es la que no permite comuni 
cación con nadie. 

Cárcel común : es la que permite comunica-
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cion con personas de fuera del T r ibuna l ; y ha 
solido servir para los presos de delitos comu
nes que tiene la Inquisición por privilegio de 
fuero. 

Cárcel media: es la que sirve para los depen
dientes del Santo-Oficio presos por delitos co
munes. 

Cárcel de piedad : la destinada á los peniten
ciados para el tiempo de su penitencia. Otras 
veces se le nombra Cárcil de penitencia ó Cár
cel de misericordia. Está fuera de la casa del 
Tribunal; pero se procura que sea contigua, ó 
lo mas cerca posible. 

Cédula de defensas : el pedimento en que el 
reo manifiesta por a r t í cu los , en forma de i n 
terrogatorio , los hechos que piensa probar 
para defenderse de la acusación fiscal, y las 
personas que pueden decir la verdad de cada 
uno de los hechos. 

Censura: V. Calificación y Nota teológica. 
Cesación á divinis: providencia eclesiástica 

de los obispos ó inquisidores, en virtud de la 
cual cesan todos los oficios divinos y el culto 
esterior público de la religión católica en los 
templos de un pueblo , hasta que se revoque 
la providencia ó se permita interrumpir y sus
pender la cesación. 

Como parece: fórmula que los reyes de El» 
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paña acostumbran escribir de su propia letra 
en la margen de las consultas del Consejo de 
Inquisición y de los otros consejos reales, 
cuando se conforman con decretar lo mismo 
que se les propone. 

Compurgación canónicá : información de doce 
testigos idóneos que declaren con juramento 
creer que dice verdad el reo acusado cuando 
niega haber incurrido en la herejía ó crimen 
de lo que se le acusa. 

Confitente diminuto : el que confiesa parte 
de los hechos y dichos de que está acusado; 
pero niega otros probados en el proceso plena 
ó semiplenamente, y los inquisidores creen 
por conjeturas que son verdaderos aunque los 
niege el reo. 

Consejo de Inquisición : tribunal supremo» del 
Santo-Oficio, que además tiene íi su cargo 
auxiliar al inquisidor general en el gobierno 
del establecimiento. V . Supremcu 

Conteste: se usa en dos sentidos : ya pora 
designar que una persona presenció el suceso 
con otra que ha declarado , y esto es darla 
por conteste; y a para significar que una persona 
declara lo mismo que la otra, y en tal caso 
se suele decir que está conteste. Los testigos es
tán contestes. Los testigos contestan. 

Declaración indagatoria: la que se recibe de! 



ESPIICACION Al 

mismo contra quien ya se procede , ó se i n 
tenta proceder; pero que no estando aun con
siderado como reo en el proceso , se le inter
roga como á testigo en sumario para indagar 
mejor la verdad de los hechos según sean las 
resultas de la declaración. Alguna vez es ú 
al sospechoso, como sucedió á Sta. Teresa de 
Jesús y sus monjas en Sevil la . 

Delación: aviso que se da al Santo-Oficio de 
los hechos ó dichos que sean ó parezca ser con
trarios á la fe católica , ó al libre y recto ejer
cicio del tribunal de la Inquis ic ión . 

Denunciación : lo mismo que Delación. 
Demanda de jactancias: provocación á juicio 

hecha voluntariamente por quien , noticioso 
de que alguno le imputa crimen en conversa
ciones particulares, acude al juez pidiendo 
que se le obligue á probar la i m p u t a c i ó n , 
pues él se obliga también á dar pruebas de su 
inocencia, y ser castigado si sucumbiere. 

Edicto de gracia: el que se publica prome" 
tiendo absolver en secreto al que se denuncia 
voluntariamente á sí mismo ante los inquisi
dores como hereje arrepentido, pidiendo ser 
absuelto sin penitencia pública. 

Edicto de las delaciones : el que se lee todos 
los afios uu domingo de cuaresma en una 
iglesia del pueblo en que hay tribunal de In-
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quis ic ion, con asistencia de los inquisidores, 
imponiendo el precepto de denunciar al Santo-
Oficio las personas de quienes se sepa ó haya 
llegado á entender que han hecho ó dicho algo 
contra la fe ó la Inquisición dentro de seis 
¡lias. 

Edicto de los anatemas : el que se lee todos 
l ó s a n o s , ocho dias después del de Delacio
nes , con las mismas circunstancias, decla
rando incursos en escomunion mayor reser
vada á los inquisidores los que no han dela
tado las personas de quienes sepan algo de lo 
referido, y renovando el precepto con agra
vación de penas y execraciones. 

Edicto emplazatorio : el que se libra por los 
inquisidores contra el procesado ausente ó 
fugitivo para que comparezca personalmente 
dentro del t é rmino que se le asigna , bajo la 
pena de reputarlo por hereje convic to , ne
gativo , pertinaz , impenitente , como se hizo 
en la causa del ministro primer secretario de 
estado Antonio Pérez. 

Emplazamiento : V . Carta de Emplazamiento, 
y Edicto emplazatorio. 

Entredicho: lo mismo que prohibic ión ó pro
videncia de los obispos ó inquisidores, en vir
tud de la cual los templos se cierran y los 
oficios divinos cesan, de manera que aun la 
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adminis t ración de sacramentos de necesidad» 
como el viático y la estrema unción á los en
fermos , se haga en secreto, y los difuntos 
sean enterrados del mismo modo , hasta que el 
juez eclesiástico revoque 6 dispense el entre
dicho. 

Espontánea: la confesión que un incurso en 
hechos ó dichos contrarios directa ó indirec
tamente á la fe ca tó l i ca , hace de su propia 
voluntad al Santo-Oficio de la Inqu i s i c ión , p i 
diendo ser absuelto de cualesquiera censuras 
en que haya incurrido. 

Espontanearse : es hacer una Espontánea. 
Escomunion lata : la que se impone por el 

Papa á los inquisidores contra quien hace lo 
prohibido ú omite lo mandado , con espresion 
de que la incurra el desobediente , sin necesi
dad de que después el juez lo escomulgue. 

Espurgatorio : se suele llamar el l ibro del ca
tálogo de las obras y papeles mandados espur
gar , y aun de los prohibidos. 

Fautoría de herejes: favoíecer la causa de 
las herejías y de los que las adoptan y siguen. 
Los inquisidores atribuyen este crimen á los 
que no cumplen sus mandatos, y mucho mas 
á los que contribuyen por medios directos ó 
indirectos á impedir que se cumplan. 

Fuerza : en el sentido jurídico es lo tnísmo 
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que violencia de hecho y contra derecho con 
que proceden alguna vez los jueces abusando 
de su autoridad. V. Recurso de fuerza. 

Hábito penitencial: es el antiguo y verdadero 
nombre de lo que se llama sambenito. V . 
Sambenito, Zamarra, y Manteta. 

Impediente del Santo-Oficio: el que impide 
ó contribuye á que otros impidan la ejecución 
de las órdenes de los inquisidores. Se le suele 
calificar de fautor de herejes y sospechoso de 
h e r e j í a , con sospecha mayor ó menor , según 
las circunstancias concurrentes. 
" Indagatoria : V . Declaración indagatoria. 

Indice prohibitorio : V. Espurgatorio. 
Información: es la reunión de algunas decla

raciones hechas con juramento de decir ver
dad por personas interrogadas judicialmente 
como testigos. 

Información sumaria: es la de los testigos i n 
terrogados en el principio del proceso, antes 
de la confesión del reo y de recibirse la causa 
á prueba. 

Inquirir : es interrogar á testigos sobre los 
hechos ó dichos de que alguno es denunciado 
al Santo-Oficio. Alguna vez significa solamente 
informes reservados por medio del comisario. 

Instrucciones : son las ordenanzas aprobadas 
por el rey, mandadas observar como leyes par~ 
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liculares del Sanlo-Oficio para su gobierno 
in ter ior , formación de procesos y determina
ción de causas de sus tribunales. 

Lata : V . Escomunion lata. 
Libro de votos : es el en que se escriben y 

firman originalmente los votos de los inquis i 
dores y consultores de provincia , del cual un 
secretario saca copia certificada para el pro
ceso. V. Votos. 

Limpieza de sangre: se llama en la Inquis ic ión 
no descender de j ud ío s , m o r o s , herejes, ni 
castigados por el Santo-Oficio. 

Manteta : es un lienzo cuadrilongo , en cuya 
mitad inferior está la inscripción del nombre, 
apel l ido, oficio y delito del condenado por 
la Inquisición , con espresion del año ; y en 
la superior, pintadas las l lamas, ó uu aspa del 
sambenito , según la calidad de la condena
ción ; y se cuelga en la iglesia de que fué 
feligrés el condonado, para perpetuar su infa
mia . Alguna vez las mantetas suenan citadas 
con el nombre de sambenitos , porque antes se 
colgaban los originales en cuyo lugar fueron 
sustituidas para los templos. 

Méritos: palabra con la cual se suele desig
nar el compendio de un proceso de inquisi
c i ó n , que se lee por un secretario en el auto 
de fe, siempre que la de terminación definitiva 
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previene que se lea al reo la sentencia con mé
ritos. 

Moniciones: se llaman en el Santo-Oficio las 
tres amonestaciones que los inquisidores ha
cen al reo en las tres primeras audiencias des
pués de entrar en la c á r c e l , para que recorra 
su memoria examinando su conciencia, y con
fiese voluntariamente todo cuanto se acuerde 
haber hecho ó dicho contra la fe; bajo el su
puesto de que ninguno es preso sin preceder 
pruebas del delito , y que si confiesa bien y 
se arrepiente, se usará con él de misericordia; 
pero sino , se procederá conforme d justicia. 

Moriscos: Se designaban con este nombre 
los Moros bautizados y sus descendientes. 

No-obstancia: se llama un testimonio que se 
da en el Santo-Oficio á los que han sido ab-
sueltos, ó solo declarados sospechosos, para 
que puedan acreditar donde les convenga que 
el haber estado presos en la Inquis ic ión y pro
cesados en causas de fe , no les obsta para ob
tener honores, beneficios, dignidades y em
pleos de honor , porque no han incurrido en 
la nota y pena de infamia. 

Nota teológica : es la cualidad que los teólo
gos dicen tener los hechos ó dichos del pro
ceso ; censurando que son : herejía formal, 
próximos d herejía , inducentes á el la , fautores 
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de herejía, favorables d-ella , erróneos, induc
tivos á error , temerarios , escandalosos , ofensi-
sívos de oídos piadosos, anti-cristianos, anti
evangélicos , anü-católicos , etc. V . Calificación. 

Pena de las temporalidades: es la que se ame
naza y á veces se impone por el gobierno y 
sus tribunales superiores á las personas ecle
siásticas que abusan de sus privilegios para 
desobedecer á lo? jueces y tribunales del rey. 
Se reduce á espelerlas del territorio cuyas 
leyes v i o l a n , y ocuparle sus bienes y rentas 
por via de secuestro. 

Penitente ficto: el que ba confesado c r í m e 
nes y pide reconci l iac ión; pero los inquisido
res creen por conjeturas que no está arrepen
tido de veras, sino por evitar la pena capital. 

Pleñario: es el estado del proceso desde que 
habiendo respondido el reo á los capítulos de 
la acusación fiscal, se recibió el pleito á prue
ba basta la sentencia definitiva. 

Posiciones: son en derecbo c o m ú n las pre
guntas que el fiscal pone para que el reo res
ponda , confesando ó negando en la materia 
del proceso criminal. E n la Inquisición hacen 
veces de tales los artículos del pedimento de 
acusación fiscal. 

Provocación á Juicio: V . Demanda de jactan
cias. 
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Publicación de testigos: se llama en el Santo-
Oficio una copia incompleta de las declaracio
nes de los testigos, o m i t i é n d o l o que hayan 
declarado en favor del reo y lo demás que 
pueda influir al conocimiento de las personas, 
sin incluir las deposiciones de los que respon
dieron no saber nada de lo que se les pregun
tó ; ni la de aquellos cuya declaración fuese 
toda favorable al acusado ; ni aun insinuar 
que hayan sido interrogados mas testigos que 
aquellos cuyos dichos se copian. 

Purgación canónica: V. Compurgación canó
nica . 

Quemadero : es el lugar donde son quemados 
los reos condenados a fuego en persona , ó en 
cstalua : regularmente fué cierto campo fuera 
de la población. 

Cuestión de tormento : es in ter rogación hecha 
por el juez en la tortura. V. Tormento. 

Reconciliación: es absolución de las censuras 
en que ha incurrido el hereje confidente ar
repentido. 

Recorreccion de registros: reconocimiento de 
los registros del Tr ibunal , para ver si hay es
crito algo contra la persona de quien pregunta 
otro tribunal. 

Recurso de fuerza: es en la Inquis ic ión el es-
traordinario al rey contra el abuso que lo?. 
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inquisidores hagan de su independencia secre
ta y de la inhibición impuesta á los tribunales 
reales de admitir recurso alguno contra el de 
Inquis ic ión. E l preso en cárceles secretas no 
lo puede hacer porque carece de comunica
ción ; pero alguna vez lo han hecho los pa
rientes. 

Rehabilitación: es rest i tución de honra, ido
neidad y habil i tación que se gozaban antes de 
la infamia, nota, é inhabilidad, contraída por 
sentencia de inquisidores. 

Relapso: es el que habiendo sido declarado 
por hereje formal, ó sospechoso con sospe
cha vehemente, y absuelto de las censuras, 
ha reincidido en los mismos hechos ó dichos 
que antes. 

Relajar: es entregar los inquisidores al juez 
real ordinario la persona de un reo condena
do á relajación, para que mirando ya el juez 
ordinario como á subdito suyo, le condene 
á l a pena que las leyes civiles designen con
tra los reos del crimen por el cual son re
lajados. 

Relajación: es la entrega efectiva del reo por 
parte de los inquisidores al juez real ordina
rio para que le imponga la pena capital con
forme á las leyes civiles; pues los inquisido
res no condenan á relajación sino solo á los 
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que según dichas leyes civiles deben sufrir 
pena capital. 

Revocante: se llama el procesado que habien
do confesado los c r ímenes , revoca después su 
confesión, diciendo que no son ciertos aun 
que los confesase, y manifesta el motivo de 
haberlos confesado contra la verdad. 

Registros: son los libros en que se asientan 
los nombres y señas de las personas que los 
inquisidores de otro tribunal de provincia avi
san estar procesados allí para que se Ies en
víen los papeles y notas que haya en el secreto. 

Sambenito: es el escapulario grande de paño 
vulgar amarillo que se pone á los reos he
rejes ó sospechosos de herejía con sospecha 
vehemente, y en algún otro caso particular. 
Hay sambenitos de varias clases, esplicadas en 
el capítulo segundo. 

Secreto: se llama el archivo de la secretar ía 
de procesos relativos al crimen del Santo-Ofi
cio, el que interviene en ellos se denomina se
cretario del secreto, á diferencia del de secues
tros ó de otras comisiones^ 

Sentencia: V . Votos. 
Sobreseer: es lo mismo que suspender ía 

prosecución del proceso en el estado que ten
ga mientras tanto que no sobrevenga motivo 
de darle nuevo curso. 
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Sobrevenir testigos: es ocurrir nuevas delacio
nes centra el reo después que se le dió publi
cación de las que habia en el proceso; ó venir 
de otros tribunales algunas declaraciones que 
no se habian tenido presentes. T a m b i é n se 
dice sobrevenir proceso, cuando estando uno fe
necido ú suspenso, se forma otro y se acumu
lan todos. 

Sumaria: es la r eun ión de las declaraciones 
de algunos testigos interrogados con juramen
to y secreto sobre los hechos ó dichos con
tenidos en una de lac ión . 

Sumaria suspensa: es un proceso en estado 
de haberse recibido declaración jurada del de
lator y testigos, sin pasar adelante, por cre
erse que no hay bastante crimen ó prueba 
de él para decretar prisión ni audiencia de 
cargos. 

Sumario: es el estado del proceso secreto 
desde la delación hasta la acusación fiscal, y 
respuesta del procesado para que se pueda re
cibir el pliego á prueba en plenario. 

Suprema: es el renombre con que la I n q u i 
sición general de España , gobernada por el 
Consejo real del establecimiento, se distingue 
de las Inquisiciones provinciales puestas al oar-
go de los inquisidores de provincia. 

Tacha: es alegación de uno ó mas hechos 
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por los cuales el derecho disminuye la fe y 
crédito que sin esa circunstancia merecer ía 
el testigo. 

Temporalidades: V . Pena de las temporali
dades. 

Testificación: declaración de un testigo; pe
ro tal vez en el Santo-Oficio significa el con
junto de declaraciones de varios testigos, ó 
la inforvimion Sumaria; y así se dice: / / « j mu-
clia testificación contra Juan; t ambién , para sig
nificar que huy muchos testigos contra el reo , 
se dice: Pedro está suficientemente testificado-

Tormento: es una mortificación muy grande 
y capaz de producir funestísimas consecuen
cias, como roturas, desconcierto y d is locación 
de huesos y miembros del cuerpo, y aun la 
pérdida de la vida. Son muchos los modos 
de dar tormento, que se hallan esplicados por 
varios autores con láminas demostrativas. E l 
objeto del tormento en la Inquis ic ión es ha
cer confesar aquello que se niega y se desea 
probar por que hay en el proceso indicios de 
ser verdad. 

Tormento in caput proprium: es el que se da 
para que el reo declare lo relativo á su pro
pia causa. 

Tormento in caput alienum: es el que se da 
para que un preso declare como testigo so-
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bre los hechos del proceso de otro reo en 
que se halla citado como conteste, el cual tor
mento no se da sido después de haber exa
minado al conteste sin efecto, por responder 
este que no sabe nada de lo que se le pre
gunta, y formar los inquisidores concepto 
por conjeturas de que sabe y niega malicio
samente. 

Votos: se llaman las opiniones de los Inqui
sidores y consultores de provincia sobre lo 
que se debe sentenciar en un proceso: los cua
les se remiten al Consejo en consulta; y si 
este opina lo contrario, manda lo que se debe 
hacer; y los inquisidores estienden, firman y 
pronuncian en propio nombre sentencia de
finitiva contra sus propios votos por opinión 
agen a. 

Zahori: se designa con este nombre al que 
dice ver las cosas ocultas debajo de t ierra , 
como tesoros escondidos, ú otros objetos. 

Zamarra: es nombre que alguna vez suena 
dado al escapulario del sambenito. V. Sam
benito. 
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CAPITULO h 
DE LA DISCIPLINA ECLESIASTICA ANTERIOR AL ES

TABLECIMIENTO DE LA INQUISICION ANTIGUA. 

A R T I C U L O I . 

Epoca primera desde el principio de la iglesia hasta 
la conversión de Constantino en el siglo cuarto. 

1. APENAS hubo religión cristiana, hubo 
también he re j í a s , y el apóstol S. Pablo en
señó á su discípulo Ti to , obispo de Creta, la 
conducta que debia observar con sus sectarios, 
diciéndole que después de amonestar primera 
y segunda vez al hombre hereje, evitara su 
trato (1). 

2. E n esto advertimos la diferencia que hay 
entre el pecado de herejía y los otros en que 
Jesucristo encargó tres amonestaciones antes 
de cortar la comunicac ión con el pecador, 

• 

(i) S. Pablo , epist. á Tito , cap. 5. 
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pues solo precediendo estas con el orden es
presado en el Evangelio, puede reputarse como 
étnico y publicano, esto es, separado de la 
comunidad de los fieles. 

3. E l no haber encargado S. Pablo mas 
que dos amonestaciones para el hereje, pudo 
provenir de que, siendo error del entendimien
to la here j ía , es de creer que si el hereje 
no se convence á primera ó segunda persua
sión de la verdad, no hay esperanza p r u 
dente de conseguirlo á la tercera por falta 
de docil idad, y conviene escomulgarle, para 
ver si mirándose apartado de la comunión 
católica se avergüenza y vuelve sobre sí por 
la humillación qne le produce su pertinacia, 
pues jamás dijo S. Pablo que se le quitase 
la vida corporal; y Jesucristo dijo á S. Pedro 
que no solo habia de absolver y reconciliar 
al que reincidía siete veces en sus culpas, 
sino aun cuando cayese setenta y siete, esto 
es, cuantas veces se arrepintiera, lo que su
pone que no se le habia de quitar la vida 
ninguna vez en virtud de juicios eclesiásticos. 

Zj. Esta doctrina fué inconcusa en la época 
primera de la iglesia, que fué la de los tre^ 
primeros siglos, y todo el tiempo que pasó 
hasta la paz de Constantino. Jamds se esco
mulgó á los herejes hasta después de haber 
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"visto inúti les las amonestaciones. Adoptado 
el sistema de p e r s u a s i ó n , era consiguiente 
el de escribir contra las herejías para evitar 
su propagac ión . Por eso escribieron S. Ig
nacio, Castor Agripa, S. I reneo, S. Clemente 
Alejandrino, S. Jus t ino , S. Dionisio de C o -
r in to . Tertul iano, O r í g e n e s , y otros muchos. 

5. Todos creían que la conducta con los 
herejes debía ser suave y benigna, conforme 
á la caridad paciente. S. Dionisio, obispo de 
C o r i n t o , decía que si el hereje manifestaba 
docilidad para volver á la creencia c o m ú n , 
era forzoso tratarle con dulzura y no darle 
motivo alguno de pena, para evitar que exas
perado se hiciera pertinaz (1). Orígenes aña 
dió que , por reconquistar para la iglesia un 
hereje se debía condescender con él aun 
en aquellas proposiciones que no pareciesen 
dignas de a p r o b a c i ó n , si no eran de tanta 
importancia que destruyesen la sustancia de 
los dogmas aclarados (2). 

(i) V é a s e en Ensebio, Hist . ecles., l ib. 4; S. E p i -

fan io , Tra t . de heresibus; S. G e r ó n i m o , De Scrip* 

Eccles. cap. Sg y 4o. 

( i ) O r í g e n e s , en la esposiclon de la e p í s t o l a de 

S. Pablo á los Romanos; y v é a s e T i l l e m o n t , Iliat-

teles., t. H , parle 3. 
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Siempre que hubo proporc ión de confe

rencias con los herejes, se procuraron antes 
de lanzar el anatema, para ver si era posible 
atraerlos pacíficamente del camino del error 
al de la verdad, ya por reconvenciones parti
culares, como se pract icó con Teodoro de B i -
zancio (1), ya en conferencias s inódicas , cua
les fueron las de S. Justino con Trifon (2), 
la de Rodon con Apeles , sectario de Marcion 
y después heresiarca (3); la de Cayo con 
Proclo , hereje montañis ta en Roma (4); las de 
Orígenes con el heresiarca Beri lo, obispo de 
Bostra en Arabia , sobre la divinidad del Ver 
bo ; la del mismo Orígenes con los Arabes 
que negaban la inmortalidad del alma (5); la 
de Archelao, obispo de Cachara de Mesopo-
tamia , con Manés heresiarca de los M a n i -
queos (6); y otras varias que constan de los 

( i j S. Ep l fan io , heres. 54; T e o d o r o , H e r e í í c a s 
f á b u l a s , l ib . c. 5. 

(2) Véase el d i á l o g o entre las obras de S. Justino. 

(3) Ensebio , J7tst. ecles. , l ib . 5 , cap. i 3 . 

("4) Ensebio , Hist . ecles., l ib . G , cap. 20. 

(5) Ensebio, Hist . ecles., l ib . 6, cap. 33: y véase 
F l e n r i , Hist . ecles., t. II, l ib . 6. 

(6) S. Epifanio , heres. 66; 6. Cir i lo , Catheches. , 
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concilios y de las obras de los padres antiguos 
de la iglesia. Particularmente sabemos que 
por los años de 235 el hereje Amonio fué 
convertido en la conferencia de un concilio 
de Alejandría. 

6. Aquellos celosísimos observadores de la 
mansedumbre de Jesucristo no adoptaban las 
máx imas de opresión. Aun siendo estraor-
dinario el daño que d la rel igión hacia el impío 
Manes, tanto que ya el citado obispo Arque-
lao creyó ser preciso tratar del modo de te
nerle recluso, cedió al instante que Marcelo, 
á quien Manes escr ib ía , propuso que conve
nia tener antes una conferencia. Se tuvo, y 
venció Arquelao, quien no solo no insistió 
en la p r i s ión , sino que habiendo huido M a 
nes á un lugarcillo y disputado allí con el 
presbí tero Trifon que t ambién le confundió, 
le libró Arquelao de la muerte que los habi
tantes le quer ían dar á pedradas (1). 

7. Pudo influir en esto algún tanto la c i r 
cunstancia de carecer la iglesia entonces de 
autoridad esterna coercitiva, por ser gentiles 
los emperadores; pero no podemos atribuir 

her. 6: Eusebio Cesariensc, en el C r o n i c ó n . Y véase 
l l eu r i , íTtsf. ecles., lib. 8, n. 10. 

(i) S. Epifanio y Fleuri ea los lugares citados. 
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todo á esta causa, pues consta que cuando no 
habia edicto de pe r secuc ión , los emperadores 
admit ían los recursos de los obispos igualmente 
que de otros cualesquiera subditos, como se 
verificó en el caso del hereje Pablo Samosa-
tense, obispo de Antioquía. E l Concil io antio-
queno del año 272, viendo á Pablo relapso en 
la herejía después de su abjuración hecha en 
el de 266, lo depuso en su sil la, y eligió á 
Domno para sucesor suyo: habia casa epis
copal para los prelados antioquenos, en la 
cual habitaba Pablo : se le intimó que la de
jase para Domno : Pablo se n e g ó : los obispos 
acudieron al emperador Aurel iano, el cual5 
no habiendo entonces decretado el edicto de 
persecución que publicó después, año 27Zi, 
admitió la queja de los obispos, y respondió 
que pues el no entendia quien podia tener 
razón , se hiciera lo que considerasen justo el 
obispo de Roma y su iglesia. Lo era entonces 
el papa S. Feliz pr imero; confirmó la deci
sión del Concilio, y el Emperador gentil m a n d ó 
ejecutar la sentencia del Sumo Pontífice cris
tiano (1). 

Este suceso persuade que, si el espíri tu 

(1) Enseb io , Hist . edet. ^l ib. 7 , c . a4. 
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de la iglesia hubiera sido tle opr imir las per
sonas de los herejes, pudieran los obispos 
haberlo conseguido por medio de los empe
radores, para con los cuales hubiera bastado 
probar que multiplicaban las sectas, que es 
á lo que se at r ibuyó la ley que promulgaron 
los emperadores Diocleciano y Maximiano, 
año 266, contra los mauiqueos, mandando 
quemar vivos á los gefes y sus l ib ros , y 
matar con otro suplicio á los sectarios si no 
renunciaban el maniqueismo (1). 

9. La iglesia, lejos de pensar entonces en 
castigos personales, dejaba correr las obras 
de los herejes que no contuviese error, sin 
prohibir su lectura por odio á sus autores 
como hemos visto después en siglos menos 
puros. Los libros de Tertuliano son prueba, 
y aun mayor la Bibl ia traducida del hebreo 
al griego por el apóstata Teodocion de Efeso, 
hecha en tiempo del emperador Commodio, 
que reinó de 180 ú 193; pues sin embargo 
de haber condenado á Teodocion, la iglesia 
conservó y usó la t r a d u c c i ó n , y con especia
lidad la del libro de Danie l , como confiesa 
el con temporáneo S. Ireneo (2). 

( i ) E u s c b i o , Ilist, ecles. , \ ih. 8, c. 25. 

(a) S. Ireneo Contra Hccret, 

' < 6 
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10. Siendo este el espíri tu general de la 

iglesia cristiana, no era verosímil que fuera 
diverso el particular de la españo la ; pero á 
mayor abundamiento nos ofrece pruebas la 
historia. Vemos á Basílides y M a r c i a l , obispos 
de Astorga y Mér ida , caidos en el crimen de 
apostasía y reconciliados con la iglesia sin 
otra pena que la deposición de sus obispados, 
la cual ellos mismos consintieron antes del 
recurso que después hicieron, año 253, al papa 
S. Esteban (1). 

11. E l Concil io de E l v i r a , celebrado año 
303, previno q u e , si el hereje quería ser 
reconciliado, se le admitiera con solo hacer 
penitencia canónica por diez años (2); suavi
dad tanto mas notable, cuanto son varios los 
c r í m e n e s , menores al parecer, á los cuales 
aquel Concil io puso penitencia mas prolon
gada; y me persuado que los grandes obispos 
españoles allí congregados, particularmente 
Osio de C ó r d o b a , Sabino de S e v i l l a , Valerio 
de Zaragoza, y Melando de Toledo, opinaban 
como Orígenes , que convenia tratar con dulzu . 
ra la causa de los herejes, para no exasperarlos. 

(1) Colección de concilios, t. I. Conc. africano se
gundo , a ñ o 2 '8. 

(2) Colección de concilios, t. I. Conc . eliber. c. 



CAP. I. — ART. I. 63 
12 E n fin es constante que la Iglesia, mien

tras conservó su espíritu primitivo , no anduvo 
averiguarnió donde habia herejes para prender
los y castigarlos ; que si ellos se daban á cono
cer como tales, se les procuraba convencer y 
convertir por los medios suaves de la persua
sión ; y que , si esta no bastaba , se les esco
mulgaba con lo que la iglesia terminaba el ne
gocio. 

13. Los papas y obispos de aquellos siglos 
creían que seguir opiniones religiosas contra
rias á la c o m ú n del imperio no era crimen 
castigable por los hombres con penas esterio-
res , sino se turbaba el orden c iv i l . Por eso 
cuando los sacerdotes de los ídolos escitaban 
el án imo de los emperadores y de los gober
nadores de provincias á la persecución contra 
los cristianos , procuraron estos escribir tan
tas apologías de su conducta , persuadiendo la 
jus t ic ia , que les asistía para no ser persegui
dos , med ían te que nada pecaban contra las 
leyes civiles ; que eran obedientes y sumisos 
á todas las órdenes del Emperador en lo no 
contrario á la creencia cristiana ; y que antes 
bien pedían en sus oraciones por la salud de 
los emperadores y felicidad del imperio. 
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A R T I C U L O II. 

Epoca segunda desde el siglo cuarto hasta el 
octavo. 

1. S i el sistema primitivo se hubiera se
guido con la debida consecuencia después que 
Constantino dió la paz ú la misma igles ia , ja
más hubiera existido el tribunal de la Inqui 
sición contra las herejías ; y tal vez hubiera 
sido menor el n ú m e r o de estas y la duración 
de cada una ; pero los papas y los obispos 
del cuarto s ig lo , cuando vieron cristianos á 
los emperadores prefirieron imitar en parte 
la conducta que hablan vituperado en los sa
cerdotes paganos. Hombres muy santos en sus 
costumbres se enardecieron tal vez demasia
do en cuanto al modo con que hablan de ejer
cer el celo que les animaba por la exaltación 
de la santa fé católica , y estirpacion de las 
herejías ; y creyeron acertar escitando a Cons
tantino y sucesores á promulgar leyes civiles 
contra los herejes. 

2. Este primer paso que avanzaron los pa
pas y obispos sobre la doctiina del apóstol 
S. Pablo , fué de veras el origen primitivo de 
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la Inquisición ; porque una vez abierta la 
puerta de castigar con penas esteriores al 
hereje aun cuando fuera vasallo sumiso y 
pacíf ico, era consiguiente va r i a r , aumentar, 
y reagravar las penas según el carácter mas 
ó menos fuerte de cada soberano, y establecer 
el modo que las circunstancias de cada época 
dictasen para la formación y seguimiento de 
sus procesos. L a sustancia estaba en canside-
rar á la herejía como crimen contra las leyes 
civiles , y punible por el soberano con penas 
esteriores : lo demás era solo accidental y con
siguiente. 

3. No me de tendré á citar las leyes que los 
emperadores de oriente y occidente dieron 
contra los herejes : cualquiera las puede leer 
en los códigos de Teodosio y Jusliniano con 
las adiciones que compilaron sus comentado
res Jacobo Gotofredo , y otros. Solo diré que 
el resultado de todas ellas era imponer , entre 
otras penas , la nota de infamia , pr ivación de 
empleos y honores, inhabilidad para dignida
des , confiscación de bienes, prohibición de 
testar, é incapacidad de adquirir por testa
mento , destierro, y á veces d e p o r t a c i ó n ; 
pero nunca la pena de muerte sino á los m a -
niqueos y en casos particulares : bien que es-^ 
los se llegaron á frecuentarse con motivo de . 



66 HISTORIA DE LA. INQUISICION , 
haberse hecho creer bastantes veces que peli
graba la tranquilidad del imperio si no se cor
laba el peligro con castigos capaces de produ. 
cir escarmiento. 

lx. E l emperador Teodosio primero pro
mulgó en el año 382 una ley contra los m a -
niqueos , mandando castigarlos con el ú l t imo 
suplicio y confiscación de bienes , y encargan
do al prefecto del Pretorio que crease inqu i 
sidores y delatores contra todos los que se 
ocultasen (1 ) . Y he aquí (dice justamente 
Gotofredo ) la primera not icia de inquisición 
y delación en materia de h e r e j í a ; pues solo 
se habia visto antes en los delitos mas atro
ces en que se permi t ía acusación públ ica 
por ser contra el imperio. Los sucesores de 
Teodosio variaron sus disposiciones legales 
según las circunstancias particulares del t iem
po y de las personas. Los herejes eran es
citados ante todas cosas por edictos á su con
versión , previniéndoles q u e , no abjurando 
voluntariamente la herejía , se proceder ía con
tra ellos por los jueces imperiales ( 2 ) . A los 

(1) Ley 9 de Heret. cod. T h e o d . 

(2) Leyes 2 y 3 de Fide c a t ó l i c a . Ley ú l t . de H i s . 

qui contendunt super fid. cat. leyes 6 y , de Hce-

ret. Ley 3 , iVe sunetum Bnptisma reiteretur. 
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que se sabia ser herejes , y no abjuraban vo-
lunfariamenle en virtud de los edictos, se for
maba proceso ; pero aun se Ies proponía que, 
si querian convenirse dentro de tal t é r m i n o , 
se les admitiria á reconcil iación sin castigos 
bien que con penitencia canónica. Y , según 
fuera la respuesta, se celebraban con ellos 
conferencias de persuasión para su convenci
miento (1). 

5. No bastando estos medios conciliatorios, 
se procedia á las penas, sobre las cuales huyo, 
gran variedad. Los doctores que desprecia
sen la prohibición de enseñar sus h e r e j í a s , 
eran castigados alguna vez con grandes m u l 
tas (2); desterrados de las ciudades, y aun 
deportados (o). E n ciertos casos se les con
fiscaban los bienes (A). E n otros se les multa
ba en la cantidad de diez libras de oro (5). 

, -

(1) Leyes 4o, ¿ i 1 ' 52, 55, 62, 6^ de Herelicis. 
Ley 4 del titulo : iVe saetum bapiisma, y ley ú l t i m a 
de rcligione. 

(2) Ley 3 de Hcereticis. 

(5) Leyes 2,3, 10, i4 , 19» 5o , 3 i , 62, 33 , 
34 » 45, 46 • 52, 54 , 57,58 de Hcereticis. 

(4) Leyes 34, 54 de Hceret. Ley ú l t . del t í t u l o : 
A'e sanctum baptisma. 

(5) Leyes 21, 09, 65 rfe I lcvrek 
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E n otros se les condenaba á pena personal de 
ser azotados con planchas de plomo y des
pués deportados á una isla (1). Además se 
piohibia toda congregación de herejes bajo 
las penas de proscripción , destierro , depor
tación , y aun de sangre, según la diferen
cia de casos que por menor indican las le
yes (2). 

6. Para conseguir el objeto , estaba encar
gada por diferentes leyes su v ig i l anc ia , y 
ejecución á los gobernadores de provincias, 
á los oficiales de los magistrados jueces; á 
los defensores de las ciudades; á sus descurio-
nes y principales, bajo diferentes penas para 
los casos de o m i s i ó n , d i s imu lo , tolerancia y 
consentimiento (3). 

7. A pesar de que las mas de las leyes fue
ron dadas por sugestión de papas y obispos 
santos, como notó justamente Jacobo Goto-
fredo, es necesario confesar que no querian 
aquellos prelados fuesen ejecutadas las penas 
de muerte sino solo que su promulgac ión sir-

( i) Leyes 52, 53, 54, 63 í/e//teref. 
(a) Leyes 4, 34, 30 , 45, 51 , 52 , 5 8 , 63 í/e • 

l íceret . Ley ú l t . del lit. Ne sanctum. 

(3; Leyes 4, i i , i2 , 24 , 3o , 4o, 45 , 46 , 48 , 

52, 6 5 , de íhvreticis. Ley,4dcltit. He sanctum. 
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víefe Je remora do los herejes por el terror ; 
y por eso en algunos casos en que velan el 
peligro próximo de ejecutarse, procuraban 
cscusarlo. Es digno de memoria el celo de 
caridad que mos t ró S. Martin , obispo de 
Tours , para evitar el últ imo suplicio de Pris-
ciliano y sus cómplices cuando lo queria i m 
poner , año c38o i el emperador Máximo ; pues 
no fué á Tréver is con otro objeto ; y tantas 
fueron sus instancias , que logró la promesa 
de que no se impondiia tal pena ; bien que , 
habiéndose ausentado el Santo en la confianza 
de que le cumplir ía el Emperador la palabra , 
no fué a s í , á causa de que los enemigos de 
Prisciliano instaron después con un vigor es-
traordinario. San Martin decia que bastante 
pena era la deposición del obispado y el des
tierro (1). 

8. E l mismo espíri tu manifestó S. Agus
tín ; pues habiendo mandado el emperador 
Honor io , año AÜ8 , imponer pena capital á los 
donatistas , de resultas de los escesos á que 
se habían propasado en Africa y R o m a , es
cribió S. Agustín á Donato, procónsul de 
Africa , que los católicos no aspiraban á tanto. 

( i ) V é a s e F l c u r i Hist. celes. , l ib . 18. , n. Q9 

y 5o. 
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contentándose con un castigo moderado d i r i 
gido únicamente á la corrección de los dona-
listas, por lo que le suplicaba que en el cum
plimiento de aquella ley , se condujese con 
esta moderación (1). 

9. La iglesia de España se conformó en 
todo con la disciplina general mientras domi. 
naron los emperadores romanos : tuvo que 
sufrir después la dominación de los herejes 
a r r í a n o s , cuales eran los reyes godos ; pero 
habiéndose convertido estos al catol icismo, 
consta por los concilios y las leyes el modo 
con que se procedía en el asunto. 

10. En el Concilio toletano cuarto, á que 
asistió S. I s idoro , arzobispo de Sev i l l a , año 
633 , se trata de los herejes judaizantes ; y de 
acuerdo con el rey Sisnando establecieron 
que fuesen entregados á la disposición de Ios 
obispos, para que estos los castigasen de ma
nera que abandonasen otra vez el judaismo , á 
lo menos por temor : si tenían h i jos , se les 
separase; y si siervos, so les quitasen, resul
tando libres estos (2). 

(1) S. Agust. cp. 127, que os la 100 de la cdi-

c iou de los benediclinos de S. Mauro . 

(2) Conc. lolot.. 6, can. 69, en A g u í r r e , t. 111-
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11. En el afio 655 , el Conci l io nono de 

Toledo , ya especificó mas el modo con que 
se les habia de castigar ; pues mandando que 
los bautizados del judaismo celebrasen las fies-
las cristianas con un obispo , dice que los con
traventores sufrieran pena de azotes ó de abs
t inencia, según fuese la edad (1). 

12. Mas cuidado daba el retroceso del cris
tianismo á la ido la t r í a , pues vemos que el 
rey Recaredo primero , en el Conci l io tercero 
de Toledo , año 589 , quiso que los sacerdotes, 
juntamente con los jueces territoriales, inqui
riesen y esterminesen este m a l , castigando á 
los reos según conviniera para el objeto ; bien 
que sin llegar á la pena capital (2). 

13. No bastó esta providencia ; y el C o n 
cilio duodéc imo de To ledo , año 6 8 1 , de 
acuerdo con el rey Erbigio , de t e rminó que, 
si el reo era ingenuo, fuera escomulgado y 
desterrado; si s iervo, fuese azotado y entre
gado á su señor bien cargado de cadenas; 
y si el señor no quisiere constituirse responsa
ble de su siervo , este sea destinado por el 
rey á donde convenga (3). 

( i ) Caá. 17 eu Aguirre. 
{1) Conc. tolet., III, can. 16. 
(3) Cauon II en la colección de Aguirre. 
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IZj. E l Concil io décimo sexto de Toledo, 

del año 693 , añadió , de acuerdo con el rey 
Egica , que los que pusieran á los obispos y 
jueces algún obstáculo para esterminar la ido
latría y castigar los i d ó l a t r a s , fuesen esco
mulgados y además multados en tres libras de 
o ro , si fuesen nobles; y siendo viles , casti
gados con cien azotes, decalvacion y pr iva
ción de la mitad de sus bienes (1). 

15. Recesvinto, que re inó desde 653 á 672, 
promulgó una ley particular contra los here
jes, imponiendo á todos la pena de privación 
de honores , dignidades y bienes , siendo c lé 
rigo el r eo ; y si fuere lego , la m i s m a , pero 
además un destierro perpetuo en caso de no 
querer abjurar la herejía (2). 

A R T I C U L O III . 

Epoca tercera, desde el siglo octavo hasta el ponti
ficado de Gregorio VIL 

1. E n los siglos iv , v , v i y v n , fueron 
los eclesiásticos consiguiendo de los empera-

(1) Canon II en la c o l e c c i ó n de Aguirre. 

(2) Ley a , l ib. 12 , tit. 2, de los Herejes, en la 
c o l e c c i ó n del Fuero Juzgo, 
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dores y reyes una multitud de privilegios, y 
los obispos el poder judicial para muchos ca. 
sos. Esto (junto con el aborto de las falsas 
decretales en el siglo octavo, y con la igno
rancia casi universal de resultas de las i r rup
ciones de gentes bárbaras en Europa ) propor
cionó á los sumos pontífices romanos un as
cendiente tan grande sobre los fieles cristianos 
del mundo, que casi todos llegaron á proceder 
bajo el supuesto de que la potestad del papa 
no tenia l í m i t e s , y que su Santidad, como v i 
cario de Cristo en la t ie r ra , podia mandar 
justamente cuanto cunsiderase útil en todas 
partes sin diferencia de asuntos. 

2. E l papa Gregorio segundo se abroga 
autoridad civi l en R o m a , en el año 726, de 
resultas de haber echado los habitantes á B a 
silio , su úl t imo duque; y pidió á Carlos 
Mar t e l , duque gobernador de Francia , auxi
lios contra el Rey de los Longobardos, que 
queria dominar en aquella capital. Su sucesor 
Gregorio tercero, hizo igual súp l i ca , ofre
ciendo á Carlos Martel la dignidad de patricio 
de Roma , como si fuera suya leg í t imamente . 
Z a c a r í a s , que .subió al solio pontificio en 7A1, 
se condujo en concepto de soberano temporal 
de R o m a , con el Rey de los Longobardos, é 
hizo tratados de paces con é l ; y consultado 

Ton. r. 7 ' 
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sobre el estado en que se hallaban los reyes 
de Francia , autorizó por su parte á Pip ino , 
hijo de Carlos Mar t e l , para que tomara el t í 
tulo de rey de Francia , qui tándolo al posee
dor Childerico tercero. Antes babia enviado 
al presbí tero Sergio para prohibir al ni 'smo 
Pipino ,, y á su hermano Cai loman , toda 
guerra contra el duque de Baviera Odilon. Es
teban segundo , que fué electo en 752 , coro
nó en Francia por monarca legí t imo al mis
mo P i p i n o , con cuyos auxilios conse rvó el 
dominio de Roma contra Astolfo rey de L o m -
bardía. León tercero res tauró el imperio oc
cidental , coronando á Caí lo maguo en Roma, 
dia de navidad del año 800, como emperador 
primero de la res taurac ión. 

3. Cuando los papas se vieron con tanto 
poder sobre la opinión general , usaron de él 
según diciaban las circunstancias para su con
servación y engrandecimiento ; y los mismos 
Pipino y Carlomagno que contribuyeron mas 
que nadie á esto, no previeron cuan funesta 
seria para sus sucesores la puerta que abrie
ron disponiendo que el papa Esteban segundo 
relajase á los Franceses el juramento de fide
lidad que tenian prestado á Childerico terce
ro , para coronar ú P i p i n o , como lo hizo en 
la iglesia de S. Dionisio de Par is , á 28 de j u -



CAP. ii—ART. mu 75 
lio de 754 ; pues, una vez admitida la doctri
na de que los papas, podian eximir á los v a 
sallos de su ob l igac ión , claro está que á todos 
los reyes se i m p o n í a el gravamen de compla
cer á los papas para evitar el peligro de ha
llarse sin subditos como Childerico ; y la serie 
de la historia nos hará ver cuanta parte tuvo 
esta doctrina en el establecimiento de la I n 
quisición." 

h. Tampoco fué pequeño el influjo de otra 
opinión que se p ropagó en aquellos siglos de 
ignorancia, y fué la de que la escomunion 
producía por sí misma los efectos esteriores 
de ser infame un escomulgado y participar de 
su infamia los que tratasen con él. Hasta en
tonces no se habia acostumbrado librar anate^-
mas por otros delitos que por la herejia. Este 
crimen producia por disposición de las leyes 
civiles la infamia. Los cristianos veian pues 
que no habia escomulgado que no fuese infa
me. Muchos de aquellos cristianos eran parte 
de las naciones bárbaras , entre las cuales ha
bia sido generalmente adoptada la doctrina de 
los Druidas, reducida á que n ingún galo podia 
dar socorros al que los Druidas escomulgaban 
como impío y aborrecido de los Dioses; ni 
aun tratar con é l , bajo la pena de ser reputado 
también como impío é indigno de la sociedad 
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humana, segnn testifica Julio César (1). Los 
eclesiásticos notaron esta op in ión , y no tuvie
ron por oportuno combatirla porque cedia en 
mayor temor al anatema que se lanzase por 
la iglesia : y uniendo esta creencia con la del 
poder para relajar el juramento de fidelidad, 
resultaba tener los sumos pontífices en su ma
no unas armas en sumo grado poderosas para 
destronar á todos los reyes sin quitarles el 
título cuantas veces se negasen estos á c u m 
plir los mandatos pontificios. Por fortuna los 
pontífices de los siglos medios no pensaron 
todavía en nombrar personas cuyo ministerio 
especial fuera inquirir la ortodoxia de nadie; 
y así por entonces prosiguió la disciplina an
tigua para con los herejes, según la cual se 
procuraba convertirlos , ya en conferencias, 
ya por medio de libros ; y no bastando, se les 
condenaba en concilios ó sin ellos según las 
circunstancias; así lo acreditan bastantes ejem
plares. 

5. Fél ix , obispo de Urgel en España , que 
habia seguido con Elipando , arzobispo de 
Toledo , el error de que Jesucristo en cuanto 
hombre era hijo de Dios solo por adopc ión , 
reincidió en él después de haberlo abjurado 

(i) C é s a r , de Bello gallico , l ib. 6 , cap. IO. 
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en el Concil io de Ratisbona del año 792 , y 
ante el papa Adriano primero en R o m a , y de 
ser condenado en otro concilio de Francfort 
del año 79Zi, y de haber escrito contra su 
doctrina varios teólogos ; entre ellos , los es
pañoles Eterio de Osma y Beato de Liebana *. 
y no obstante todo , aun se tuvo con él tanta 
consideración en el Conci l io romano de 799, 
que el papa León tercero se abstuvo de esco
mulgarle absolutamente , lanzando el anatema 
p á r a s e l o el caso de que Félix no renuncias e 
á la herejía. E n el mismo año p rocuró Car lo-
magno convertirlo por medio de varios obis
pos y abades , y con electo abjuró de nuevo 
en otro concilio de Aquisgran , sin mas pena 
que la pr ivación de su obispado (1). 

6. Habiendo comenzado á reinar en el 
oriente, año 8 1 1 , el emperador Miguel p r i 
mero , r enovó todas las leyes que imponían 
pena de muerte á los herejes maniqueos ; el 
patriarca Nicéforo le persuadió que seria me
jor tratar de convertirlos a t rayéndolos con dul
zura : se conformó el Emperador ; y tan ge
neral era el espíri tu contrario al piadoso del 

( i) V é a n s e estos concilios en la Colecc ión gene

r a l ; F l e u r i , H u t . eccles. l ib. 45. 
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patriarca , que el abad Teofanes , famoso por 
su doctrina y aun por su v i r t u d , refiriendo 
esto en su historia griega, no dudó de tratar 
de ignorantes y mal intencionados á Nicéforo 
y demás que aconsejaban al Emperador , aña
diendo que este procedia conforme al Evange
lio en mandar quemar á los herejes , y que 
no era posible esperar que hicieran digna pe
nitencia (1). 

7. Gotcscalco, monge f rancés , enseñó ma
la doctrina sobre la predes t inación , en el s i 
glo nono: Hincmaro , arzobispo de Rems j 
Rábano Mauro y otros varios procuraron con
vencerle ; y no habiéndolo conseguido , fué 
condenado como hereje incorregible en un 
concilio de trece obispos, dos corepiscopos, y 
tres abades, congregado^ en la ciudad de 
Quierci del rio Oise , reino de F r a n c i a , año 
849. Se le depuso del presbiterato , y tenien
do presente lo dispuesto en la regla m o n á s t i 
ca de S. Benito y en el concilio de Agde , se 
le impusieron las penas de azotes y c á r c e l , 
las cuales se ejecutaron en presencia del rey 
de Francia Carlos e/ca/uo, quien m a n d ó que
mar sus escritos, le prohibió e n s e ñ a r , y dis-

( 0 F ie u r i , l ib. 4 5 , n. 53. 
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puso fuese recluso en la abad ía de Ilautvilliers 
diócesis de Rems (1). 

8. Teodoro Crit ino , gefe de los herejes 
iconoclastas , fué llamado al Conci l io general 
s é p t i m o , congregado en C onstantinopla, año 
869 ; y convencido de su error, abjuró con 
otros yarios la berejía , en consecuencia de lo 
cual fué reconciliado sin penitencia ; y aun el 
emperador Basilio el macedoniano, que se halló 
presente, le h o n r ó , dándole allí mismo un 
ósculo de paz (2). Si la iglesia hubiese prefe
rido esta práctica para siempre , tal vez no 
habria tantos herejes. 

9. En Francia se descubrió año de m i l 
veinte y dos , la existencia de unos sectarios 
de Orleans y otras ciudades, cuyos errores 
parecian ser como los de los Maniqueos. C o n 
este nombre fueron conocidos, y entre ellos 
Esteban, confesor de la reina Constanza , m u -
ger del rey Roberto. Este monarca procuró 
su conversión por medio de conferencias, en 
un concilio de muchos obispos, presidido por 
el arzobispo de Seos en Orleans; resultaron 
inútiles : depusieron á los clérigos , escomul
garon á todos; el rey (que se hallaba presente) 

(i) Véase Fleuri , lib. 48, n. 49-
C2) J6tí/., lib. 51,11. 4o-
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los m a n d ó quemar YÍVOS al instante ; y para 
que se conozca cuanto puede un celo exalta
do , conviene saber que aquella misma Reina 
que había confesado sus flaquezas humanas á 
los pies del presbítero Esteban , no pudo ahora 
contenerse sin herir por sí misma á su antiguo 
confesor; pues cuando lo sacaban de l aca" 
tedral de Orleans para la hoguera , le dio con 
la punta de una vara , que casualmente tenia 
en la mano , un golpe tan terrible, que le sacó 
un ojo. Habiendo comenzado á quemarse cla~ 
marón algunos diciendo que habian sido en
gañados y querían arrepentirse, pero ya no 
se les tuvo compasión (1). Estos ejcmplaress 
y otros que pudiera c i tar , hacen ver cual era 
el estado de las opiniones eclesiásticas acerca 
del modo con que se habia de proceder con
tra los herejes, distinguiendo siempre á los 
maniqueos de todos los otros en entregarlos 
al brazo secular con conocimiento de que les 
imponía la pena de muerte de fuego, lo que 
no consta que se practicase todavía con los 
sectarios de otros errores, cuyas penas cono
cidas eran la infamia , confiscación y deporta
ción ó rec lus ión , y á lo mas azotes, como 
sucedió al heresiarca Gotescalco. 

("i) Véase Fleuri, lib. 58, n, 54. 
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10. Pero conviene tener presentes algunas 

máximas que también se habian ido introdu
ciendo en el gobierno eclesiástico y se creian 
ya como verdades incontestables al fin de la 
tercera época, en virtud del celo escesivo con 
que algunos sumos pontífices y obispos pro
curaban sostenerlas y propagarlas hasta ge
neralizar su noticia y aceptación. Primera, que 
la escomunion no se fulminaba solo por el 
delito de herejía pertinaz como en los p r i 
meros siglos, sino por otro cualquiera delito 
que considerasen grave los obispos Ó el papa, 
lo cual llego á tanto estremo, que aun el car
denal S. Pedro Damiano lo dió en cara al sumo 
pontífice Alejandro segundo ( l ) . 

11. Segunda, que si el escomulgado per
manecía en la escomunion un año , sin humi
llarse ni pedir que se le absolviese sujetán
dose á penitencia, se le reputaba por hereje 
á consecuencia de haber decretado lo mismo 
el papa Zacarías en el siglo octavo, para con 
los que retenían las cosas de la iglesia (2), 

12. Tercera, que se contó entre las accio-

( i j S. Pedro Damiano ep. 

(2) E p í s t o l a del papa Adriano I. á Carlomag-

no sobre el Concilio uiceno segundo. 
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nes meritorias el perseguir ú los herejes, en 
tanto grado, que ya se concedian indulgencias 
canónicas por estos méri tos mediante la doc
trina enseñada por el papa Juan octavo en el 
último tercio del siglo nono, de que gana
ban indulgencias plenarias de todos sus peca
dos los que muriesen peleando contra los i n 
fieles (1). 

Estas máximas unidas ú las antes indicadas, 
bastaron p a r a que la época cuarta preparase 

naturalmente y sin T i o l e n c i a el ánimo del pue
blo cristiano á recibir el establecimiento de 
la Inquisición contra los herejes y apóstatas . 

A R T I C U L O I V . 
i 

Epoca cuarta desde el pontificado de Gregorio 
octavo hasta el de Inocencio tercero. 

1. Ocupó elsoíiopontif icio el famoso Il i lde-
brando nombrándose Gregorio octavo, año de 
mi l setenta y tres, en ocasión de que su prede
cesor Alejandro segundo tenia mandado al em
perador Henrique tercero comparecer en Roma 

(i) E p í s t o l a i44 del papa J u a n ; y v é a s e Baro-

nio en los Anales ec l e s iás t i cos , a ñ o 882, n ú m . 3. 
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para ser juzgaba en concilio, la acusación que 
los Sajones sublevados contra él habían hecho 
de que era hereje s imoníaco. No compareció el 
Emperador; el Papa le escomulgó , declaró á 
sus Tasallos libres de la obligación de obede
cerle; hizo que eligieran por nuevo empera
dor á Rodul íb , duque de Suevia; ejerció en 
fin un poder sobre los soberanos del cristia
nismo que no habian conocido sus anteceso
res, nada conforme con el Evangelio, pero 
imitado sin embargo por sus sucesores, y 
defendido como bueno por los curiales roma
nos y sus adheridos. 

2. E l estado de las luces era tan infeliz, 
que ni los reyes ni los obispos supieron pro
ceder de conformidad para contener el abuso 
que aquel Papa y sucesores hicieron de la 
escomunion en todo el siglo duodéc imo; pues 
antes bien los reyes temblaban de los rayos 
espirituales en tanto grado, que llegaban á 
confesarse dependientes de la voluntad del su
mo pontífice, sin mas firmeza de trono que 
la que quisieran dar los papas, mediante la 
doctrinado la relajación del juramento de fide
lidad de los vasallos, que solia promulgarse 
junta con el anatema del rey, á lo que luego 
se añadió la cláusula de que el vicario de 
Cristo exhortaba á otros á ocupar el trono dqi 
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escomulgado, con tal que reconocieran reci
birlo de la silla apostólica, y le contribuye
sen con el tributo llamado dinero de San 
Pedro. 

3, Un estado de debilidad tan grande co
mo este, indica bien claro que los papas se 
hicieron monarcas universales, mandaban á 
Jos reyes lo que quer ían con seguridad casi 
intalible de ser obedecidos, sin embargo de 
cualquiera repugnancia; pues, por grande que 
esta fuese, era indispensable vencerla para evi
tar la indignación pontificia, y con ella la per
dida del cetro. 

h. Los papas habian subido por grados á 
tal eminencia de poder, por efecto de la op i 
nión públ ica , que procuraron sostener á fuer
za de mostrar siempre celo muy eficaz de 
conservar la pureza de los dogmas y estirpar 
las herej ías; por lo cual, cuando vieron en 
el estado de subditos suyos á los reyes, aun 
bajo el concepto de tales, se atrevieron á man
darles que no permitieran herejes algunos en 
sus dominios, y que antes bien los desterrasen 
para siempre: ¡qué diferencia entre las súplicas 
de los papas del siglo cuarto á los emperado
res romanos y las bulas de precepto del duodé-
eimo bajo la pena de escomunion, destronacion 
y demás indicado! Sin embargo, hemos visto 
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los pasos naturales que fueron dando los su 
mos pontífices para llegar á esto. 

5, Parecía bien preparado ya el estableci
miento de la Inquis ic ión , pero mucbo mas lo 
fué por la máxima de las Cruzadas. Hemos 
TÍsto la indulgencia plenaria inventada en fines 
de l siglo nono por el papa Juan octavo, en fa
vor de los que morían peleando contra infieles. 

6. E l famoso monge francés Gerberto, ha
biendo llegado á papa con el nombre de S i l -
Yestre segundo, año 999, escribió una carta 
copiada por e l cardenal Baronio, en que supone 
hablar la Iglesia de Jerusalem destruida á to
dos las cristianos, escitáncloles á ser soldados 
de Jesucristo, y militar valerosamente para su 
socorro (1). E l citado Gregorio sép t imo, á pe
sar de las turbaciones de la Europa occidental, 
procuró formar una cruzada en favor de M i 
g u e l , emperador del Oriente, año 1074j con
tra los Turcos (2). Urbano segundo por fin la 
de terminó positivamente, año de 1095, en e l 
concilio de Clermont de Albernia, para qu i 
tar á los Turcos la posesión de toda la P a -

(1) Baronio , Anales ecles. a ñ o i o o 3 , n. 5. 

(2) V é a s e la e x h o r t a c i ó n con lo d e m á s en Baro

nio , a ñ o 1074, a- 5o y siguientes. 
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lestina, en cuya consecuencia se formó en 
1096 un ejército numeroso, que pronto t o m ó 
á Antioquia de Sir ia , y en 1099 á Jerusa-
lem. Esta espedicion se l lamó de la Cruzada, 
y los que se alistaron Y o l u n t a r i a m e n í e , Cru
zados, porque todos llevaban una cruz en el 
pecho, por divisa de soldados de Jesucristo 
crucificado. 

7. Aquella guerra y las demás cruzadas 
que se subsiguieron hubieran parecido á todo 
el mundo injustísimas por t í tu lo en los con
quistadores á quienes no habían ofendido los 
conquistados, sino porque ya estaba recibida 
como verdadera, y casi como dcgma, la idea 
de que para exaltación y gloria del cristianis
mo era lícito hacer guerra, y aun meritorio 
en tanto grado, que se concedía por ella una 
indulgencia plenaria de todos los pecados, has
ta el estremo de reputar már t i res los que mo
rían en ella; declaración que hubiera tenido 
tal vez efecto conforme á las promesas si no 
se hubieran avergonzado los papas mismos al 
ver la multitud enorme de monst ruos ís imos 
pecados de toda especie que continuamente 
comet ían los cruzados con escúndalo público 
de la Europa cristiana, y aun del Asia turca: 
ó si bien es cierto que los sumos pontífices 
se abstuvieron de canonizar á los cruzados, 
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también lo es que no por eso dejaron de con
ceder indulgencias á cuantos se quisieran alis
tar, pues el úl t imo resultaflo de las cruzadas 
no podia menos de ser el que fué positiva
mente, á saber, el de tener los papas propor
ción de formar un ejército numeroso á sus ó r 
denes siempre que les conviniese con título 
de cruzada, para los objetos de su agrado, con
tra los soberanos mismos de los que se cru
zasen, cuando a!gun soberano se negase á obe
decer lo que le mandara su Santidad, pues 
escomulgando al rey3 l lamándole c i smát ico , 
fautor de herejes, fundando esto en decir que 
negaba la obediencia al papa, y prometiendo 
sus tierras al que quisiera conquistarlas en 
guerra, que desde aquel momento se titulaba 
justa, ya conseguían los pontífices el intento 
sin gastar una peseta ni esponer un hombre 
de sus estados pontificios. Tanto era el en
tusiasmo que los cristianos tenían en favor 
de aquellas indulgencias, bien distintas de las 
que había usado la iglesia en los primeros 
siglos. 

8. Así es que habiéndose suscitado en 
Francia la herejía de los cataros, patarinos, y 
otros de la especie de los man íqueos , y envia
do el papa Alejandro tercero por legado suyo 
con otros motivos á Pedro, obispo de Meaux, 
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cardenal del titulo de de S. Crisogono, hizo 
este al conde de Tolosa Ramón quinto y á otros 
caballeros del pais prometer con juramento., 
año 1178, que no favorecerían á los herejes 
que habían tomado las armas para sostener 
su partido (1); y celebrado el concilio ge
neral de Letran, en el año inmediato, dijeron 
los padres que aunque la iglesia reprueba los 
castigos sanguinarios, según decía S. León , 
no por eso desechaba el auxilio de los prín
cipes cristianos, los cuales algunas veces pro
porcionaban el remedio espiritual por el temor 
de los suplicios corporales^ en consecuencia 
de lo cual, además de escomnlgar á los he
rejes, sus fautores y prolectores, se declara 
libres de toda obligación para con ellos á los 
que la tuviesen contraída, y se les exhorta que 
tomen las armas contra ellos, concediéndose
les por esto la remisión de sus pecados. Que 
los señores de vasallos reduzcan á la clase 
de siervos á los que permanezcan en la here
jía, y les confisquen sus bienes. Que los que 
muriesen en guerra contra los herejes reci
birían sin duda el perdón de sus pecados y 
la recompensa eterna. Que desde entonces 

( i) V é a s e F leur i , l ib. 58, n . 54. 
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concedía el papa la indulgencia de dos años 
de penitencias á los que tomasen las arma?, 
dejando á la discreción de los obispos acor
darles otra mayor, según las circunstancias, 
en el supuesto de que los cruzados estaban 
bajo la protección de la iglesia, como los que 
visitaban el santo sepulcro de Jcrusalem (1). 

9. E l papa Alejandro tercero envió por 
legado contra los herejes albigenses, el año 
1181 , al cardenal E n r i q u e , obispo albanense, 
que habia sido abad cisterciense de Clarabal , 
quien se puso al frente de un ejército nume
roso contra dichos herejes ; lomó el castillo 
de L a b o r t , y obligó á llogerio de Becieres y 
otros señores á abjurar la herejía (2) , bien 
que no la est inguió ; por lo cual el papa Luc io 
tercero congregó otro concilio en la ciudad de 
Verona, año 1184, á que asistió el Emperador 
Federico primero, y de acuerdo con él decretó 
entre otras cosas, que por cuanto la severidad» 
de la disciplina ecclesiástica era despreciada 
algunas veces, fuesen entregados á la justicia 
secular aquellos á quienes los obispos declara-

(1) Concil io lateranense 3o de Alejandro III , 

can. 27. 
(2) F l e u d , JFÍÍÍÍ. ecles. l ib. 73, n. 35. 
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sen por herejes, y no se arrepintiesen; en
cargando á dichos obispos visitar una ó dos 
Teces al año su obispado por sí mismos, ó 
por medio de su arcediano ó de otro delegado, 
y con especialidad los pueblos en que hubiera 
fama ó rumor común de habitar algunos here
jes : que el obispo ó su comisionado hiciesen 
jurar á tres , cuatro ó mas hombres de buena 
opinión y aun á todos los moradores, si lo 
consideraba oportuno ; les obligase á prome
te r , bajo de juramento, que si sabian haber 
herejes ó gentes que tuvieran conventículos 
secretos, ó cuyo vida fuese diferente del co
m ú n de los fieles, los delatarían al obispo o al 
arcediano ; el cual hiciera comparecer en su 
presencia á los delatados, y los castigasen si no 
se purgaban de la sospecha, según costumbre 
del pais; así mismo á los que recayesen en el 
error, y si rehusasen ju ra r , los reputasen por 
herejes. Que los condes, barones , señores de 
pueblos, y sus gobernadores ó cónsules pro
meterían con juramento ayudar á la iglesia al 
objeto de descubrir herejes y castigarlos , bajo 
la pena de ser escomulgados y perder sus tier
ras y empleos. Que las ciudades episcopales 
que no hicieran lo mismo perder ían su cátedra 
episcopal y el comercio con otras ciudades: 
los fautores de herejía serian condenados á la 
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nota de infamia perpetua, y privados de todo 
empleo público é inhibidos de ser testigos n i 
abogados : y que los escentos de la potestad 
diocesana no se podrían aprovechar de la escen-
cion en este punto , porque procederian con
tra ellos los obispos como delegados del pa
pa (1). 

10. E l sabio Fleuri descubrió en este con
cilio el origen de la Inquisición , y no se equi
vocó en cuanto á la idea p r i n c i p a l , pues la 
del presente canon fué la que rigió en el asun
to ; pero en la realidad no se creó entonces 
el cuerpo eclesiástico llamado de la Inquisi
ción, respecto de que los obispos quedaban ú n i 
cos encargados , como lo habían estado hasta 
entonces, y solo hizo el Concil io la novedad 
de prescribirles lo que consideró conveniente 
para el modo de proceder (2). 

11. Por lo respectivo á nuestra España , cons
ta que habiendo venido como legado del papa 
Celestino tercero el cardenal Gregorio de S. A n 
gelo, y celebrado un concilio en Lérida (de que 
apenas hay noticia en las historias y ninguna 
en las colecciones; pero consta en el archivo 

(1) Concil io de Vcrona en el tomo l o de la Co
lección. 

(2) F l e u r i , lib 73, n. 54. 
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de la catedral de Calahorra) , exhortó al rey de 
Aragón Alonso segundo, marqués de la Proven
ía v soberano de mocHos condados del norte de 
los Pir ineos, á que diera un edicto contra los 
herejes arreglado al Concilio de Verona , y lo 
espidió su Majestad año 1194, mandando es-
peler de todos sus reinos y dominios á l o s Fal-
denscs, á los Inzapatados, que por otro nombre 
se llamaban Pobres de Lion, y demás here
jes, de cualquiera secta ; y prohibiendo á to
dos sus vasallos dar auxilio alguno para su 
ocultación , bajo la pena de que cualquiera 
infractor seria castigado como reo de lesa ma
jestad, y se le confiscarian sus bienes. Pre-
veuia que los obispos y los gobernadores de 
pueblos hicieran publicar este edicto los do
mingos en todas las iglesias , bajo las mismas 
penas. Señaló á los herejes el t é rmino que 
restaba hasta el dia de Todos santos de aquel 
año para salir libremente del territorio de su 
dominación ; pero para el caso de que no lo 
h ic ieran , declaró que se les pudiese hacer i m 
punemente cualquiera daño inferior á la muer
te ó muti lación de miembros ( l ) . 

( i ) Francisco P e ñ a lo p u b l i c ó en los Comen

tarios del Directorio de los Inquisidores de Kicolas 

Eimeric , p. 2 , coment. 39 , t o m á n d o l o del proceso 
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12. E l rey de Aragón Pedro segundo, hijo 

del citado Alonso segando, hizo congregar en 
Gerona año 1197 , á l Arzobispo de Tarragona 
y los obispos de Gerona , Barcelona , Yique 
y E l m a ; y de acuerdo con ellos, espidió otro 
edicto que publicó el cardenal Aguirre entre 
nuestros concilios, comprensivo de lo mis 
mo que habia mandado su padre y confirmado 
por casi todos los magnates de Ca ta luña , prue
ba del poco efecto del antiguo; por lo cual 
añadió que los vicarios, bailes y merinos com-
peliaran á los herejes á salir de sus dominios 
antes del domingo de pasión; y si pasado este 
té rmino permaneciese alguno, se le confisca
sen todos sus bienes, de los cuales asignó la 
tercera parte para el descubridor. Que los 
ocultadores, receptadores y favorecedores de 
los herejes, pasado el t é r m i n o , fuesen casti
gados con la misma confiscación y como reos 
de lesa majestad. Que los gobernadores y 
jueces jurasen ante los obispos en el t é r m i 
no de ocho clias que celarían por el descu
brimiento de los herejes y su castigo: pero 
que en caso del edicto, fuesen también con-

romano sobre s e p a r a c i ó n de los obispados de Jaca 

y Huesca y e r e c c i ó n del de Balbastro presentado 

por parte de J a c a , folio 
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fiscados y sufriesen la pena misma que los 
herejes (1). 

13. Una vez establecida esta disciplina ca
nónica, parecia que no restaba n ingún paso 
que dar adelante sino el establecer un cuerpo 
eclesiástico distinto del de los obispos, depen
diente de solo el papa, para indagar donde 
hubiera herejes y proceder contra ellos, de
manera que los reyes y soberanos temporales 
auxiliasen el cumplimiento de las órdenes pon
tificias, bajo la pena de que en caso contrario 
serian escomulgados y despojados de sus do
minios, como sucedió al infeliz Raimundo sex
to, conde de Tolosa y otros. Así se consiguió 
introducir la Inquisición en los principios del 
siglo decimotercio. 

(i) Aguirre, Col. de conc,. tomo 4-
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CAPITULO II. 

E S T A B L E C I M I E N T O D E L A I N Q U I S I C I O N E N 

E L S I G L O D E C I M O T E R C I O . 

A R T I C U L O I. 

Estado de las opiniones canónicas en el pontificado 
de Inocencio I I I . 

1. E l gusto Je interpretar la sagrada Escr i 
tura por alegorías prevaleció con el tiempo , 
de manera , que casi no se hacia caso del sen
tido literal. Asi es que habiendo texto espreso 
para el modo de conducirse la iglesia con los 
herejes, reducido á evitar su trato después 
de la primera y segunda amonestación , se 
llegó á creer que esto no bastaba , sino se les 
perseguía estableciendo una corporación de 
hombres destinados de intento á inquirir por 
todos medios donde habia un hereje, dela
tarlo sin preceder amones tac ión personal , y 
castigarle con penas terribles, muy superiores 
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á la potestad eclesiástica; para cuya imposición 
se usaba del potler de los soberanos , compe
liendo á estos á su ejercicio por medio de ame
nazas de una escomunion , cuyos efectos l l e 
garon muchas veces á ser tan formidables 
como la pérdida del trono : y todo esto se 
creia ser conforme con el espír i tu del Evan
gelio por las alegorías con que se interpre
taban el pasaje de las dos espadas de san 
Pedro , la muerte de Ananias y Safira , y otros 
varios que no contenían relación alguna con 
las nuevas máximas si se leyesen las santas 
escrituras con la misma sencillez con que las 
habían leído y entendido naturalmente los cris
tianos de los tres primeros siglos. 

2. Era general esta mutación de ideas cuan
do subió al trono pontificio Inocencio tercero, 
año 1198. Sabia y podía sostenerlas aquel pa
p a ; y aun avanzarlas; porque ( a d e m á s de 
ser uno de los jurisconsultos, mas sabios 
de su t iempo) era soberano temporal d é l o s 
estados romanos , cuya posesión no había con
tribuido poco en sus antecesores al propio fin, 
y cuyo engrandecimiento jamás perdió de vis-
la Inocencio. 

No se ocultó á su perspicacia cuan opor
tunos medios eran para este objeto los de 
raultíplicar corporaciones adictas á la potes-
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lad pontificia y dependientes de e l l a , corno 
lo manifiesta la aprobación de Torios inst i 
tutos regulares. Vela prevalecer la herejía de 
los albigenses en la Galia narbonense y p a í 
ses comarcanos por la protección del conde 
de Tolo?a y otros potentados , á pesar de lo 
determinado en el Concilio de Vero na y de 
los edictos de los marqueses de Provenza 
reyes de Aragón, Supuso que los obispos, por 
temor de los condes de Tolosa, de Fox y otros 
y por distintos respetos humanos, no m a 
nifestaban contra los herejes mucho celo de 
cumplir lo mandado en el concilio de V e -
rona , y aprovechó esta ocasión para depu-
tar personas particulares que suplieran la ne
gligencia. 

3. No se atrevió á librar inhibición contra 
los obispos ; porque conocia que eran legí t i 
mos y verdaderos jtieces del asunto por de
recho divino; pero , sin inhib i r les , dispuso 
las cosas de modo que con el tiempo se re
dujese á un estado de casi absoluta nulidad 
el poder espiritual del diocesano, como efec
tivamente vino á suceder con el curso de los 
años. 

l\. Tampoco estableció la Inquisición en 
figura de corporación permanente y perpetua 
desde los principios, recelando que fuese mal 

9 
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recibida y perecieran sus máximas : se con
tenió con dar una comisión particular, pre
viendo con su gran talento que las ocurren
cias posteriores le dictarían las medidas opor
tunas para su objeto. Sigamos paso & paso su 
conducta en este asunto y descubriremos co
mo puso las primeras bases de la Inquisición 
paraque prosiguieran el edificio los sucesores 
en su pontificado , si moria sin consolidarlo, 
como sucedió. 

A R T I C U L O I I . 

Comisión de Inocencio I I I contra los herejes de la 
Galia narbonense. 

1. E n el año 1203 , el papa Inocencio 
tercero dió comisión á Pedro de Castronovo 
y Radulfo, monges cistercienses del monas
terio de Fuente Fr ia de la Galia narbonense, 
para que predicasen contra la herejía de los 
albigenses. Estos predicadores consiguieron 
algún fruto, pues Guil lermo Catel publicó en 
su Historia de los condes de Tolosa un ins
trumento comprobante otorgado á 11 de mar
zo de 1203, en cuyo tiempo los Franceses co
menzaban á contar el año en la pascua, y por 
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eso corresponde al ano 120Zi según el pre
sente cómputo . Consta ele él que habiendo so
licitado los vecinos d é l a ciudad de Tolosa que 
estos dos comisarios del papa confirmasen en 
el nombre de su Santidad varios privilegios 
en cuya posesión estaban , exigieron Pedro y 
íladulfo una promesa jurada de que cada uno 
de los vecinos procuraria favorecer la religión 
católica y contribuir á la estirpacion ele las 
herejías ; en inteligencia de que con solo pres
tar este juramento serian tenidos como católi
cos, pero reputados como herejes si se negasen 
á prestarlo (1). 

2. Dei buen cumplimiento que dieron á 
su comisión Pedro y Radulfo t o m ó Inocencio 
ocasión para el gran proyecto de hacer cono
cer en el orbe católico unos inquisidores dis
tintos de los obispos, y tales que pudieran 
proceder contra los herejes como delegados 
de la sede apostólica. E n cuatro de las calen
das de junio del año sépt imo de su pontificado 
que corresponde á 29 de mayo de 1204 , 
nombró por legados pontificios ai Abad del 
Cister y á los dos citados Pedro y Radulfo ; 

(i) V é a s e esta esc. cop. por Manrique en los A n . 

cistercienses, a ñ o i9o4 > e. 2> 4-
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y después de una alegoría que supone grande 
negligencia y omisión en los obispos , y de 
afirmar que en el orden del Cisler habia mu
chos mouges sabios y celosos , dijo al Abad 
que (de acuerdo con los cardenales) le autori
zaba para estirpar la here j ía ; y en su virtud 
le mandaba disponer que los herejes fuesen 
reducidos á la fe católica , y los pertinaces 
escomulgados y entregados á los jueces se
glares , sus bienes confiscados, y sus personas 
proscriptas para siempre ; á cuyo fin exhor
tasen en el nombre de su Santidad al rey de 
Francia Fel ipe , á su hijo pr imogéni to Lu i s , 
y á los condes, vizcondes, y barones del rei
no , anunciándoles que procediendo con fir
meza contra los herejes, ganarían las mismas 
indulgencias que si fuesen personalmente á la 
tierra santa de Jerusalem y peleasen allí con
tra los infieles; y á fin de que los tres pu
dieran cumplir mejor su oficio , les concedió 
plena facultad pontificia para que en las pro
vincias eclesiásticas de los arzobispados do 
A i x , Arles y Narbona , y en los demás obis
pados en que hubiera herejes, pudiesen des
t ru i r , dispersar y arrancarlo necesario, edi
ficar y plantar lo conveniente , y castigar ca
nónicamente á los contradictores, consultando 
á la silla apostólica las dudas graves que ocur-
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riesen , y procediendo dos en lo que no pudie
ran asistir los tres. 

3. Con la misma fecha escribió al rey Fe
lipe segundo de Francia , encargando proteger 
á los tres legados y su oficio de estirpar las he
rejías ; para cuyo fin le exhor tó á que confisca
se los bienes de los condes , vizcondes, barones 
y demás ciudadanos que favoreciesen á los 
herejes ó que dejasen de contribuir á su es-
t inc ion; y siendo necesario enviase á su hijo 
p r imogén i to Luis contra los mismos herejes, 
para que temiesen estos la espada mater ia l , 
cuando despreciasen la espiritual (1). 

3. Encontraron estos legados bastantes d i 
ficultades que vencer , porque los obispos no 
llevaron á bien la comisión. E l Rey de F r a n 
cia no se ocupó del asunto ; y los condes de 
Tolosa , de F o x , de Becieres , de Cominges, 
de Carcasona y otros señores de vasallos de 
aquellas provincias , viendo ser muy crecido 
el número de los albigenses , y creyendo que 
seria muy corto el de los que se convirtiesen 
voluntariamente , resistían espeler de sus es
tados á los pertinaces, mediante que su es-

(i) Véase copia del breve en Manrique, año i ao4» 
c. '2, u. 6 y sig. 
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pulsión causaría gravísimo daño á sus ín le re -
ses , que consistían en tener bien poblados los 
lugafes de su s e ñ o r í o ; y mas cuando los al-
bigenses eran tranquilos por sistema, y sub
ditos muy obedientes suyos. Arna ldo , abad 
de lCis t e r , legado principal (que con el t iem
po llegó á ser arzobispo de Narbona) tuvo que 
ausentarse de Tolosa; y quedando solos Pe
dro de Castronovo y Radulfo, comenzaron 
á sentir el mal éxito de su legacía. Pedro 
amaba mucbo el retiro , como lo indica el 
haberse hecho monge , renunciando el arce-
díanato de Magalona que había tenido , y en 
su consecuencia escribió al Papa, pidiendo l i 
cencia para dejar la comisión y retirarse á su 
monasterio de Fuentefria ; pero Inocencio ter
cero no acced ió , antes bien le exhortó , en 26 
de enero de 1805 , a proseguir la empresa con 
mayor vigor. Dirigió t ambién otros breves : 
el uno al Rey , en 7 de febrero, reconviniéndo
le por su indiferencia, y los otros reprendien
do la conducta del Arzobispo de Narbona y del 
Obispo de Becieres (1). 

6. Comenzaron Pedro y Radulfo á predi-

(i) V é a n s e los breves e ü M a n r i q u e , a ñ o i2ü5, 
c. i y 2. 
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car á los herejes : tuvieron algunas conferen
cias con los sabios de e l los , distinguidos con 
el renombre de per/^cíos ; y convirtieron po
cos : Arnaldo , usando de las facultades ponti
ficias , t o m ó doce abades mas de su insti tuto» 
elegidos en el capítulo congregado año 1206; 
y estando en Mompel lcr se les agregaron por 
devoción , para predicar contra los herejes, 
dos españoles que llegaron á ser famosos : el 
uno Diego de Acebes , obispo de Osma , que 
venia de Roma para su iglesia ; el otro santo 
Domingo de Guzman , canónigo reglar de San 
Agustín y dignidad de subprior de la misma 
catedral de O s m a , que habia ido á R o m a 
acompañando á su Obispo. Unos y otros c o n 
virtieron algunos herejes; y vo lv iéndose ^ 
España el obispo, quedó en Francia santo 
Domingo , con licencia de su prelado que m u 
rió en O s m a , dia 30 de diciembre de 1207, 
según su epitafio (1). 

7. Habia terribles discordias y casi cont i 
nuas guerras entre los grandes feudatarios d " 

( i ) Loperraez , D e s c r i p c i ó n deL obispado de O s m a , 

t. I, tratando de D . Diego. M a n r i q u e , a ñ o 120G, 

c. 1 y sig. Re ina ldo , C o n t i n u a c i ó n de los Anales de 

Baronio , t. I , a ñ o s i2o5 y sig-. F l e u r i , Hisf. eccl, 

l ib. 76, u. 12 y 27. 
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la Provcnza y Galia narbonensc ; y requeri
dos los de esta por los legados para proceder 
contra los herejes pertinaces , se disculpaban 
diciendo que no podian á causa de dichas 
guerras , por lo cual el Papa encargó mucho 
á los legados procurar la paz de los régulos 
y príncipes de aquellas provincias , y hacer 
que todos prometiesen con juramento la es-
tirpacion de las herejías y esterminacion de 
los herejes. Trabajaron los legados de manera 
que á fuerza de amenazar con escomunion, 
entredicho, relajación del juramento de fideli
dad de sus vasallos católicos y otros males, 
pusieron á los príncipes en estado de firmar 
la paz. 

E l mas poderoso de todos era Raimundo V I , 
conde de Tolosa; y habiendo sido reconveni
do varias veces por Pedro de Castronovo 
de que no cumplia sus promesas, se condujo 
de manera que sus vasallos herejes albigenses 
mataron á Pedro , á quien beatificó y procla
mó már t i r el papa Inocencio tercero , en 9 de 
marzo de 1208 , dirigiendo un breve á todos 
los condes , barones , s e ñ o r e s , y nobles m i l i -
lares de las provincias de Narbona , Arles, 
Embruu , Aix y Viena del Delfinado., en el 
que les exhorta á declarar guerra de cruzada 
contra los herejes, con las mismas indulgen-
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cías que si fuese contra los Sarracenos, y 
nombra por legado suyo al Obispo de Conse-
rans junto con el Abad del Cister (1). 

A R T I C U L O I I I . 

Principio de la Inquisición en Francia. 

1. L a guerra contra los herejes albigenses 
y conde de ToJosa Raimundo sexto, su protec
tor , dio principio á la Inquisición , año 1208. 
L a muerte del beato Pedro de Castronovo 
exaltó los ánimos del mayor n ú m e r o de c a 
tólicos de la Galia narbonense ; y Arnaldo se 
aprovechó de las circunstancias para llenar 
las intenciones del Papa. Autorizó á los doce 
abades escogidos de su instituto , á santo D o 
mingo de Guzman, y tal vez á otros, para pre
dicar la cruzada contra los herejes, aplica1' 
las indulgencias á los que se cruzasen, notar 
los que se negaban á ello , inquirir sobre su 
religión , reconciliar á los convertidos, y pro
curar que los pertinaces fueran entregados á 

( i ) Véase el breve ea Manrique , Anales cirter* 

cietises, t. 111, a ñ o 1208, c. 2. Reinaldo , Contin. da 

Baronio; y F l e u r i , Hist . eccles. 
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la disposición de S i m ó n , conde de Monforte, 
caudillo principal de los cruzados. 

2. No ha llegado á nuestros dias el instru
mente primitivo; pero consta por los efectos 
y por una acta de reconcil iación que santo 
Domingo de Guzman dió á un hereje llamado 
Poncio Jloger, en que afirma el Santo que 
procede con autoridad suhdclegada del Abad 
del Cister. Volveremos á mencionar esta acta 
cuando hablemos del modo con que procedía 
la Inquisición antigua: por ahora solo diré 
que no tiene fecha la copia sacada del libro 
del convento dominicano de Sta. Catalina de 
Barcelona, en que la escribió á la mitad del 
siglo catorce el inquisidor fray Nicolás Ptoseíl, 
cardenal que después fué de la santa iglesia 
de Roma ; pero D. Angel Manr ique , obispo 
de Badajoz, exmonge cisterciense , se inclina 
con fundamento á que la reconcil iación se ve
rificó hacia el año 1209 (1). 

3. No es fácil señalar el n ú m e r o de hom
bres infelices que murieron en las llamas des
de el año 1208 en que comenzó esta Inquis i 
ción : pero no puede menos de padecer m u 
cho un corazón sensible leyendo las historias 

(i) Maaricpie , Anales cistercienses , t. III , a ñ o 
1210, cap. 4- • 
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de aquel tiempo que refieren la muerte de 
muchos millares entre los tormentos mas acer
bos como triunfo de una religión cuyo divino 
Fundador le impr imió el carácter de manse
dumbre , caridad, dulzura y suavidad. Fuego 
del cielo pidieron una vez los apóstoles á Je» 
sucristo contra los samaritanos herejes y cis
máticos de la iglesia hebrea ; y aquel Señor 
no solo reprobó el pensamiento , sino que lo 
d e t e s t ó , tratando á sus discípulos con un 
modo tan áspero , que apenas hay ejemplar 
igual en el Evangelio. La opinión del siglo trece 
era que no debia traerse á consecuencia el su
ceso de Samaría para el modo de conducirse 
la iglesia en las cansas de los herejes. 

A. Por ocurrencias, en cuya narración no 
debo detenerme, destinó el papa Inocencio , 
en 1214 , por legado á Pedro de Benavento, 
cardenal diácono del t í tulo de Santa María de 
Aquira , con cartas para los obispos de E m -
brun , Arles , A ix y Narbona , sus obispos su
fragáneos , y abades y clérigos de todas estas 
d ióces i s , encargando obedecerle y auxiliarle 
en cuanto dispusiera sób re los herejes albigen-
ses ( i ) . No consta que revocase las facultades 

(i) F l e u r i , Uist . eccles., 77, n. 32 y sig. 
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de Arnaldo , abad del Cis ter , arzobispo ya de 
Narbona, desde principios del año 1212 
pero siendo este uno de aquellos á quienes 
mandaba que obedeciesen al Ca rdena l , re
sulta por lo menos que ya no era el gefe de 
la Inqu is ic ión ; y por eso santo Domingo de 
Guzman , en la dispensa que concedió á un 
reconciliado para dejar el vestido penitencial 
(de que bablarémos á su t iempo) , dijo que 
solo produjera efecto basta que el señor Car
denal mandase lo contrario. Tampoco tiene 
fecba la copia sacada del citado libro antiguo 
de Barcelona; pero por la serie de la bistoria 
se conoce que pertenece al año de 121Zi ,ó 
principios de 1512 ; pues el Cardenal se v o l 
vió á Roma hacia el mes de julio (2) : poco 
después pasó á la misma ciudad santo Domin
go , para pedir al Papa confirmación de su 
instituto de predicadores contra la herét ica 
pravedad que preparó entonces m i s m o , y 
para el cual contaba por socios á varios ecle
siásticos que se habían agregado á su predi 
cación ; uno de los cuales, nombrado Tomas 
Cellan , les concedió habitación en su casa., 

(i) Manrique, Anales cistercienses, t. I H , a ñ o 
121a , cap. i . 

ía) FU-'uri, Uist. eccles., l ib. 77,0. 06. 
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desde la cual concurr ían para los oficios d iv i 
nos á la próxima iglesia de S. Reman de T o -
losa, cuyo uso les cedió el obispo Fu lcon , 
exmonge cisterciense , amigo y especial pro
tector de Sto. Domingo (1). 

5. E n aquel mismo año de 1215 celebró 
Inocencio el décimo concilio general , latera-
nense cuarto , y con relación á nuestro asunto 
estableció entre otras cosas, que los conde
nados por los obispos como herejes impen i 
tentes fuesen entregados á la justicia secular 
para su condigno castigo , degradando antes 
á los que fuesen clérigos. Que los bienes de 
los herejes legos fuesen confiscados, y los de 
clérigos aplicados a sus iglesias. Que los sos
pechosos de herejía destruyesen la sospecha 
por medio de la purgación canónica ; de lo 
contrario , fuesen escomulgados ; y si perma
neciesen un año en la escomunion , se les tra
tase como á herejes. Que los potentados se
culares fuesen amonestados, y en caso necesa
rio compelidos por censuras ecles iás t icas , á 
prestar juramento de espeler de sus tierras á 
todos los que tuvieran nota de herejes. Que 
si el señor temporal fuese negligente, le esco
mulgasen el metropolitano y sus obispos corn

i l ) F l eu r i , / / í ' s í i eccla.jlih, 77, n. 54. 

TOM. i . 10 
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provinciales; y si no diese satisfacción dentro 
de un año , se comunicase al papa para que 
sn Santidad declarase á sus vasallos libres 
de la obligación del juramento de fidelidad; 
y ofreciese sus tierras á la conquista de los 
ca tó l icos , de modo que sus conquistadores 
las poseyesen pacificamente después de espe-
lidos los herejes , y las conservasen en la pu
reza de la fe, quedando salvo el derecho del 
soberano pr inc ipa l , con tal que este no pu
siese obstáculos á la ejecución del decreto. 
Que los católicos que se cruzasen para ester
minar á los herejes , gozasen las mismas i n 
dulgencias que si fuesen á la Tierra santa. 
Que en la escomunion contra los herejes se 
entendiesen comprendidos sus ocultadores y 
fautores; de modo que si no diesen satisfac
ción dentro del año desde su nota , fuesen in 
fames, y como tales escluidos de todos los 
oficios públicos , y del derecho de elegir los 
oficiales, inhábiles para ser testigos, hacer 
testamento y aceptar sucesiones. Que nadie 
estuviera obligado á responder en justicias 
aunque sí ellos á sus demanilantes. Que si lo, 
tales fuesen jueces, fueran nulas sus senten
cias, y no se llevase á su audiencia proceso 
alguno; siendo abogados, no se les admi-
"iera en los tribunales para alegar; y si es-
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c r í b a n o s , fueran nulos los actos de su tes
timonio ; y siendo clérigos , fuesen depuestos 
y privados de sus beneficios. Que cualquiera 
que prosiguiese tratando con estos escomul
gados , después de notados como tales por la 
iglesia , sufriese t ambién la escomunion. Que 
no se les administrasen sacramentos ; en caso 
de muerte no se diese á sus cadáveres sepul
tura eclesiástica ; ni se le recibiesen sus 
mosnas y ofrendas, bajo la pena de ser de
puestos los clérigos contraventores , y despo
jados de sus privilegios los regulares. Que por 
cuanto , bajo el pretexto de piedad, cualquiera 
se atribula el derecho de predicar, quedaba 
prohibido á todos ios que no tuviesen misión 
de la Si l la apostólica ó de un obispo cató l ico , 
y el infractor fuera escomulgado , además de 
las otras penas que se le i m p o n d r í a n , no en
mendándose pronto. Que cada obispo visitase, 
á lo menos una vez en el año , por sí mismo 
ó por medio de un delegado idóneo , la parte 
de su diócesis notada de tener herejes ; tomara 
tres hombres de buena r e p u t a c i ó n , ó mas si 
lo considerase conveniente, y les hiciera jurar 
que le darian noticia si sabian que hubiese 
allí herejes , ó gentes que celebrasen conven
tículos secretos, ó que llevasen una vida s in 
gular y diferente de la del común de los fieles-
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Que el obispo hiciera comparecer ante si á los 
denunciados, y los castigase canón icamen te , 
caso de no justificar su inocencia , ó de que 
habiendo sitio absueltos del error una vez» 
hubiesen recaído en él. Que si alguno se ne
gase á jurar ante el obispo en esta mater ia , 
se le reputase desde luego por hereje ; y que 
los obispos omisos en l impiar de herejes sus 
diócesis , fuesen depuestos de sus sillas (1). 

6. E l contesto literal de este decreto con
ciliar demuestra por si mismo que Inocencio 
tercero no estableció en el Concil io el t r ibu
nal pontificio de la Inquisición delegada, pues 
la dejó encargada á los obispos diocesanos, 
conforme la tenian como jueces ordinarios de 
la fe desde Jesucristo: esto era compatible 
con crear inquisidores delegados y habilitarlos 
con autoridad pontificia, para proceder en las 
causas de los herejes, juntamente con los obis
pos, ó separados de ellos, como se había ve
rificado ya y prosiguió verificándose ; pero 
supuesto que nada se dijo en el decreto, es 
de creer que cuando Inocencio dió al Abad 
del Cister y sus dos compañeros la comisión 

(i) Canon o en el lomo a8 de la Cokccion re
gia de concilios. 
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de proceder contra los herejes albigenses, no 
tuvo intención de fundar desde luego un es
tablecimiento perpetuo, reservándose hacerlo 
cuando las circunstancias lo dictasen. 

7. Los frailes dominicos, y otros escritores 
que les han seguido sin examen, hicieron creer 
que el Papa dió á Sto. Domingo de Guzman, 
año de 1215, después de acabado el Conci l io , 
t í tulo de inquisidor apostólico general contra 
los herejes y herejías de todo el mundo, por 
lo cual defendían que habia sido el primer i n 
quisidor; pero no hay documento que lo acre
dite, y nada prueba la enunciativa del papa 
Sixto quinto, en la bula de canonización de 
S. Pedro már t i r , inquisidor de Yerona, pues 
es posterior á los sucesos cerca de cuatrocien
tos años. E l obispo de Badajoz, D . Angel Man
rique, demos t ró la verdad del asunto (1), y 
no merecen aprecio los argumentos contra
rios del autor de la Historia de la Inquisición 
de Portugal, fray Pedro Monteiro de L i s 
boa (2). 

(1) Manrique, Anales cislercienses, lib. 3, año 
1204, cap. 3. 

(2) Monteiro, Historia de la santa Inquis. de 
Portugal, tomo 1, p. 1, lib. 5, cap. 53 y sig.. 
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A R T I C U L O I V . 

Propagación del Santo-Oficio en Italia por el 
papa Honorio III. 

1. Murió el papa Inocencio tercero en 16 
de julio de 1216, sin haber dado forma estable 
á la Inquisición delegada, distinta de la ordina
ria de los obispos. L a cont inuación de guer
ras con los albigenses pudo influir á ello, y 
tal vez haber visto en el mayor n ú m e r o de 
obispos congregados al Concil io alguna con
tradicción. L e sucedió en su soberanía ponti
ficia Honorio tercero, en 18 del mismo mes, 
y procuró llevar adelante el plan. 

2. Inocencio habia encargado á Sto. Do
mingo de Guzman volver á To losa , y de 
acuerdo con sus socios, escoger una de las 
reglas aprobadas. E l Santo lo hizo, escogió 
la regla de S. Agustín, que ya profesaba como 
canónigo de Osma; volvió á Roma y Honorio 
aprobó el instituto en 22 de diciembre de 
1216, para predicar contra las herejes. 

3. E n 26 de enero de 1217 espidió un 
breve dirigido al prior y frailes predicadores, 
alabando el celo que habían mostrado con-
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tra las herejías y los TÍCÍOS, y exhortándoles 
á proseguir trabajando en favor de la religión. 
Santo Domingo envió varios á Paris, España, 
Italia y otras regiones; y no sabemos de cier
to si llevaban facultades de absolver del c r i 
men de la herej ía , reconciliando los herejes, 
y mucho menos las de inquisidores delegados 
pontificios contra la herét ica pravedad. Los 
historiadores dominicanos lo suponen; no c i 
tan bula n i breve que lo diga; sin embargo, 
yo lo creo por los efectos posteriores, que ire
mos notando. 

& E n el mismo año 1217, envió su Santi
dad por legado suyo á las provincias de L a n -
guedoc y Provenza al cardenal presbí tero del 
t í tulo de S. Juan y S. Pablo, nombrado Ber-
trando ó Beltran (y no Bernardo como le l l a 
maron algunos historiadores españoles enga
ñados por la letra inicial B ) . Llevó cartas 
para que le obedeciesen los arzobispos de E m -
brun, A i x , Narbona, Auch y sus respectivos 
obispos sufragáneos. Su comisión principal fué 
fomentar la prosecuc ión de la guerra de c r u 
zada contra los albigenses, la predicación con
tra las herej ías , reconcil iación de los herejes 
penitentes, y castigo de los pertinaces: y es 
verosímil que este legado tuviese parte en que 
Sto. Domingo destinase los frailes á predicar 
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en los reinos indicados, fuese de nuevo á R o 
ma para que su Santidad les autorizase con 
las facultades de inquisidores delegados, reco
mendándolos á los obispos y á los reyes. 

5. Fray Hernando del Castil lo, historiador 
verídico del origen y fundación de conventos 
del instituto dominicano, cita las cartas del 
papa Honorio á S. Fernando rey de Castil la 
y León (1); y Rainaldo, continuador de los 
Anales eclesiásticos de Baronio, copió el breve 
dirigido á todos los obispas de la cristiandad 
en 8 de diciembre de 1219, en que Honorio 
les recomienda muchís imo los frailes predica
dores, ponderando su grande mér i to en favor 
de la pureza de la religión católica, y encar
gándoles mucho socorrerlos con lo necesario 
para que pudiesen cumplir bien el ministerio 
de la predicación á que iban destinados (2)» 
Nada espresa este breve de que llevasen fa
cultades de inquisidores delegados pontificios; 
pero es creíble que las diera el Papa en 
otro breve distinto, pues vemos cuatro años 
después en Italia con aquella potestad á los 
que predicaban en Lombard ía , como consta 

(1) Parle i , tomo I, cap. 4 i , 

(2) Rainaldo, a ñ o 12 jg , n. 54. 
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rú luego, sin que sepamos causa del tiempo 
intermedio. 

6. Entonces, estando Sto. Domingo en R o 
ma, después de haber instituido una segunda 
órden de mugeres, para que viviendo re l ig io
samente en clausura, orasen á Dios por la 
exhortación de la santa fe católica y estirpa-
cion de las herejías, fundó una tercera para 
las personas habitantes en sus propias casas: 
impuso á los alumnos obligación de orar para 
el objeto indicado,, de auxiliar en cuanto p u 
dieran la predicación contra las he re j í a s , y 
de proceder contra los herejes. Esta órden 
tercera se llamó unas veces de penitencia, pero 
muchas mas milicia de Cristo, porque sus pro
fesores militaban cruzados contra los herejes. 
Asistían á los inquisidores, y se reputaban 
parte de la familia de la Inquis ic ión , por lo 
que se nombraban familiares; y ella dió o r i 
gen á lo que se l lamó después congregación 
de S. Pedro már t i r . Honorio tercero la apro
b ó , la confirmó su sucesor Gregorio nono; y 
siendo fundación de Sto. Domingo en 1219, 
cuando sus frailes se dispersaban á predicar, 
parece verosímil que ya tuvieran estos el ca
rácter de inquisidores (1). 

( i j Castillo, Ilis. de S. Domingo, p. i , c. 49> 
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7. E l papa Honorio hizo una const i tuc ión 
contra los herejes y consiguió que la convir
tiera en ley c iv i l el emperador Federico se
gundo cuando lo coronó su Santidad, á 22 de 
noviembre de 1221, de que da noticia par
ticular el continuador de Baronio (1), y en 
el mismo año envió el Pontífice por nuevo 
legado á la Galia narbonense á Conrado, obis
po portuense, para los asuntos de la Inquisi
ción y guerra contra los albigenses. Se pensó 
entonces fundar allí una orden nueva de ca
ballería para perseguir á los herejes, á seme
janza de la de los Templarios, dándola el re
nombre de milicia de Cristo. E l Pontífice apro
bó el pensamiento, encargando elegir una de 
las reglas aprobadas para que formase órden 
religiosa (2). Esta parece aquella mi l ic ia de 
de Cristo, á cuyos caballeros escribió el papa 
Gregorio nono, en diez de diciembre de 123/i, 
una carta gratulatoria por el grande celo con
que auxiliaban á los obispos é inquisidores con 
las armas en favor de la religión contra sus 
perseguidores (3): pero se confundió al ins-

Monteiro, HÍSÍ. de la Inqais. de Portugal, p. i j 
c. 36; Paramo, de Origine Inqais., l ib. 2, t i l . i , c. 3, 

(1) Rainaldo, a ñ o 1221, n. 19 y siguiente. 

(2) Rainaldo, a ñ o 1221, n. 4 i . 

(3J Rainaldo, a ñ o 1233, nota de Mansi. 
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lante con la milicia de Cristo del orden ter
cero de Sto. Domingo, y congregac ión de fa
miliares de la Inquis ic ión . 

8. En el año 1224, estaba la Inquis ic ión 
en I ta l ia , ejercida ya por los frailes domi
nicanos; pues asi consta de una const i tución 
que el emperador Federico segundo p romulgó 
en Padua contra los herejes, á 22 de febrero, 
de la indicción d u o d é c i m a , correspondiente á 
dicho año 1224. E n ella estableció Federico 
que los herejes condenados como tales por la 
iglesia, y entregados A la justicia secular, 
fuesen castigados condignamente. Que si a l 
guno de estos, por temor de la muerte , qui
siere volver á la unidad d é l a fe, fuese pe
nitenciado canónicamente y recluso en cárcel 
perpetua. Que si se hallasen herejes en cual
quiera parle de su imperio por los inquisidores 
que habia puesto la silla apostólica ó por otros 
católicos celosos, estuviesen obligados los jue
ces á prenderlos por insinuación de dichos in
quisidores, ó de los otros catól icos , y tenerlos 
en custodia segura hasta que, después de esco
mulgados por la iglesia, sufriesen la pena de 
muerte. Que la sufrieran también los fautores 
ocultadores y defensores. Que los fugitivos 
fuesen buscados y descubiertos por los con
vertidos de su misma herejía. Que si alguno 
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abjurase á la hora de la muerte, y después de 
recobrada la salud volviese á la he re j í a , t u 
viese t ambién la pena capital. Que siendo 
como es mayor el crimen de lesa majestad 
divina que el de lesa majestad humana, y 
Dios vengador del pecado de los padres en 
los hijos, para que estos no imiten el crimen 
de aquellos, fuesen los descendientes de los 
herejes hasta la segunda generación incapaces 
de honores y oficios, escepto los hijos i no 
centes que denunciasen la iniquidad de su pa
dre. «Además (pros iguió diciendo el empe
rador ) , queremos sea notorio á todos que 
hemos recibido bajo nuestra protección espe
cial á los frailes predicadores del orden de 
predicadores, depulados en nuestro imperio 
para el negocio de la fe contra los herejes, y 
así mismo á los demás que les auxilien para 
juzgar los herejes, tanto al ir como al estar, 
y volver , escepto las personas ya proscriptas, 
y es nuestra voluntad que todos les den favor 
y ayuda: por lo cual mandamos á todos vo
sotros, mis subditos, que recibáis benignamen
te á cualquiera de dichos frailes siempre y en 
cualquiera parte que llegaren á donde estáis, 
conservándolos libres de las asechanzas que 
les hacen los herejes, auxiliándoles de todos 
modos para el cumplimieato de su ministerio 
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relativo al negocio de la fe, perdiendo á los 
herejes que os dijeren haber en vuestra jur is
dicción , reteniéndolos en justodia segura hasta 
que después del juicio eclesiástico sufran la 
pena que merecen, y no dudando que presta
réis obsequio á Dios y á nuestro imperio en 
contribuir con los mencionados frailes á librar 
á nuestro imperio de la nueva é insólita infa
mia de la herét ica pravedad (1). 

9. E n la Galia Narbonense esperimenlaba 
la Inquisición mas vicisitudes, causadas por la 
guerra de los albigenses, que no era tan pro
picia para los cruzados como quisiera el papa, 
por lo que destinó nuevo legado á gobernar 
el asunto. F u é R o m á n , cardenal diácono del 
t í tu lo de S. Angel , á las provincias de T a -
rantesia, Besanzon, E m b r u n , A i x , Arles y 
V i e n a , en el año 1225; y á s u s instancias se 
c r u z ó , en 1226 , el rey de Francia Luis octavo 
contra los condes d e T o l o s a , F o x , Becieres, 
Bearne, Vauro y Carcasona, y demás pro
tectores de los albigenses; pero se adelantó 
muy poco porque mur ió el rey en 8 de no-

( i ) V é a s e esta c o n s t i t u c i ó n inserta en una bula del 

papa Inocencio cuarto , en el a p é n d i c e de los Comen, 

tartos de P e ñ a , sobre el directorio de inquisidores de 

Eimer ic . 

11 
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viembre de aquel a ñ o , y tuvo igual desgracia 
el papa en 18 de marzo de 1227, sin haber 
podido dar una forma estable, ni constitu
ciones de rég imen judicial al nuevo tribunal 
de la Inquisición delegada pontificia en Fran
cia (1). 

A R T I C U L O V. 

Gregorio I X perpetua el establecimiento de la 
Inquisición en forma de tribunal. 

1. Subió al solio pontificio Gregorio nono 
en 19 de marzo de 1227, y fomentó el t r i 
bunal de la Inquisición con tanta eficacia ¡, 
que le dió forma estable. Habia sido protec
tor de santo Domingo de Guzman , é í n t imo 
amigo de S. Francisco de Asis. No es es t raño 
que continuase á los frailes dominicanos la 
gracia de inquisidores, y la concediese á los 
frailes menores ó franciscanos, como lo hizo 
por lo respectivo á varias provincias en que 

{i) Rainaldo, a ñ o 1226, n ú m . 29, a ñ o 1227, 
num. tí ; F l e u r i , Hist. ecles., l ib . 79, n ú m . 8, 18 
ya8. 
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no había dominicanos, y aun asociándolos á 
ellos en algunas. 

2. E l Cardenal Román fué mas feliz en 
Francia que los legados anteriores; porque 
cansados ya de guerras todos los potentados, 
y recelando la despoblación total del pais por 
lo esperimentado en veinte a ñ o s ; y habiendo 
entrado á reinar S. Luis nono bajo la tutela de 
su madre la reina doña Blanca de Cas t i l la , 
que amaba mucho la pureza de su religión ca
tó l i ca , mudaron de semblante todas las cosas. 

3. E l conde deTolosa, Raimundo sép t imo , 
se de te rminó á no seguir mas la guerra que 
habia sostenido en favor de los herejes des
pués de la muerte de su padre, que la habia 
comenzado ; se reconcil ió con S. L u i s , y coa 
la iglesia en un concilio de Narbona, presi
dido por su arzobispo Pedro Amel ino , sucesor 
de Arnaldo, interviniendo en todo la autori
dad del Cardenal R o m á n , y p r o m e t i ó , entre 
otras cosas, desterrar de sus dominios á los 
herejes que no se quisieran reconciliar con 
la iglesia (1). 

A. Se congregó en 1229 otro concilio en 

( i ) Conci l io de Narbona, la Coíeccí'on regia, i, 28; 

F l e u r i , llist. ecles,, l ib . 79, n ú m . 5 i . 
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Tolosa , con asistencia de su conde, los ar
zobispos de Narbona, Burdeos, A u c h , m u 
chos obispos, y varios diputados de Tolosa, 
y otros pueblos; y estableció el cardenal R o 
m á n , de acuerdo con todos, la conducta que 
se h.ibia de tener con los herejes. L a sus
tancia de lo determinado fué conforme á los 
concilios de Verona y Letran ; particularmente 
que los obispos escogerían en cada parroquia 
uno , dos, ó mas p r e s b í t e r o s , á los cuales 
harían prometer con juramento que buscar ían 
exacta y frecuentemente los herejes, en cual
quiera parte que se pudieran ocultar por reser
vada que fuese; tomar ían todas las precaucio
nes oportunas para precaver su fuga, y darían 
aviso al obispo y al señor del pueblo ó á su 
gobernador. Que nadie fuese castigado como 
hereje sino precediendo sentencia episcopal 
declaratoria de serlo. Que los herejes conver
tidos voluntariamente no habitaran en su pue
b lo , caso de que este fuese sospechoso; y 
por señal de que detestaban su error , llevaran 
en su vestido dos cruces de distinto color al 
pecho, una en la tetilla derecha, y otra en la 
izquierda. Los que se convirtiesen por miedo 
de la pena de muerte, fueran reclusos á la 
disposición del obispo. Que en cada parroquia 
se formara lista de habitantes, de los cuales 
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los varones mayores de catorce a ñ o s , y las 
mugeres mayores de doce, prometieran con 
uramento profesar la fe ca tól ica , detestar toda 
lerejía y perseguir á los herejes. Que este 
uramento se renovara de dos en dos a ñ o s , y 

el que se negase á ello fuera tenido por sos
pechoso de herejía. Que todos confesaran con 
su propio párroco tres yeces al a ñ o , en las 
tres pascuas, y el que n o , fuera t ambién 
reputado sospechoso. Y por ú l t i m o , que no 
se permitiera á los legos leer la Escritura en 
lengua vulgar , de cuya prohibic ión no consta 
ejemplar anterior (1). 

5. Habiendo cesado en su legacía el car
denal R o m á n , le sucedió en ella Walterio, 
obispo de Tournay , quien celebró un concilio 
en Melun , año 1233, con asistencia del Conde 
de Tolosa , del Arzobispo de Narbona , y sus 
obispos su f ragáneos , en quede acuerdo con 
dicho conde se hicieron algunos cánones rela
tivos á la inquisición contra los herejes, con
formes á los anteriores; y particularmente se 
m a n d ó que todos los barones, caballeros, 
gobernadores de pueblos y demás vasallos del 

(i) Concilio tolosano, tomo a8 de la Colección 
regia; Fleuri, Hift. ecles., lib. 79, núrn. 58. 
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Conde procurasen con eficacia buscar, pren
der y castigar los herejes. Que cada pueblo 
en que fuese hallado un hereje pagarla en 
pena un marco de plata por cada hereje al 
que le prendiese. Que serian derribadas todas 
las casas en que se hallase ó hubiese predi
cado un hereje , y se confiscarían los bienes 
del habitante. Que se p o n d r í a fuego á todas 
las cayernas en que se dijese haber herejes 
ocultos. Que todos los bienes de los herejes 
fuesen confiscados sin pasar á sus hijos par
te alguna , y lo mismo los de sus fautores , 
ocultadores y defensores. Que cualquiera sos
pechoso de herej ía hiciese profesión de fe 
con juramento, bajo la pena de ser castiga
do como hereje. Que los reconciliados l le
vasen visibles las dos cruces sobre el vesti
do esterior, bajo la pena de confiscación ó de 
otra conveniente. Que la confiscación inclu
yese los bienes enagenados con fraude para 
evitarla. Y que á los escomulgados omisos por 
espacio de un año en solicitar su absolución 
se compeliese á ello por medio de la sustrac
ción de bienes (1). 

(i) Colección regia de conc, t. 28 ; Fleur i , Htsf. 
eccles. lib, 80, n. 26 5 Rainaldo , año xaSS, n. 58. 
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6. E l mismo legado celebró aquel año de 

1233 , nuevo concilio en Becieres , en que 
formó también reglamento para la inquisición 
contra los herejes, en muchos capítulos seme
jantes á los anteriores. Particularmente m a n d ó 
que cualquier particular pudiese prender á 
los herejes. Que los párrocos tuviesen lista 
de los parroquianos sospechosos y les h ic ie
sen ir todos los dias festivos á los oficios d i v i 
nos , bajo la pena de perder sus beneficios en 
caso contrario, después de amonestados una 
vez. Que los reconciliados llevasen las dos cru
ces en el vestido esterior , una en el pecho , la 
otra en la espalda, las dos de paño amarillo de 
tres dedos de ancho , dos palmos y medio de 
largas y dos de anchas; y si vest ían con c a 
pucha , llevasen tercera cruz en e l l a , todo ba
jo la pena de ser tenidos por herejes y confis
cados sus bienes (1). 

7. Mientras pasaba esto en F r a n c i a , se 
pegó la herejía en la Capital misma del mun
do católico. S i en las opiniones nacidas en el 
siglo cuarto con la convers ión del empera-

(l) Ba i l , Summa conciliorum » t. 1̂  en los conci
lios galicanos, año Peña, Comentario 4^ ai 
Directorio de E'merico, a. 176; Heuri , lib. 80 ,n, 26-
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dor Constantino no hubieran ido produciendo 
nuevas ideas en cada s iglo , hasta el estremo 
de interpretar el Evangelio en sentido sangui
nario contra los herejes-, es de creer que el 
papa Gregorio n o n o , al ver la inutilidad de 
los modos violentos, hubiera mudado de rum
bo cuando vió que después de muertos m u 
chos millares de hombres en las hogueras de 
Francia é Italia , por su pertinacia , no solo 
no conseguía el objeto santo á que conspira
ba , sino que antes bien se le insultaba l le-
Tando á su misma ciudad de Roma las doc
trinas e r róneas , como un testimonio infalible 
de que no temian los anatemas ni las llamas, 
pues estas y aquellos podía decretar Gregorio 
como sumo pontífice y como soberano de 
Roma ; pero por desgracia los entendimientos 
estaban preocupados , y n o v e l a n los objetos 
como eran en s í ; por lo c u a l , lejos de aban
donar el rumbo comenzado y retroceder al 
de la suavidad y dulzura de los tres primeros 
siglos, p romulgó el papa Gregorio una bula 
contra los herejes, el año 12,31 , de la cual el 
dominicano S. Raimundo de P e ñ a f o r t , su 
penitenciario , puso en el principio del capitu
lo Excommunicamus del t í tulo Dehereticis, de la 
Colección de decretales del mismo Gregor io , y 
lo demás copió Rainaldo continuando los Ana-
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les de Baronio con los estatu tos que formaron 
los gobernadores civiles de la ciudad de Roma 
con aprobación del mismo Papa. 

8. E n ella escomulgó el Papa á todos los 
herejes, y particularmente los de las clases 
allí designadas ; y mandó que los condenados 
por la iglesia fuesen entregados al juez se
cular para su condigno castigo , degradando 
antes los que fuesen clér igos . Que si alguno 
de los indicados quisiera convertirse, se le 
impusiera penitencia y cárcel perpetua. Que 
fueran reputados como herejes los creyentes 
de sus doctrinas. Que sus ocultadores , defen
sores y fautores fuesen escomulgados; esta
bleciendo firmemente que si d e s p u é s de la 
escomunion cualquiera de los tales no cui 
dara de la enmienda , fuese infame por el de
recho mismo ; de manera que no pudiera ser 
elegible ni elector de oficios p ú b l i c o s , testigo, 
testador , heredero , demandante n i escento 
de contestar demandas. Que si fuese juez, no 
se llevasen procesos á su audiencia , y las sen
tencias por el pronunciadas fuesen nulas ; si 
abogado, no se le permitiera defensa de cau
sas ; si escribano , fueran nulos sus testimo
nios ; si c l é r i g o , fuese depuesto de oficio y 
beneficio. Los que no evitasen el trato de to
dos los notados con escomunion fuesen tam-
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bien escomulgados, además de ser castigados 
con otras penas. Los sospechosos de he re j í a , 
si no destruían la sospecha por medio de la 
purgación canónica , ú otra correspondiente 
á la calidad de la persona, y á los motivos 
desospechar, fuesen escomulgados ; y sino 
dieren satisfacción condigna en el t é r m i n o de 
un año , se les reputase herejes , no se admi
tiesen sus reclamaciones ni apelaciones, n i 
los jueces, abogados y escribanos ejercieran 
sus oficios en favor de los tales, bajo la pena 
de privación perpetua ; los clérigos no les ad
ministrasen sacramentos eclesiásticos , ni ad
mitiesen sus limosnas y oblaciones, ni aun los 
hospitalarios , templarios y otros cuales
quiera regulares, bajo privación de oficio de 
que nadie les pudiera librar sin rescripto de la 
silla apostólica. Que si alguno diera sepultura 
eclesiástica á los tales , incurriera en escomu-
nion , de la cual no fuese absuelto sino desen
terrando por sus propias manos el c a d á v e r , y 
haciendo que aquel sitio perdiera el destino de 
sepulcro para siempre. Que n ingún lego p u 
diera disputar de la fe pública ni privada
mente | bajo la pena de escomunion. Que si 
alguno supiese donde habia herejes, ó per
sonas que celebraban conventículos ocultos , ó 
gentes cuyo modo de vivir se diferencíase del 



CAP. II. ART. V . 

c o m ú n , lo indicase á su confesor ó á otro por 
quien creyese que l legada á noticia de su pre
lado ; y si fuere omiso , se le escomulgase. Y 
que los hijos de los herejes y de sus oculta
dores y defensores no fuesen admitidos á ofi
cios y beneficios hasta la segunda generac ión , 
bajo nulidad de lo contrario (1). 

9. E l senador Anibaldo y los demás parti
cipes del gobierno de Roma , deseando coope
rar al objeto del sumo Pontífice su soberano, 
hicieron t ambién varias leyes municipales 
para perseguir y castigar los herejes, bas
tante conformes á la del emperador Federico; 
y particularmente disponían que el senador 
de Roma fuese obligado á prender á los he
rejes residentes a l l í , especialmente á los que 
fuesen hallados por los inquisidores de la silla 
apostólica ó por otros varones ca tó l icos ; y 
conservarlos en p r i s i ó n , hasta que fuesen 
condenados por la iglesia; y castigarlos des
pués en el t é rmino de ocho d í a s , publicando 
sus bienes ; de manera que se diese la tercera 
parte al delator descubridor, otra igual al 
senador juez, y la otra para reparar los m u -

(i) Rainaldo, año i 2 3 i , n. 14 ; Peña, cu el 
apend. de los Com. de Eimerico , director inq. 
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ros de Roma, Que las casas que hubiesen ser
vido para los convent ículos secretos de los 
herejes fuesen derruidas para s iempre, y lo 
mismo las de aquellos que hubiesen recibido 
de los herejes imposición de manos. Que si 
alguno supiere haber herejes y no los dela
tase, fuese multado en veinte libras ; y no es
tando solvente, fuese proscripto hasta que 
diera plena satisfacción. Que á los ocultado
res , defensores y fautores de los herejes se 
confiscasen la tercera parte de sus bienes, y se 
aplicasen al reparo de los muros de R o m a ; y 
si esto no bastase para su enmienda, seles 
desterrase de la Ciudad para siempre. Que el 
elegido para senador jurase , antes de la po
ses ión , observar todas las leyes dadas en 
Roma contra los herejes ; y negándose á j u 
rar , fuesen nulos todos sus actos de senador, 
sin que estuviesen obligados á seguirle n i 
obedecerle aun los que le hubiesen prestado 
juramento de ello. Si lo jurase y después no 
lo cumpliese, incurriera en la pena de per
j u r o , doscientas marcas de multa para re
paro de los muros , y de no ser elegido para 
empleos públicos : cuyas penas debiesen eje
cutar los jueces de Santa Martina , para cuyo 
fin se anotara en el libro capitular de estos 
jueces y no se borrase j a m á s , sio que las ¡n-
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dicadas penas pudieran ser remilidas ni rela
jadas por aclamación , por acuerdo del con
sejo, ni por voz del pueblo de modo alguno (1). 

10. E l papa Gregorio envió estas leyes y 
las suyas al Arzobispo de Milán , encargándole 
que procurase que en su arzobispado y en los 
obispados sufragáneos se observasen con r i 
gor , porque la herejía se propagaba mucho 
por aquellos países y en toda la Insubria (2). 
En vista de lo c u a l , el emperador Federico 
renovó las constituciones que habia hecho 
con los herejes, año 122Aj y particular
mente una contra los blasfemos, en que 
mandó que todos los herejes , de cualquiera 
secta que fuesen , sufriesen pena de muerte 
de fuego; y si los obispos quisieren librar 
algunos de este suplicio , se les librase ; pero 
fuese cortándoles la lengua, para que no 
pudieran blasfemar en a-lelante contra Dios: 
sobre cuyo asunto escribió á su Santidad, 
en 28 de febrero , manifestíindole que en Ñ á 
peles y Sici l ia se habian introducido las he
rejías , y tenia intención de estinguirlas con 
todo r igor ; á cuyo fin ya estaban presos mu-

( 1 ) Rainalclo al l í mismo , n . 16 y 17. 

(2) Rainaldo a l l í m i s m o , n. 18. 

12 
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clios delincuentes; que con efecto había en-
Yiado á Ñápeles el arzobispo Regino , para 
que inquiriese ; de cuyas resultas fueron cas
tigados bastantes herejes (1). 

I I . Este era el estado que tenia la Inqu i 
sición en Francia é Italia, cuando el papa Gre
gorio la introdujo en España , de cuyos reinos 
trataré ya en adelante, porque sola su Inqu i 
sición es el objeto principal de mis investi
gaciones actuales. 

( i ) Rainaldo a l l í m i s m o , n. 19 y a o. 

• 
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CAPITULO III. 

INQUISICION ANTIGUA D E ESPA.ÑA. 

A R T I C U L O I. 

Establecimiento en España, por Gregorio IX. 

1. E l año 1233 en que la Inquisición de 
Francia t omó forma estable por la voluntad 
del rey S. Lu i s , con arreglo á las disposicio
nes de los concilios de Tolosa, Narbona y 
Becieres, estaba la España dividida en cuatro 
reinos cristianos: de Castil la, Navarra, A r a 
gón y Portugal, además de los mahometanos. 
En Castilla reinaba S. Fernando, que á poco 
tiempo reunió los reinos de Sevi l la , Córdoba 
y Jaén. E n Aragón Jaime primero, que tam
bién agregó á su co róna l a s de Yalencia, y M a 
llorca. E n Navarra Sancho octavo, que m u 
rió el año siguiente, dejando por sucesor á 
Teobaldo pr imero , conde de Champaña y 
Br ia ; y en Portugal Sancho segundo. 

2. Habia conventos de frailes dominicos 
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en los cuatro reinos, desde los primeros tiem
pos de su ins t i tución; y asi no es increíble 
que hubiera Inquis ic ión, como afirman fray 
Pedro Montelro y otros (1); pero no consta 
por documentos auténticos hasta el año 1232, 
en que Gregorio nono dirigió al arzobispo de 
Tarragona, D. Esparrago, y obispos compro-
•vinciales suyos, á 26 de mayo un breve, en 
el cual (después de un pomposo exordio) les 
dijo haber llegado á su noticia que las here
jías se iban introduciendo en varios pueblos 
de aquellas diócesis; y para evitar su propa
gación les exhor tó , mandando que por si mis
mos y por medio de los frailes predicadores 
y otros varones idóneos, inquiriesen contra los 
herejes y defamadores de herej ía , y procedie
sen conforme á los estatutos promulgados por 
el mismo Gregorio, de que remitía copia i n 
serta en la bula que habla espedido año 1231, 
contra los ocultadores, defensores y fautores 
de herejes, estractada en el capítulo antece
dente. Añadía que si algunos herejes quer ían 
volver á la unidad eclesiástica, les absolviesen 
en la forma usada por la iglesia, imponién-

(i) Monteiro, Hist. de la Inquis. de Portugal, 
p. i , l ib . i , cap. 43 y sig,; p. 2, cap. o y sig. 
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doles por penitencia lo que se acostumbraba, 
cuidando mucho de no conceder este favor 
sin asegurarse bien de que la convers ión era 
sincera, para evitar la reincidencia, practi
cando á este fin las cautelas que su discre
ción les dictase en presencia de los indicados 
estatutos (1). 

3. E l Autor de la Historia de la Inquisición 
de Portugal dice que el Arzobispo de Tarra
gona comunicó este breve á fray Suero Gó
mez, primer provincial de frailes dominicanos 
de España , Por tugués por nacimiento, uno 
de los primeros discípulos de Sto. Domingo, 
encargándole designar los religiosos que juz
gase mas á propósi to para inquisidores dele
gados del papa, por elección del Arzobispo, 
á nombre de su Santidad. No produce testi
monio que lo pruebe; pero no es inveros ími l , 
aunque tal vez por baber fallecido fray Suero 
en 7 de abril de 1233, tratarla el arzobispo 
con fray G i l Rodríguez de Valladares, sucesor 
suyo en el provincialato, que incluía entonces 
los cuatro reinos cristianos de la España, por 
su corto n ú m e r o de conventos (2). E l arzo-

(i) Monlciro, p. i , lib. 2 , cap. 5. 
(a) Monlciro, p. x , lib. 3, cap. 5 y 6. 
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bispo Esparrago envió eu primero de agosto 
la bula á D . Bernardo, obispo de Lér ida , quien 
la puso en ejecución al instante, habiendo sido 
allí la primera Inquisición española (1). 

A. E l papa Gregorio nono renovó y ge
neralizó para toda la cristiandad en 8 de no
viembre de 1235 la const i tución hecha contra 
los herejes de Roma en 1231; y viendo por 
esperiencia que los frailes dominicanos se
guían bien las ideas pontificias en inquir ir 
contra los sectarios, los habia nombrado eje
cutores de su bula, y para ello dirigido, en 
20 de mayo de 1233, un breve de comisión 
al prior y frailes dominicos de la provincia 
de Lombardía , que se consideró digno de ocu
par lugar en la C o l e c c i ó n de c o n c i l i o s (2). 

5, Murió el arzobispo de Tarragona, Es
parrago; le sucedió D . Guil lermo M o n g r i n ; 
y habiéndosele ofrecido algunas dudas sobre el 
modo de proceder, las consul tó con el Papa, 
quien le respondió en SO de abril de 1235, 
enviando una instrucción de inquisidores es
crita por S. Raimundo de Peñafort , su peni -

( i) Diago, llist. del orden de predicadores en la 
provincia de Aragón, lib. i , cap. 5. 

(a) Tomo 28 de la Colección regia. 
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tenciario, religioso dominico español , y en
cargando arreglarse á ella (1). 

6. Este mismo Arzobispo auxiliado, de fray 
Pedro de Planedis, inquisidor dominicano, y 
del obispo de Urgel , pers iguió á los herejes 
de esta úl t ima diócesis. Costó la vida á fray 
Pedro, que hoy está venerado por santo en 
la catedral de Urgel ; y el arzobispo conquis tó 
la fortaleza de Caslelbon, perteneciente á G u i 
llermo Remon, conde de Fortcalquier, hijo de 
Raimundo, conde del mismo t í tu lo , y de T i m -
borosa su muger (2). 

7. E l obispo de Barcelona, D . Berenguer 
de Palau, admit ió en su diócesis t ambién la 
Inquis ic ión; y muriendo año 12A1, sin for
malizarla, comple tó la obra el gobernador del 
obispado en sede vacante (S). 

8. E n el año 1242 se celebró un concilio 
provincial en Tarragona ( por don Pedro A l -
balate , su arzobispo, sucesor de don G u i 
llermo M o n g r i n ) , en que se arregló e l ó r d e n 
de proceder los inquisidores contra los here-

(i) Diago, His. de les dominicos de la provincia 
de Aragón, l ib. i , cap. 5. 

(2̂  Diago, en el lugar citado, cap. 4.. 

(3) Diago, a l l í , cap. 3. 
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jes en causas de fe, y las penitencias c a n ó 
nicas de los reconciliados, muy superiores 
ciertamente á las de la Inquisición moderna 
e s p a ñ o l a , y entre ellas la de que los reconci
liados debían presentarse todos los domingos 
de cuaresma por espacio de diez años en las 
puertas de la iglesia con un vestido peniten
cial , llevando dos cruces delante del pecho , 
de tela de color distinto del vestido , de ma
nera que las pudieran ver todos : se mandó 
también que los impenitentes fuesen entrega
dos á la justicia secular, para que los castigase 
como tales (1). 

9. E l papa Inocencio cuarto fomentó las 
ideas de Inquis ic ión, y d is t inguió notablemen
te á los frailes dominicanos en este asunto. 
E n 9 de junio de 12Z|6 espidió un breve dir igi
do al maestro general y frailes de dicho orden, 
concediendo que é l , y sucesores en el genera
lato , pudieran remover á los frailes que la s i 
lla apostólica comisionase para predicar la cru
zada ó para inquirir contra la heré t ica pravcr-
dad , trasladar los inquisidores á otra partes 
y sustituir otros en su lugar , compel iéndole^ 

(a) C o n . Tarracon . en la Colección de Aguirre 

y eu todas las o l í a s . 
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á obedecer aun por medio de censuras, y que 
cada provincial pudiese hacer otro tanto con 
los frailes de su provincia (1). 

10. Los dominicanos de la España le me
recieron confianza particular , según se infiere 
de un breve librado á 20 de octubre de 1248. 
Está dirigido al prior provincial de los frailes 
predicadores de España y á Raimundo de Pe-
ñ a f o r t , individuo del mismo instituto. M a 
nifiesta el Papa que los religiosos de dicho 
orden se han distinguido mucho en la conver
sión de los herejes , por lo cual considera con
veniente autorizar (como lo hace) á los c i 
tados Provincial y Raimundo para elegir y 
nombrar algunos de ellos por inquisidores de 
los territorios de la Galia narbonense suje~ 
tos á la dominación del rey don Jaime pr i 
mero de Aragón; encargándoles proceder con
forme á las constituciones del papa Gregorio 
nono (2). 

11. E n 21 de junio de 1253 espidió á los 
frailes dominicanos inquisidores de Lombar -
día y Genova otro breve (cuyo contexto se 
estendió á los de E s p a ñ a ) concediendo facul-

(i) Monteiro , part. i , l ib . a , cap. 7, 

(3) Monteiro , en el cap, cit. 
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tad para interpretar los estatutos de los pue
b los , de manera que no pudieran tener vigor 
en lo que perjudicase el establecimiento de la 
Inqu i s i c ión ; privar de empleos, honores y 
dignidades , y formar procesos sin comunicar 
á los procesados los nombres de los testigos, 
encargando ratificar su declaración en presen
cia de personas honestas, para que así consta
tase bien el haber dicho lo escrito en su prime
ra declaración (1). 

12. En 9 de marzo de 125Zi, ratificó lo 
mismo en otro breve , añadiendo que los i n 
quisidores pudieran privar de honores, em
pleos y dignidades, no solo á los herejes, sino 
también á sus fautores, ocultadores y favo
recedores, y que las declaraciones de los testi
gos hiciesen plena fe no obstante la ocultación 
de sus nombres (2). 

13. En 7 de abril del mismo a ñ o , libró 
distinto breve particular á los priores de los 
conventos dominicanos de Lérida, Barcelona y 
P e r p i ñ a n , mandando que siendo requeridos 
por el rey de Aragón , Jaime p r imero , nom-

(2) Libro de breves del Consejo de la Inquis. 
gen. de E s p a ñ a . 

( 1 ) Libro de breves de dicho Consejo. 
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brasen frailes de su instituto para inquisidores 
en los territorios sujetos á su Majestad en que 
ya no los hubiese (1). 

14. Es de creer que los nombrados fuesen 
fray Pedro de Tonenes, y fray Pedro de C a -
direta, pues en once de enero de 1257 , pro
nunciaron estos una sentencia definitiva jun
tos con Arnaldo obispo de Barcelona, contra 
la memoria de Raimundo conde de Forca l -
quier y de Urgel , declarándolo hereje relap
so, mediante haber fallecido en la herejía des
pués que la tenia abjurada en tiempos del 
cardenal Pedro de Benevento, ante el obispo 
de Urgel don P o n c i o ; y mandando en su 
consecuencia desenterrar sus huesos y p r i 
varlos de sepultura eclesiástica (2) ; recon
ciliando á doña T imborosa , su v i u d a , y á 
su hijo pr imogéni to el conde Gu i l l e rmo , á 
quien se concedieron los bienes y señoríos 
del padre. 

15. E l papa Urbano cuarto, habiendo vis
to el celo especial de los frailes dominicanos, 
mandó por un breve librado en 28 de julio 

(1) Fray Francisco Diago , Crónica dominicana 
provincia de A r a g ó n , cap. o} lib. i . 

(2) D i a g o , a l l í , cap. 4-
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de 1262, que no hubiera en aquel reino mas 
inquisidores que los del instituto de predica
dores , á los cuales autorizó para avocarse 
todos los procesos pendientes ante cualquiera 
inquisidor , escepto solamente los que pen
diesen ante el obispo diocesano. Les conce
dió íacultad para prender, de acuerdo con el 
obispo, no solo á los herejes , sino á los fau
tores, ocultadores, y favorecedores; para 
privarles de beneficios ecles iás t icos , escomul
gar á todos los indicados y proceder contra 
los que impidieran el uso libre de su inqui 
sición (1). 

16. En 5 de agosto inmediato concedió 
á todos los provinciales de E s p a ñ a , nombrar 
dos inquisidores, removerlos y sustituir otros. 
En h del propio mes les añadió el privilegio 
de no poder ser escomulgados ni suspensos 
sino por el papa ó en virtud de comisión 
pontificia especial, y de que se pudieran ab
solver unos inquisidores á otros de cualquiera 
escomunion (2). E l de 28 de julio fué renova-

( i ^ Véase el breve en Eimerico, Direc. Inquisit. 
por 2 rúbrica de Decem. litera apostolicoe , pág. 1 3 9 
t n í A í . 

(2) Véanse estos breves en Eimeric. 



CAP. III. ART. I, IZlS 

do por el papa Clemente cuarto en 2 de octu
bre de 1 2 6 5 , como refiere Eimeric (1) . 

17 . Los citados inquisidores de Barcelona 
fray Pedro de Tonenes y fray Pedro de C a -
direta dieron sentencia en aquella c iudad , á 
dos de noviembre de 1269 , contra Arnaldo, 
vizconde de Castel lbó y Cerdaña , y E r m e -
senda condesa de F o x , su h i j a , muger del 
conde Rogerio Bernardo segundo , condenan
do la memoria de ambos como muertos en 
la he re j í a , y mandando desenterrar sus hue
sos y arrojarlos á lugar profano si podian co
nocerse entre los demás del cementerio (2).. 
Con efecto.sus fallecimientos hablan sido an
tes de 12/1.1 en que Rogerio m u r i ó casado con 
segunda muger , de la cual tenia hijos. Se 
necesita demasiado fanatismo para suscitar y 
promover causas contra Soberanos difuntos 
tantos anos antes. So in terpre tó por celo ; mas 
no falta quien lo interprete por venganza y 
no sin mot ivo , pues consta que los inquisido
res de Tolosa habían mandado á Rogerio com
parecer á su presencia como reo de fe año 
1 2 3 7 ; él no solo dejó de hacerlo , sino que 
mandó á los inquisidores de su condado de 

( i j Eimeric, en ellugar citado, p. i35 . 
(2) Diago, en el lngar citado;, cap. 5. 
TOM. j= J5 
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Fox presentarse personalmente como vasallos 
suyos á sus órdenes . L o escomulgaron (es ver
dad) y aun después de muerto procuraron 
también infamar su memoria ; pero entretan
to É los historiadores dieron á Rogerio el re
nombre de grande que adquir ió con sus haza
ñas militares y sus virtudes morales públ icas 
y privadas. Los inquisidores de Barcelona pro
siguieron el espíri tu de los de Tolosa y de 
Fox (1); fray Pedro de la Cadireta mur ió ape
dreado | y es tenido en Urgel por már t i r (2). 
Fr . Pablo Cristiano, religioso dominico, dispu
tó en Barcelona dia 20 de julio de 1263 á pre-
sencia del rey Jaime primero con el famoso ju
dío de Gerona Rabi Moisés; y con otro judío del 
mismo Geronaen, 12 de abril de 1265 , estan
do presente á todo el obispo Arnaldo , sobre 
lo cual conservamos una carta del Rey dada 
en 29 de agosto de dicho año 1263 á todos 
los judíos estantes en su reino , en que les 
manda pagar los gastos del viaje de fray Pa
blo á cuenta de los tributos del año , y dispu-

(1) V é a s e la obra del Arte de verificar las fechas, 
tratando de los condes de F o x y Foica lqnicrt . 

(aj Diago, en el lugar citado. 
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tar de buena fe con presencia de sus libros 
para encontrar la verdad (1). 

18. En 27 de enero de 1267 el papa C l e 
mente cuarto confirmo al provincial de Espa
ña la facultad dada por Urbano cuarto para 
nombrar inquisidores, añadiendo que la pudie
ra ejercer su vicario por ausencia suya (2). 
Esto fué sin duda porque, habiendo una sola 
provincia dominicana en los cuatro reinos de 
la E s p a ñ a , es regular que cada monarca o b l i 
gase al provincial á tener en sus respectivos 
estados un vicario que supliera cuando él resi
día en los de otro soberano. 

19. Los reyes de Aragón prosiguieron fa
voreciendo siempre la Inquisición ; y Jaime 
segundo espidió una real cédula en 22 de 
abril de 1292 mandando salir de sus dominios 
todos los herejes de cualquiera secta , y en
cargando á las justicias prestar auxilio á los 
frailes dominicanos inquisidores pontificios, 
poner en cárceles á todos aquellos por cuya 
prisión fuesen requeridos, ejecutar las sen
tencias que pronunciasen dichos inquisido-

(1) Diago , Hist. de los condes de Barcelona, tra
tando del rey Jaime. 

(2) M o n t e i r o , part. 1 , l ib . 2 , cap. 12. 
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res , removerles todo obstáculo para el ejer-
eício libre de su oficio, y asistirles en sus 
viajes con alojamiento, caballerías y v ive-
res (1). La odiosidad que llevaba consigo el 
oficio de inquisidor produjo , en el primer 
siglo de la Inquisición , la muerte de muchos 
frailes dominicos , y algunos franciscanos -
las crónicas de los dos institutos espresan 
sus nombres, patrias, tiempos y lugares de 
sus desgracias, adjudicándoles el honor de 
mdrllres; pero los papas únicamente han ca
nonizado á S. Pedro de Verona , muerto año 
1252 , bien que tienen culto aprobado en U r -
gcl de Cataluña fray Pondo de E s p i r a , ma
tado con veneno en 1242 , y fray Pedro de la 
Gadireta , que m u r i ó , año 1277, apedreado 
por los herejes (2). 

20. En Navarra también tuvo entrada la 
Inquisición bastante pronto ; pues consta que 
Gregorio nono e l ig ió , en 23 de abril de 12Z|8, 
para inquisidores , al guardián de frailes fran" 
ciscos del convento de Pamplona , y á fray 
Pedro de Leodegaria , religioso dominico (3). 

(i) L i b . o de Breves de la Inquisición , p á g . 544' 
(a) Monteiro . p. 2, l ib . 3 , cap. 11 ; Castillo, 

Ilist. de Sto. Domingo , t. i , l ib . 2 , cap. 28. 
(3) Paramo , De origine Officii sanctoc Inquisicio' 

nis, l ib . 9, tít, 2, cap. 2. 
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S i . E n Castilla parece que también se qu i 

so introducir por medio de un breve dirigido 
en el año 1236 al obispo de Falencia (1) : y 
D. Lúeas de Tuy dice que S. Fernando ter
cero llevaba en sus propios hombros la leña 
para quemar los herejes (2). Tan poderoso es 
el espíritu general de un siglo, que trastorna 
las ideas de la imitación de Jesucristo en los 
hombres buenos , como sucedió á los reyes 
santos Fernando de Castilla y Luis de Fran
cia : los cuales hacian actos de inhumanidad 
por un efecto de su virtud y de su celo de 
la pureza de la rel igión. 

22. De Portugal nada sabemos con seguri
dad, y el resultado general es que durante 
el siglo decimotercio , solo hubo Inquis ic ión 
permanente en la diócesis de Tarragona, 
Barce lona , U r g e l , Lér ida y Ge rona , que 
confinaban con F r a n c i a , en cuyas provincias 
meridionales proseguía con vigor. 

(1) Registro de tas epístolas de Gregorio IX., l ib . 
t o, cap. 182 ; Rainaldo , Anales eclesiásticos con
tinuando los de Baronio, año 1 236, n. 69. 

(2) D. Lúeas de Tuy, Cronicón mundi, tratando 
de S. Fernando; Pulgar, Hist. de Falencia, t, 3, 
lib. a, enD. Tello. 
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A R T I C U L O I I . 

Progresos de la Inquisición antigua en España en 
el siglo X I V . 

1. Habiéndose multiplicado los conventos 
españoles del instituto dominicano, acordó el 
Capítulo general , año 1301 , que hubiera dos 
provincias de las cuales se titulara de España, 
y fuese primera en honores, nominación , yoz 
y voto la que habia de comprender Castilla y 
Por tugal ; y la otra se renombrara de Aragón, 
siendo segunda en el orden, é incluyendo á 
Valencia , Cataluña , Rosellon , Ce rdaña , M a 
llorca , Menorca é Ibiza. Fray Hernando del 
Castillo dice que se dió á Castilla la preferen
cia y denominación de España por respecto del 
santo patriarca Domingo de Guzman , que ha
bia sido castellano , natural de Caleruega, 
diócesis de Osma. No espresa en que provincia 
quedó Navarra; Monteiro dice que unida con 
Aragón (1). 

(5) Gasli l lo, íííVf. de Sto. Domingo, p. » , cap.2; 
M o n l c i r o , p. 1, l ib. a , cap. 20. 
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2. No fué inúti l declarar cual de las dos 

provincias habia de tener el nombre y repre
sentación de la E s p a ñ a , porque habia una 
multi tud de privilegios pontificios y regios 
concedidos al provincial que por tiempo fuese 
de la provincia de España , y convenia saber 
en quien habia de proseguir el uso de aque
llas prerogativas. Una de ellas era la de poder 
nombrar frailes de su instituto para inquisido
res contra la herét ica pravedad , empleo m u y 
apetecido, á pesar del crecido n ú m e r o de 
matados por consecuencias de sn ejercicio ; 
pues este peligro estaba compensado con \a 
grande autoridad que ejercían y respetos que 
se les ten ian , privilegios que gozaban , y 
comodidades que les ofrecian, los principes, 
obispos y magistrados. Nicolás Eimer ic y 
Francisco P e ñ a , su comentador, publicaron 
muchos breves pontificios, y algunos decre
tos reales que prueban esta verdad. 

S. Quedó pues en el provincial de d o m i 
nicos de Castilla , nombrado de E s p a ñ a , el 
derecho de elegir los inquisidores apostól icos 
delegados. E l provincial de Aragón , sin e m 
bargo , p re tendió persuadir que podia tam
bién nombrar los que considerase idóneos 
para los pueblos españoles de su provinci a ; y 
tenia r a z ó n , porque el breve de Inocencio 
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cuarto , de nueve de junio de 12¿i6, citado en 
el artículo anterior, después de conceder a1 
general de los dominicos la facultad de nom
brar inquisidores , aun removiendo ó trasla
dando los elegidos por el papa , dijo que 
igual autoridad pudieran ejercer los provin
ciales, cada uno en su respectiva provincia. 

4. Era inquisidor do Aragón , año 1301, 
fray Bernardo, nombrado por fray Romeo 
Alemán, últ imo provincial de toda la España : 
tenia declarado el papa Clemente cuarto , en 
1 2 G 7 , q u e e l oficio de inquisidor no espiraba 
por la muerte del nominador (1) ; y en este 
supuesto, celebró auto de fe aquel a ñ o , recon
ciliando varios herejes , y entregando otros á 
la justicia secular (2). 

5. E n 130A celebró nuevo auto de fe fray 
Domingo Peregrino, inquisidor de Aragón y 
Valencia; y con autoridad del rey Jaime se
gundo desterró de sus dominios á los que no 
entregó al poder secular (3). 

6. E n 1308 el papa Clemente V m a n d ó al 

(i) Cap. i o , de Hceretiek, en el sexto de las de
cretales. 

(a) Fontana , Documenta dominicana, cap. 11. 
("3) Fontana , a l l í , cap. 12; Diago , Crontcrt í/e 

la provincia dominicana de A r a g ó n , l ib. 3, 



CAP. ÍM.—ARX. 11. 

Rey de Aragón y á los inquisidores domin i 
canos , prender como sospechosos de herejía 
los caballeros templarios de aquel reino que 
no estuvieraa ya presos , apoderarse de sus 
bienes y custodiarlos á disposición de su San
tidad ; y fray Juan Lotger io , inquisidor gene
ral de la corona de A r a g ó n , y fray Gui l le rmo, 
confesor del r e y , determinaron en 3 de d i 
ciembre del mismo a ñ o , que todos estuvieran 
en el convento de Valencia , para inquirir so
bre su fe y conducta (1). 

7. E n Castilla se hizo t ambién inquisición 
contra los templarios, por los arzobispos de 
Toledo y Santiago f y por fray Eimeric , del 
órden de Sto. D o m i n g o , inquisidor contra 
la herét ica pravedad, en vir tud de comisión 
que con fecha de 31 de julio de dicho año 
1308 les dio el papa Clemente V , como probó 
el señor conde de Campomanes en sus Diser
taciones históricas sobre los templarios, aunque 
Paramo y otros tenían escrito que no había 
intervenido inquisidor. 

8. E l mismo Papa escribió al Rey de Por 
tugal , en 30 de diciembre de dicho año 1308, 
encargando lo propio por lo respectivo á los 

( i ) Los mismos, a l l í . 
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templados de aquella corona , si es que aun 
hubiese algunos sin prender (1). 

9. E n 1314 se descubrieron otros herejes 
en Aragón : era inquisidor general de aquella 
corona fray Bernardo Puigcercos , y en dis
tintos autos de íe desterró algunos, y en t regó 
á muchos para ser quemados (2); pero recon
cilió al heresiarca fray Bonato , y á otro dog-
malizante llamado Pedro de Olerio , con mu
chos seducidos por estos , que abjuraron sus 
errores (3). 

10. Fray Arnaldo Burguete, inquisidor 
general de la misma corona , mandó prender 
y entregar á la justicia real, para ser quemado 
como hereje relapso, á Pedro Durando de 
Ba ldach , en 12 de julio de 1325; cuyo supli
cio presenció el rey Ja ime, con sus hijos y 
dos obispos (4). 

11. E n 1334 fray Guillermo de Costa , i n . 
quisidor general, m a n d ó lo mismo para el 
infeliz fray Bonato , que habia reincidido en 

(t) Monteiro , p. i , l ib. 2 , c. 16. 
(a) F o n t a n a , cap. i 3 ; D iago , Cron. dom. de 

Aragón, l ib . i . 

(3) Fontana , p. a , cap. i ; Diago. Cron., l ib . i . 

(4) Fontana y Diago , al l í . 



CAP. l l l . -^ART. II. 155 

la h e r e j í a , y reconcilió á muchos que tenia 
pervertidos (1). 

12. E n 1350 era inquisidor general de 
Aragón fray Nicolás l l o s e l l i , que después fué 
cardenal : consul tó al Papa sobre cierta mala 
doctrina que se esparcía en orden al sacra
mento de la eucaristía , y logró su condena
ción. Descubr ió en Valencia herejes beguar-
dos, cuyo dogmatizante fué Jacobo Justis: 
formó proceso , y celebró auto de fe , recon
ciliando y condenando á cárcel perpetua dicho 
Jacobo, y mandando desenterrar y quemar los 
huesos de tres muertos en la pertinacia (2). 

13. Parece que los pro vinciales de Castilla 
no estaban satisfechos de la legitimidad de po
deres del provincial de Aragón para nombrar 
inquisidores ; pues este acudió al papa Cle
mente sexto , quien en 10 de abril de 1351 
espidió al mismo fray Nicolás Rosell i otro 
breve, concediendo para siempre á los provin
ciales de Aragón facultad de hacer en su pro
vincia todo cuanto antes de la división bacia 
el provincial de la España entera, sobre nom
bramiento de inquisidores y demás anexo (3). 

(i j Fontana , p. 2, c. 5 ; Diago en el lugar citado, 
(2) Fontana , cap. 7 y 8. 

1 $ ) Monleiro, p. i , lib, 2 , cap. 14. 
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14. E n 1352 el mismo inquisidor general 
fray Nicolás Roselli descubrió y castigó varios 
herejes de Cataluña (1). 

15. En 1356 los inquisidores fray Nicolás 
Eimeric y fray Juan Gomir prendieron y pe
nitenciaron á muchos en Aragón y Valencia. 
E l segundo condenó á un hereje famoso do 
Empurias , llamado Raimundo Castelli (2). 

16. E n el mismo año , siendo promovido 
fray Nicolás Roselli á la dignidad de cardenal, 
nombró el sumo pontífice Inocencio sexto por 
inquisidor general de Aragón á fray Nicolás 
Eimeric . Este admit ió á reconcil iación con 
penitencia de sambenito perpetuo á un here-
siarca natural de Ca lab r i a , llamado Nicolás; 
qu ien , visto después que su abjuración había 
sido dolosa , fué quemado vivo en 30 de ma
yo de 1357 , degradado primero de sus órde
nes (3). 

17. E n 1359 predicaba y escribía Barto

lomé Janovesío que el dia de Pentecóstes del 

año inmediato 1360 vendria el Antecristo, co

t í ) Fontana, p. 2 , cap. 8 ; y Diago , lib. i l 
(2) Diago, Cron. domin. de la prov. de Ara

g ó n , lib. 1. 

f3) Diago, Cron. domin. de A r a g ó n , lib. i ; Spon-
d a ñ o . Anales celes., anno loSg. 
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sarian los sacramenlos y el culto de la iglesia 
ca tól ica , y los que se adhiriesen al Antecristo 
no* podr ían ya convertirle ni esperar pe rdón ; 
y habiendo hecho creer su error á muchas 
personas, fué preso, se ar repint ió ; y lo ad
mit ió á reconcil iación el inquisidor E imer ic , 
mandando quemar sus libros (1). 

18, Fray Bernardo Ermengo i , inquisidor 
de Valencia , hizo en aquella ciudad auto de 
fe , ano 1360, sentenciando muchisimos pro
cesos; unos reos fueron reconciliados con pe
nitencia cumplidera en el mismo pueblo,-
muchos desterrados del reino, y bastantes en
tregados á la justicia real para ser quemados 
YÍTOS (2). 

19. E l referido inquisidor general fray N i 
colás Eimeric escribió una obra inti tulada: 
D i r e c t o r i o de i n q u i s i d o r e s para los inquisidores 
antiguos, compilando en, un solo yo lúmen 
las leyes civiles del Código de Jusliniano y las 
Auténticas sobre herejes, y lo determinado 
por los papas en el cuerpo del derecho ca
n ó n i c o , en el Sexto, Ciementinas , y E s -
.travagantes de todas clases, con las glosas 

Spondano, auno i35g, n. 4-
(a} Fonlano, Monumentos dominicanos, p. 2 , 

cap. 8; Diago , Cron. , lib, i . 
4 
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publicadas hasta entonces , esplicando con 
bastante claridad las cuestiones ventiladas so
bre orden de proceder y penas, y poniendo 
por últ imo modelos de todo lo que puede ocur
r i r por escrito al inquisidor; cuya obra fué 
publicada de nuevo con comentarios por 
Francisco P e ñ a , y dedicada al papa Gregorio 
dúcimoterc io , año 1578, que poseo, impresa 
en í loma en 1587. 

20. E n la cuestión l\6 de su segunda parte, 
sobre si los no bautizados pueden estar sejetos 
á la Inquis ic ión , refiere que de su orden y la 
del Obispo de Barcelona fué puesto en las cár
celes de la Inquisición un judío nombrado 
Aslrucbo de Fiera , por babórsele justificado 
que invocaba los demonios y Ies daba culto , 
defendiendo que se les debia dar, y no á solo 
Dios. Que la justicia secular quiso inhibirle 
y quitar el preso; que este se entregó por via 
de secuestro al Obispo de Lér ida ; y habiendo 
consultado al papa Gregorio u n d é c i m o , vino 
la resolución que consta de unas letras dirigidas 
con fecha de 10 de abril de 1371, por los car
denales G u i d o , obispo portuense, y Epidio , 
obispo tusculano, al Obispo do Lé r ida , man
dándole restituir el preso á la orden del Obispo 
de Barcelona y del inquisidor Eimer ic , los cua
les admitieron al judío su abjuración, en p r i -
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mero de enero de 1372 , en la catedral de 
Barcelona, con la pena de cárcel perpetua. 

21. Prosiguió ejerciendo el empleo de i n 
quisidor general de los reinos de la corona 
de Aragón toda su v i d a , que duró hasta el 
año 1393, y nombrando inquisidores parti
culares para A r a g ó n , C a t a l u ñ a , Valencia, Ma
l lorca , y condados de Rosellon y Cerdania , 
como provincial dominicano. En su Directorio 
da noticias mas prolijas de muchas sentencias 
pronunciadas por él y por otros inquisidores 
de Aragón. 

22. Entretanto ignoramos si el provincial 
de Cas t i l l a , titulado de E s p a ñ a , usaba su de
recho de inquisidor general, y si nombraba 
inquisidores particulares; pues no consta por 
c rón icas , historias ni papeles publicados, el 
menor ejercicio de la potestad que sin duda 
tenian aquellos provinciales en vir tud del 
breve de Inocencio cuarto y otros posteriores. 
Tal vez fué por no haberse introducido en los 
reinos castellanos la here j ía ; ó porque si de 
cuando en cuando se descubría un hereje, lo 
procesarían los obispos conforme á derecho , 
y los monarcas encargar ían á los frailes la 
inacción. 

23. Pudo contribuir á ello la casualidad de 
baber sido portugueses muchos provinciales 
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del siglo decimocuarto, pues lo fueron fray 
Lope de L i sboa , fray Esteban, fray L o r e n z o , 
fray Gonzalo da Calzada y fray Vicente de L i s 
boa; aunque tampoco constan actos del oficio de 
inquisidores de ninguno de estos provinciales 
en Portugal; antes bien por el contrario parece 
que no lo ejercian, según el contexto de un 
breve dirigido por el papa Gregorio undéc imo 
en 17 de enero de 1376, á A g a p i t o , obispo 
de Lisboa, en que, por falta de inquisidor, 
le encarga que por aquella sola vez n o m 
bre para este oficio un religioso del orden de 
los menores de S. Francisco de Asis , al cual 
en otro breve de la misma fecha señala dos
cientos florines de oro anuales de p e n s i ó n , 
sobre las rentas de las mitras de Braga, Lisboa 
y demás del reino de Portugal , en cuya virtud 
el obispo eligió á fray Martin Velazquez (1). 

24. Muerto el papa Gregorio u n d é c i m o , 
en 27 de marzo de 1378, y elegido en su 
lugar por los Romanos, en 8 de a b r i l . 
Urbano sexto, se eligió después por algunos 
cardenales fuera de R o m a , en 20 de setiem
bre , otro papa nombrado Clemente s ép t imo , 
de que resul tó el gran cisma de Occidente 

(1) Monte iro , Hist. ele la In(jui$. de Portugal , 
p. 1 , lib. a , cap. 45. 
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^ue duró hasta la elección de Marti no quinto, 
en el Concil io general de Constanza, en 11 
de noviembre de 1A17, y en cierto sentido 
hasta el año 1429, en que r enunc ió don G i l 
M u ñ o z , canónigo de Barcelona, nombrado 
papa Clemente octavo ; y aquel cisma influyó 
en la materia que vamos examinando, como 
en las demás de disciplina ecles iás t ica , por
que el reino de Castilla siguió la parte del 
pontífice titulado Clemente s é p t i m o , y el de 
Portugal la de Urbano sexto. E l instituto do
minicano estaba igualmente d iv id ido: los frai
les de conventos existentes en los estados 
de la obediencia de Urbano tenian un maestro 
general, y los de Clemente otro. E n su con
secuencia los dominicos portugueses , que 
obedecían á Urbano, eligieron un vicario ge
neral que Ies gobernase, absteniéndose de 
aceptar órdenes de su provincial de Castilla. 

25. Murió Urbano sexto en 13 de octubre 
de 1389, y los de su obediencia eligieron por 
sucesor en el pontificado á Bonifacio nono, 
en ¿ í de noviembre, quien , instruido de que 
no habia inquisidor pontificio en Por tuga l , 
n o m b r ó , en h de noviembre de 1394, á 
fray Rodrigo de C i n t r a , fraile franciscano, 
confesor del rey Juan primero (1). E l mismo 

( i ) Monleiro, p. i , lib. 2, cap. Sy. 
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Bonifacio nono, en 2 de diciembre de 1399 , 
nombró inquisidor de los reinos de Portugal 
y Algarbe á fray Vicente de Lisboa , fraile do
minicano, por el tiempo de su voluntad, d i 
ciendo ser sin perjuicio de los privilegios 
concedidos á su orden de predicadores y á 
los inquisidores : y ea 14 de julio de l A O l , le 
nombró para inquisidor general de España (1), 
sin duda por tener uno de su obediencia en 
todos sus reinos, pues los de Cas t i l la , N a 
varra y Aragón obedecían entonces á Bene
dicto decimotercio, elegido en 1393 , por 
muerte de Clemente sépt imo. Y este es el 
estado en que se hallaba la Inquis ic ión de 
España cuando espiró el siglo decimocuarto. 

A R T I C U L O I I I . 

Inquisición antigua en España, corriendo el siglo 
decimoquinto, 

1. Comenzóe l siglo decimoquinto sin que se
pamos de cierto si habia Inquis ic ión en Casti l la; 
porque, aunqueBonifacio nono n o m b r ó á fray 
Vicente de Lisboa, en 14 de julio de lZi01,para 

( i j Monteiro, allí, cap, 35. 
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inquisidor general de la provincia de España , 
y muerto fray Vicente , decretó por otro bre-
TC de primero de febrero de , que fuesen 
inquisidores generales todos y cada uno de los 
provinciales dominicanos de la provincia l l a 
mada de E s p a ñ a , no reconocían los reinos de 
Castilla por legitimo sumo pontífice á Bonifa
cio, sino á Benedicto decimotercio que después 
del Concilio general de Constanza se calificó de 
antipapa Pedro de L u n a ; pero no es inverosí
m i l que siendo a r a g o n é s , y viendo que flore
cía la Inquis ic ión en su patria, procurase que 
el provincial dominicano de Castilla usara de 
las facultades del breve de Inocencio cuarto, ó 
se las concediera de nuevo (1). 

2. E n el año de IZ1O6 huvo motivo de ejer
cerse el oficio de inquisidor en la ciudad de 
Segovia contra el sacristán de la parroquia de 
S. Facundo y contra los j u d í o s , por el suce
so de la hostia consagrada que refiere Colme
nares (2). Paramo dice que solo inquir ió el 
obispo D. Juan de Tordesillas , por órden del 
rey Henrique tercero; pero Colmenares ase-

(i) Monteiro, ííí'sí. de la Inquis. de Portugal, 
lib. 2, cap. 36. 

(a) Colmenares, fíí'sí. de Segovia , C A ^ . 28. 
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gura la in te rvenc ión del Pr ior del convento 
de Santa Cruz de dominicos de aquella c i u 
dad ; que este recibió del judío la hostia del 
mi lagro , y dió parle al obispo. E l hecho de 
haber buscado al p r i o r , y la notoriedad de 
que lo& frailes domi ni eos eran los inquisidores 
en toda la cristiandad , da fundamento para 
discurrir que los judíos de Segovia le miraban 
como inquisidor. 

3. E n Portugal no se consideró suficiente 
la bula del papa Bonifacio nono, librada en el 
año 1402 , porque no se comunicaban los frai
les con el provincial castellano mientras d u 
ró el cisma , y los gobernaba un vicario gene
ral . Ta l vez esto daria ocasión para el breve 
que Juan vigés imoterc io , reconocido allí como 
verdadero papa , espidió en primero de junio 
del ano tercero de su pontificado? correspon
diente al de 1412 , nombrando á fray Alfonso 
de Afraon , religioso franciscano, para inqu i 
sidor de los reinos de Portugal y Algarbes; bien 
que sin perjuicio de otros cualesquiera que 
ya fuesen inquisidores (1). 

4. Una de las Inquisiciones provinciales 
del reino de Aragón estaba en P e r p i ñ a n , y 

( i ) Monteiro , p. i , l ib. 2 , cap. Sy. 
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comprendía los dos condados de Rosetlon y 
Cerdaina, y las tres islas Baleares de Mallorca,, 
Menorca é Ibiza; lo que áBenedic to déc imote r -
cio, reconocido en aquella corona por papa l e 
gí t imo: pareció digno de reforma; y en un bre
ve de primero de abril de 1413 , separó las 
islas , creando para ellas Inquis ic ión distinta 5 
nombrando para primer inquisidor de Mal lor
ca á fray Gui l lermo Segarra , y dejando en el 
Rosellon al que lo era fray Bernardo Pagés , 
ambos dominicanos (1). E l uno y el otro h i 
cieron algunos autos de fe , reconciliando m u 
chos y entregando bastantes á la ju ticia secu
lar para las llamas (2). 

5. Acabado el gran cisma de Occidente con 
la elección de Martino quinto por el Conci l io 
general de Constanza , en 11 de noviembre 
de 1417 j debian los frailes portugueses obe
decer al provincial d é l a provincia denominada 
de España , que por entonces era casualmente 
por tugués , llamado fray Juan de Santa Justa ; 
pero los religiosos dominicos residentes en 
Constanza persuadieron al Papa ser demasiado 

(1) Paramo, De Origine Officii sactw Inquis., 
lib. 2 , tit. 9 , cap. 8. 

(2) Diago, Cron. de los dominicos de Aragón , 
lib. 1. 
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vasta la p rov inc ia , por lo que sn Santidad l i 
bró un breve á 5 de febrero de 1418 , dividién
dola en tres : pr imera, la de España, compre
hensiva de Castilla, Toledo, M u r c i a , Estrema-
dura, Andalucía y Vizcaya con Asturias de San-
til lana; segunda, denominada de Santiago, que 
comprenderia León , Galiciay Asturias de Ovie
do; tercera, titulada de Portugal, con todos los 
territorios sujetos á su rey (1). 

6. Desde aquel tiempo los provinciales de 
Portugal eran inquisidores generales del Reino, 
con facultad de nombrar otros particulares en 
su provincia , conforme al breve de Inocen
cio cuarto , aunque también se dice que obtu
vieron declaración especial como la habian ob
tenido los Aragoneses después de separados de 
Castilla (2). 

7. E l rey de Aragón Alonso quinto creyó 
que , habiendo Inquisiciones provinciales en 
Cataluña, Rosellon y Mal lo rca , era desaire del 
reino de Valencia no tenerla. S i esto pensaba 
un rey sabio como lo fué Alonso , ¿ cuánto 
seria el trastorno de ideas producido por el 
torrente de la opinión general? A instancia 
suya el papa Martino quinto espidió una bula , 

(O C o p i ó la bula Monteiro , p. t , l ib. 2 , c. 38. 
(2) Monte iro , a l l í , y cap. Sg. 
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eu 27 de marzo de 1ZI20 , mandando al pro
vincial de Aragón , que en uso de sus faculta
des estableciera Inquis ic ión provincial en la 
ciudad de Valencia , y no se contentase con te
ner solos comisarios, como hablan hecho él y 
sus antecesores. 

8. Obedeció el P r o v i n c i a l , y n o m b r ó por 
primer inquisidor á fray Andrés Ros , quien 
procedió contra algunos moros y judíos que 
trataban de pervertir cristianos. L e sucedió , 
en 1425> fray Domingo Cor ts , y después fray 
Antonio de Cremona, confesor de la R e i n a , y 
castigaron á muchos que hablan incurrido en 
la herej ía de los Valdenses. L o propio hacia 
en Mallorca fray Pedro Murta , sucesor de fray 
Bernardo Pagés (1). 

9. E n 1434 j mur ió en Madrid el famoso 
D . Enrique de A r a g ó n , conde de T i n c o , mar
qués de Villena ; y porque sabia mas que los 
de su tiempo fué tenido por n i g r o m á n t i c o , 
de resulta de la cual fama mandó el rey de 
Castilla Juan segundo á fray Lope de Barrien-
tos , religioso dominico (maestro del príncipe 
de Asturias Enrique cuarto, su hijo ) que h i 
ciera inquisición de sus libros y los quemase, 
como se verificó aunque no completamente. 

( i ) M o n t e i r o , p . i , l i b . a , cap. oo. 
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pues consla, por confesión del mismo comisio
nado que se reservó algunos (1). 

10. Los escritores citan este suceso para 
probar que no habia en Castilla I nqu i s i c ión , 
pensando que procedió el obispo de Cuenca (2). 
Pero, lejos de probar lo que desean , induce á 
lo contrario ; porque fray Lope no era obispo 
•de Cuenca entonces ni mucho tiempo después . 
E n 1438 fué electo obispo de Segovia. E n 14/1.2 
se trasladó á la mitra de Ávi la , por permuta 
con el cardenal D . Pedro Cervantes, y en 
1444 comenzó á ser obispo de Cuenca , por 
muerte de D . Alvaro de Isorna (3). Siendo 
pues solo fraile dominico cuando el Rey le 
mandó proceder contra los libros de D . E n r i -
•que de A r a g ó n , es creiblj que se lo mandase 
por ser fray Lope inquisidor , en virtud de 
nombramiento del provincial de Castilla de
nominado de E s p a ñ a ; y acaso tendría relación 
á fray Lope y otros religiosos dominicos la 

(1) V é a n s e las notas marginales de D . Vicente 
g ü e r a á la Historia de España por Mar iana; edi

c i ó n de Valenc ia , t. 7, l ib . 20 , cap. 6. 

(2) P a r a m o , De Origine Inq., l ib . 2, t í t . 2 , 
cap. 2. 

(5) Colmenares, Hist. de Segovia, cap. 3o; Juan 
M á r t i r Rizzo^ Hiit. de Cuenca , cap. 3. 
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espresion que por aquellos tiempos escribió 
Alonso Tostado J obispo de Avi la , esponiendo 
el Paralipómenon en que dijo : Asi son ahora 
entre nosotros los inquisidores de la herética pra
vedad, que inquieren acerca de los infamados de 
herejía (1). Cuya proposición indica que habia 
inquisidores en Castilla cuando escribía el Abu-
lense. 

11. De Aragón lo era en 1 M 1 fray Miguel 
F e r r i z , y de Valencia fray Martin Trilles. De 
los dos sabemos que reconciliaron algunos 
sectarios de "Wiclef, y que relajaron muchos á 
la justicia secular para ser quemados (2). 

12. E n \ L \ ! \ 1 se descubrió haber prevaleci
do en Durango de Vizcaya , obispado de Ca la 
horra , la secta de los beguardos practicada y 
defendida por Alonso M e l l a , fraile francisco , 
hermano del obispo de Zamora D. Juan de 
M e l l a , que después fué cardenal. Noticioso el 
rey de Castilla Juan segundo , envió desde Va-
lladolid á Vizcaya para hacer pesquisa á fray 
Francisco de Soria y D . Juan Alonso Cherino, 

(1) E l Abulense , tomo 8 de sus obras, sobx'e el 
lib. 2 del Paralipómenon , cap. 17 , quest. 14. 

(2) Diago , Cron. de los dominicos de Aragón, 
hb, 15 Fernandez, Concertac'mes predic, , año i/|4o. 

»5 
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abad de Alcalá la Rea l , consejero de su M a 
jestad. E l reo principal huyó con algunas 
mugercs á Granada , y mur ió entre los Moros 
desgraciadamente : fueron presos muchos , de 
los cuales murieron quemados , los unos en 
Valladol id, y los otros en Santo Domingo do 
la Calzada (1). 

l o . Este suceso es uno también de los que 
se citan para probar que no habia Inquis ic ión 
en Castilla; pero tampoco acredita el intento 
porque no sabemos si fray Francisco de So 
ria era inquisidor dominicano; fuera de que 
la Crónica no cuenta los pormenores del su
ceso, y es verosímil que el Iley, después de 
recibida la pesquisa, la comunicase al Obispo 
de Calahorra y la Calzada, pues le correspon
día como á prelado diocesano, de cuyas re
sultas serian conducidos los reos á la ciudad 
de Sto. Domingo, que de las dos capitales dio
cesanas era la mas cercana de Durango: tal 
vez por el celo con que se condujo el obis
po D. Diego de Zúñiga (hermano del conde 
de Plasencia) seria promovido al arzobispado 
de Toledo, para el cual mur ió electo año IZi^Zj, 

(4) Crónica de Juan segundo, a ñ o 1442 , cap. 6 . 
Mariana , Hist. de Esp. coa las notas de la e d i c i ó n 
de Valencia ^t. 7, l ib . 21 , cap. 1 7 . 
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por muerte de D . Juan de Zerezuela, herma
no uterino del condestabie D, Alvaro de Luna . 
Si el no hacerse mención de inquisidores pro
bara su inexistencia, t ambién probaria que 
no habia intervenido el Obispo, y esto no es 
creible cor respondiéndole por derecho el co
nocimiento de la causa. 

IZi. E n 1452 era inquisidor de Aragón 
fray Cristóbal Gualvez, y cont inuó siéndolo 
hasta los tiempos de la Inquis ic ión moder
na, en que Sixto sexto estuvo muy descon
tento, y le m a n d ó cesar en su oficio, como 
veremos. 

15. E n Valencia lo era fray Miguel Just, 
de quien los historiadores dominicanos afir
man que purificó el reino; sin embargo de 
lo cual, hallamos con el oficio allí en 1454 á 
fray Arnaldo Coi ro , que reconcil ió algunos 
herejes judaizantes (1). 

16, Escribía fray Alonso Espina, religioso 
franciscano, su obra titulada: Fortalitium fidei, 
en el año 1460; y no dejó en ella prueba 
mas positiva que las anteriores de que no ha
bia en su tiempo inquisidores pontificios en 

(i) Montc iro , i í t s í . de la Inquis, de Portugal, 
p. i, l ib . a, cap. 32. 
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Castilla; pues hablando con el rey Enrique 
cuarto, se queja del gran daño que sufría 
en concepto suyo la religión por no haber
los, suponiendo que los herejes y judíos la 
vilipendiaban sin temor del rey ni de sus 
ministros. 

17. Lleno de celo, el mismo fray Alonso 
prometió á varios obispos servirles de comi
sario para inquirir , lo cual te verificó en a l 
gunas diócesis (1). Los historiadores domi
nicanos dicen que poco tiempo después , en 
el pontificado de Paulo segundo, fué inqu i 
sidor de Castilla, por espacio de siete años, 
fray Antonio Ricc io , provincial de su orden 
en dicho reino (2). 

18. L o cierto es que habiendo formado 
causa contra Pedro de Osma, por los erro
res teológicos que manifestó en sus obras, 
únicamente sonó el Arzobispo de Toledo don 
Alonso Car r i l lo , con cincuenta y dos teólo
gos que juntó en Alcalá de Henares, año 1473; 
en consecuencia de cuyo dictamen, abjuró el 

f i ) V é a s e Paramo, l ib. 2, t í t . 2, cap. 2. 

(2) Fernandez , Concertacion predicatorict, a ñ o 
1470; Fontana, Teatro dominicano, pag. 583, cita
do por Monle iro , p. i , l ib. 3, cap. 4o. 
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citado Pedro todo error, condenó el Arzobis
po ocho proposiciones, y confirmó la conde
nación el papa Sixto cuarto, sin que conste 
haber intervenido inquisidor alguno (1): y es 
de creer que no lo hubiese; porque habiendo 
mandado el mismo sumo Pontífice al general 
de los dominicos, en í ¿ i l h , que nombrase in 
quisidores para todas partes, n o m b r ó á fray 
Juan Franco para Aragón, fray Francisco V i 
dal para Cata luña , fray Jaime para Valencia; 
fray Nicolás Muru la , confesor del rey de Ara
gón, para Mallorca, fray Matías de Valencia 
para el Roselion, fray Juan para' la ciudad 
de Barcelona, y otro fray Juan para el r e i 
no de Navarra que gobernaba el rey de Ara
gón Juan segundo, y no consta que nombra
se para Castilla (2). 

19. Este era el estado de la Inquisición 
de España , cuando por muerte del rey de 
Castilla Enrique cuarto, dicho año l l ü h , fué 
coronada su hermana doña Isabel, casada con 
Fernando de Aragón, rey de Sic i l ia , que reu
nió la corona de Aragón, en 1479, por falle-. 

(1) Aguirrej Colección de concilios de Españai 
tomo 5, a ñ o 479-

(2) Monteiro, p. i , l ib. 2, cap. 3 i . 
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cimiento de Juan segundo, su padre: luego 
acrecentó la de Castilla con el reino de Gra
nada que conquistó de los Moros en 1492, y 
después con la de Navarra, por conquista con
tra Juan de Albret y capitulación de los N a 
varros; de manera, que dejó á su hija doña 
Juana toda la España reunida en su poder, 
menos la corona de Portugal. 

CAPITULO IV. 

GOBIERNO DE L A INQUISICION A N T I G U A . 

A R T I C U L O I . 

Crímenes de que se conocía. 

1. Los sumos pontífices establecieron la 
Inquisición únicamente contra el crimen de la 
herejía, en que siempre se incluyó la apos-
tasia; pero desde los principios se m a n d ó á 
|os inquisidores proceder contra los sospecho
sos de herejía, porque solo así podían inqui
r i r la verdad de si alguno era ó no verdadero 
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hereje. L a fama de serlo servia de presupues
to para inquir ir , y esa misma solía producir 
las delaciones; pero no probaba el hecho, sino 
la sospecha. Esta se fundaba en acciones y 
palabras que indicasen malos sentimientos y 
opiniones er róneas acerca de los dogmas cató
licos; cosa imposible de verificarse sino en he
chos y dichos criminales. Los cr ímenes que 
nada influyesen húcia la creencia estaban es-
centos de hacer á sus autores sospechosos de 
herej ía , y correspondía su conocimiento p r i 
vativamente á los jueces ordinarios; pero hay 
ciertos delitos que los papas pensaron no po
derse verificar por lo c o m ú n sino habiendo 
mala creencia, por lo cual , aun que los jue
ces ordinarios procediesen contra sus reos con
forme á las reglas ordinarias del derecho, se 
m a n d ó á los inquisidores tenerlos por sospe
chosos de herejes, y proceder contra ellos 
como tales, para indagar si habian cometido 
los c r ímenes ún icamen te por malicia huma
na, ó porque creyesen que no eran pecado, 
y faltasen al dogma. Uno de ellos era el de 
cierta especie de blasfemias, conocidas con el 
nombre de hereticales contra Dios y sus san
tos, que indican error acerca de la omnipo
tencia ú otros atributos de la Divinidad, y no 
les eximia de la sospecha de ser proferidas 
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en ocasión de cólera , enojo, ó embriaguez? 
porque bastaba para dar conocimiento d los 
inquisidores la posibilidad de pronunciarse 
por malos sentimientos habituales en orden 
ú la fe (1). 

2. Segundo: los cr ímenes de sortilegio y 
adivinación. Eimeric confesaba que pertene
cían únicamente al juez ordinario, cuando 
los reos habían procurado saber lo futuro por 
solos medios naturales, como contar las rayas 
de la palma de la mano y otros semejantes; 
pero añadía conforme á las disposiciones pon
tificias que se hacia sospechoso de herej ía , y 
debía ser castigado por la Inquisición como 
hereje, el sortílego y adivinador que para pro
nosticar lo futuro baptiza un muerto, rebap-
tiza un niño, usa del agua bendita del bap-
tismo, del santo crisma de la confirmación, 
del aceite bendito para los ca tecúmenos ó pa 
ra la estrema unción, de la hostia consagrada 
de los ornamentos y vasos sagrados del culto, 
y de otr^s cosas que indiquen desprecio ó 
abuso de los sacramentos y de las cosas re
lativas á la religión y sus ritos. 

3. Así mismo los que invocan los demo-

(i) Véase Eimeric, Director, inq., p. 2, quest. 4 l -
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nios para sus adivinaciones, y los que hacen 
otra cualquiera supers t ic ión con el objeto i n 
dicado (1). Conforme ha ido creciendo la ilus
t ración de la Europa, ha ido desapareciendo 
la credulidad de que se pueda saber lo futuro 
por estos medios supersticiosos ú otros seme
jantes; pero en los siglos medios era crimen 
demasiado frecuente para que los papas des
cuidasen de sujetarlo á su jur isdicción. 

A. Tercero : la invocación directa de los 
demonios. E n este crimen se verifica lo mismo 
que en la blasfemia. Muchos invocan los de
monios por vicio de i r a , c ó l e r a , r a b i a , fu
ror , enojo, enfado; repitiendo tanto los actos, 
que producen hábito cr iminal , pero sin relación 
la menor con la herejia. E n el siglo déc imo te r , 
ció y siguientes inmediatos, las opiniones fal
sas nacidas en los tiempos destituidos de toda 
c r i t i ca , era f recuent ís imo el delito de invocar 
los demonios, bajo el concepto de ci;eer en 
ellos y su poder. Fray Nicolás Eimer ic mani
fiesta en todo el contexto de su obra ser escri
tor de buena f e , y cuando cuenta hechos 
propios merece crédi to . Dice pues, que como 
inquisidor habia recogido, por si mismo , y 

( i) E imeric , a l l í , ^uest. 4a. 
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quemado después de leidos, dos libros del 
asunto : el uno titulado , C lav icu la de S a l o ~ 
t n o n , y el otro Tesoro de Necromancia . E n am
bos se trataba del poder de los demonios su
poniéndolo muy grande ; del culto que se les 
debia dar , y de las oraciones que se hab ían 
de hacer para conseguir su patrocinio. Los 
que creian su contenido , si tenían que jurai-
algo entre si mismos , lo bacían sobre las pa
labras del libro de la C l a v i c u l a de S a l o m ó n , 

como nosotros sobre el de los santos E v a n 
gelios. E n su tiempo dice que tuvo en Cata
luña muchos procesos del crimen de invo 
cación del demonio , y que por ellos resulta 
el delirio de haberles dado culto de latría con 
cuantas acciones, signos y palabras lo da
mos los católicos á D i o s ; porque lo venera
ban como á divinidad contraria , y tanto ó 
mas poderosa. Otros solo creian que los dia
blos eran iguales á los ángeles buenos y á los 
santos del crist ianismo, en cuyo concepto les 
daban culto de d u l i a , distinguiendo entre los 
diablos al gefe Luc i fe r , en quien suponían 
mayor poder. Se conocía t ambién una tercera 
clase de invocadores por medio de conjuros 
para hacer que apareciesen objetos pedidos, 
ú manera de lo que hizo el rey Saúl por me" 
dio de la P i tonisa , para que se le apareciese 
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la í m á g r o de Samuel (1). Gracias á D i o s , eu 
este lienipo hay bastantes luces para no i n 
currir en semejantes delirios. 

5. Cuarto : el crimen de permanecer un 
año ó mas tiempo en la escomunion pública
mente sin pretender absolución ni satisfacer 
lá culpa porque se le impuso. Los sumos pon_ 
tífiecs hicieron creer que n ingún católico puio 
podia incurr ir en tanta desidia ni mirar con 
semejante indolencia la censura eclesiástica,-
por lo que supusieron sospecha de herej ía en 
el punto de censuras, y mandaron á los i n 
quisidores tratar como hereje al que despre
ciase por mas de un año la escomunion (2). 

6. Quinto : el crimen de cisma; Éste pue
de ser sin herejía positiva , ó con ella. De la 
primera clase son cismáticos los que creen 
lodos los art ículos de fe ̂  pero niegan la obIL 
gacion de obedecer al sucesor de S. Pedroy 
como cabeza visible de la iglesia católica y 
vicario de Cristo en la tierra. De la segunda, 
los que ademas dejan de creer algún artículo 
definido , como los Griegos que no creen que 
el Espír i tu Santo procede del Hijo ^ afirmando 
que solo procede del Padre* L a Inquisición 

(1) E imer i c , a l l í , quest. 43. 

(2) E imer ic , a l l í , quest. /jj.-
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ei€rce su autoridad contra los pr imeros , por
que son sospechosos de mala creencia en or
den á la cabeza de la iglesia, y de positivo 
dañan á la pureza de la rel igión (1). 

7. Sexto : procede la misma contra los 
creyentes, receptadores , defensores y fauto
res de los herejes, porque ofenden á la igle
sia católica y fomentan las herejías ; lo que 
les hace sospechosos de opiniones condenadas 
y contrarias al dogma , mientras no justifiquen 
causa justa particular y suficiente para sus 
procedimientos y destruyan la sospecha en 
que han incurrido (2). Sép t imo : contra los 
que impedían el ejercicio libre de la Inquisi
ción ó ponían obstáculo á los inquisidores 
para cumplir á su oficio. Los sumos pontífices 
ampliaron el conocimiento de su tribunal de
legado á este crimen , porque supusieron que 
no seria buen católico el que procuraba ev i 
tar la indagación de la verdad en orden á la 
pureza de los dogmas de los habitantes en 
•dominios de un soberano que no permi t ía la 
•morada de un hereje (o). 

8. Octavo : contra los señores de vasallos 

(i) Eimeric , quest. 48. 

(2̂  E imer ic , quest. 5o á la 55. 

(3J Eimeric, quest. 54. 
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que, requeridos por el inquisidor para pro
meter con juramento la espulsion de herejes, 
se negasen á jurarlo ; pues también se hacían 
sospechosos de h e r e j í a , y en cierto sentido 
fautores de herejes. Ya dejamos citados m u 
chos decretos conciliares y pontificios que así 
lo mandaban (1). Nono : contra los goberna
dores de reinos, prosMiicias y ciudades, que 
requeridos por los inquisidores, no defendiesen 
la iglesia contra los herejes, pues también se 
les interpretaba como omisión sospechosa de 
herej ía (2). 

9. Décimo : contra los que se negasen a 
revocar los estatutos ú ordenanzas de los 
pueblos capaces de perjudicar ó poner obstá
culo al ejercicio libre de la Inquisición , pues 
se les comprendia en el número de los i m -
pedientes y contradictores del Santo-Oficio, y 
como tales sospechosos de herejía (S). 

10. Undéc imo : contra los abogados, no
tarios y otros causídicos que favoreciesen á 
los herejes, dándoles consejo , auxilio ó arbi
trios para no caer en manos del inquisidor, 
ocultando escrituras, procesos ó papeles capa-

Qi) E i tner i c , p. 3, qaesl. 53 y 55. 

(2) E i m e r i c , p. 5, quest. 52. 

(3j Eimeric, allí , quest, 54 y 36. 
TOJI. 1. 
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ees de descubrir sus errores, residencia ó ca
lidad , ó de contribuir en cualquier sentido á 
la investigación de la herejía ; pues esta con
ducta los incluia en el n ú m e r o de los fautores 
y defensores de herejes (1). 

11. Duodécimo : contra los que diesen se
pultura eclesiástica á los herejes manifiestos y 
conocidos como tales por notoriedad, por 
confesión propia , ó por sentencia definit iva; 
pues se les interpretaba el hecho como sospe
choso de mala creencia , supuesto que no i g 
noraban la prohibición canónica (2). 

12. Decimotercio : contra los que se ne
gasen á jurar en causa de fe , porque t ambién 
se les miraba como impedientes del ejercicio 
libre de la Inquisición (3). 

13. Decimocuarto : contra los muertos 
delatados de crimen de herejía. Este procedi
miento no puede fundarse sino en varias de
cretales de sumos pont í f ices , que por hacer 
mas odioso el crimen de h e r e j í a , mandaron 
que se inquiriese contra los muertos difama
dos , para desenterrar los cadáveres de la se
pultura eclesiástica y quemarlos por manos 

( i ) E i m e r i c , a l l í , quest. Sg. 

Ca) E i m e r i c , a l l í , quest. 4o. 

(3) E i m e r i c , a l l í , quest. 4i y ÍI8. 
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de verdugo, y para confiscar los bienes que 
tenían al tiempo de m o r i r , notando de infa
mia la memoria del dii'unto (1). 

14. Decimoquinto: contra los libros en 
que se incluyese doctrina herét ica ó capaz de 
producirla , y contra sus autores porque se 
hacian sospechosos de mala creencia. E l i n 
quisidor Eimerio refiere las diferentes conde
naciones de libros hechas en su tiempo , y por 
sus decretos juntos con los del obispo de la 
diócesis en que sentenciaba , particularmente 
contra los libros de [laimundo Lul io ¡, famosí
simo fraile francisco de Mallorca ; los de R a i 
mundo de Tarraga , fraile dominico recien 
convertido del judaismo , sobre necromancia 
é inyocacion de los demonios ; los de Arna l -
do de Yillanueva , médico de Cataluña ; los 
de Gonzalo de Cuenca y Nicolás de Calabria, 
con el titulo de V i ra i l i anos , los cuales con-
tenian la doctrina que Gonzalo dijo haber en
señado el demonio mismo apareciéndose m u 
chas veces en forma visible , según la resul
tancia del proceso ; y los de Bar to lomé Geno-
vés sobre la venida del Antecristo (2). 

(1) Eimeric , allí , q. 63, con el Comentario de 
Pe fia. 

(oj Eimeric, p. 2, quest. 9̂  a6, 37 j 38. 
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15. Décimosexto : contra todos cuantos 

fuesen sospechosos de herejía por cualquiera 
otro medio distinto de los indicados , en pala
bras, acciones y escritos (1). 

16. Décimoséptimo : contra los judíos y 
Moros que pervirtiesen á los católicos , per
suadiéndolos de palabra ó por escrito á que 
siguieran su secta. No eran subditos de la 
iglesia por no haber recibido el bautismo ; 
pero los pontífices creyeron que ellos se su
jetaban ü su potestad por el hecho mismo de 
su crimen ; y los soberanos lo consintieron 
siendo los únicos que podían conceder juris
dicción contra tales vasallos (2). 

17. No cuenta Eimeric entre los c r ímenes 
particulares sujetos á la Inquisición los de 
magia y hechicería , porque los reputó inclu
sos en los de invocación de los demonios y 
artes de adivinación por necromancia , p i ro-
mancia , y semejantes, en que se decia inter
venir pacto con el diablo , cuya clase de deli
tos ha ido á menos cada dia con proporción á 
lo que se disminuía la credulidad del vulgo , 
pues esta era el único apoyo en que se soste
nía un arte cuyo resultado era estafar dineros, 

(1) Eimeric , p. a , q. 55, 

(2) Eimeric , p a , quest. 46. 
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y lograr placeres prohibidos por medio de los 
embustes y de las supersticiones. 

18. Aunque por regla general estuvieran 
sujetos á la jurisdicción inquisitorial todos los 
reos de los c r ímenes indicados, habia sin em
bargo casos en que los inquisidores no la po
dían ejercer. E l papa , sus legados, nuncios, 
curiales y familiares eran escentos , de manera 
que aunque se les delatara como herejes for
males, el inquisidor solo podia recibir infor
mación sumaria y dirigirla al sumo pontífice. 
Lo mismo sucedía respecto de los obispos; 
pero no con los reyes (1). 

19. Como los obispos eran inquisidores 
ordinarios por derecho divino , parecía regu
lar que no se les privase del ejercicio de su 
autoridad para inquirir y recibir delaciones 
contra los inquisidores pontificios en puntos 
de fe ; pero sin embargo, los papas eximieron 
del peligro á sus delegados, mandando que 
solamente un inquisidor papal pudiera proce
der contra otro (2). 

20. E l inquisidor procedía junto con el 
obispo , pero cada uno de los dos podia por 

(1) E i i n c r i c p . 3, q. i 5 , 26, y 35. 
(2) Eimeric, allí, quest. 3o. 
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si solo formar proceso : los autos de prisión 
y de tormento y la sentencia definitiva debían 
ser de los dos : si discordaban, se remi t í a el 
proceso al Papa. Cuando cada uno habia for
mado el suyo f se los comunicaban mutua
mente para decretar las providencias indica
das (1). 

21. Podían los inquisidores pedir el auxi
lio de la justicia secular para ejercer su oficio, 
y no se les podía negar bajo la pena de esco-
m u n í o n , y de proceder contra quien lo negase 
como sospechoso de herejía ; pero sin embar
go, á mayor abundamiento estaban habilitados 
los inquisidores para tener alguaciles y h o m 
bres armados que asegurasen las personas de 
inquisidor, notario y familiares (2). 

22. E l obispo debia franquear su cárcel 
para que sirviese á la custodia de los presos 
por causas de fe ; pero esto no obstante los i n 
quisidores estaban autorizados para tener c á r 
cel propia en que custodiar los reos con segu
ridad á su disposición (3). 

23. Cuando el proceso presentaba dudas 

(1) E i m e r i c p . 3 , quest. 4? á la 53. 

(2) Eimeric , a l l í , quest. 56 y 

(3) E imer ic a l l í , q. 58 y 59. 
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sobre aplicación de c á n o n e s , decretales, bulas 
y breves pontificios y leyes civiles al caso ac
t u a l , podía el inquisidor convocar juriscon
sultos para oir su dic támen , en cuyo caso les 
mostraba el proceso : unas veces en copia , su
primidos los nombres del reo , delator y tes
tigos , omitiendo t ambién las circunstancias 
que podían proporcionar el conocimiento de 
las personas ; y otras veces en original, prece
diendo promesa jurada del secreto. De esta 
práctica nació la de crear consultores del San
to-Oficio , cuyo destino llegó á ser nulo en 
nuestros dias, porque los inquisidores eran 
canonistas, y nunca se creyeron faltos de cien
cia (1). 

24. Los inquisidores antiguos no tenían 
sueldo determinado. Pr incipió el Santo-Oficio 
por devoción y ce lo , fueron religiosos coa 
voto de pobreza casi todos cuantos lo ejer
cían ; si había clérigos alguna v e z , eran ca
nónigos ó poseedores de otra renta; por esto 
no se cuidó de hacerles asignaciones: pero no 
podía bastar semejante modo después que los 
inquisidores hacían viajes con notarios, a l 
guaciles y gente armada. Los papas procuraron 

(1) Eircmnc , a l l í . q. 77 á l a 8 K 
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que los obispos pagaran estos gastos , median
te que por su ministerio estaban obligados 
á inquirir contra la berejía y los herejes. Los 
obispos no lo llevaron á bien , porque con
sideraban injusto un gravamen que se les ¡m-
ponia al mismo tiempo que se les desmembra
ba parte de su autoridad. También se pro
curó acudir á los señores territoriales, por 
consecuencia de la obligación que se Ies i m 
puso de no consentir herejes en sus estados, 
pero no reconocían la carga con mejor volun
tad que los obispos. Asi pues, vino á parar el 
asunto en que se suplían los gastos con la 
venta y producto de los bienes que se confis
caban y con el importe de multas y penas 
pecuniarias que se imponían en ciertos casos 
en que no babia confiscación , sin que jamás 
llegase á existir una dotación fija de la I n 
quisición, ni un fondo cierto asignado al ob
jeto , como confiesan Eimeric y su comenta
dor Peña (4). 

(i) Eimeric, p. 3, q. 108 . 
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A R T I C U L O 11. 

Modo de proceder en la I n q u i s i c i ó n a n t i g u a . 

1. Autorizada en España la Inquis ic ión an 
tigua por órden especial del papa Gregorio 
nono , año 1232 , se comenzó á proceder con
forme á las reglas generales del derecho co
m ú n aplicadas al crimen particular de la here
jía en los concilios de Verona, Roma y To'osa, 
huía del mismo pont í f ice , y leyes civiles del 
reino. 

En el año inmediato de 123o se añadieron 
advertencias en los concilios de Melun y B e -
cieres; y con presencia de todo p romulgó 
reglas particulares para los inquisidores espa
ñoles nuestro Conci l io de Tarragona de 12^2 , 
al cual pud ié ramos aplicar con verdad el nom
bre de i n s t r u c c i ó n pr imit iva y or ig ina l del S a n t o -

Oficio de l a I n q u i s i c i ó n de E s p a ñ a . 

2. Los sumos pontífices prosiguieron d i r i 
giendo epsitolas decretales á las Inquisiciones 
del orbe católico sobre las dudas que ocurrian 
en el modo de proceder antes y después de la 
sentencia, singularmente en A r a g ó n , Sic i l ia 
y Lomhardia; y aunque algunas decretales 
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eran contrarias al derecho común , prevale
cieron en tanto grado , que para los casos de 
duda se les daba in te rpre tac ión l a ta , diciendo 
no merecer el concepto de odiosas , aunque lo 
fuesen al procesado, sino de favorables, por
que lo eran á la rel igión. ¡Estraño modo de en
tender la regla , de ampliar los favores y res
tringir los odios ! 

3. Las decretales dirigidas á la Inquis ic ión 
d e L o m b a r d í a se comunicaban á la de Aragón, 
para que sirviese de regla en casos semejan
tes , y mucho mas la de Sici l ia cuya corona 
llegó á estar unida con la aragonesa en unos 
mismos monarcas por algunos siglos. Así es 
que Nicolás Eimeric pudo compilar en la mitad 
del siglo déc imocuar to un crecido n ú m e r o de 
decretales relativas al asunto, á las cuales a ñ a 
dió muchís imas Francisco P e ñ a , su comentador 
del siglo decimosexto; y si ahora hubiera yo de 
reunir con ellas las espedidas para la Inquis i 
ción moderna , no bastarla un volumen por 
grande que fuese. 

k. Como el objeto principal de mi diserta
ción no es escribir toda la historia de la I n 
quisición antigua española , no me de tendré 
á referir prolijamente la forma de proceder 
de los antiguos inquisidores ; pero para enten
der mejor el establecimiento de la Inquis ic ión 
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moderna, podrá convenir anticipar algunas 
nociones tornadas de las indicadas decretales 
y de los formularios escritos por el inquisidor 
E i m e r i c , de t en iéndome solo en lo que no se 
conformase con la práctica c o m ú n de los t r i 
bunales criminales ecles iás t icos , ó mereciese 
a tención singular. 

5. Luego que alguno era nombrado inqu i 
sidor por el papa ó por otro en su nombre , 
lo hacia presente al soberano, quien espedía 
una real cédula auxil iatoria , en la cual man
daba , bajo la pena de la real i n d i g n a c i ó n , 
que cuantas veces el inquisidor pasase á un 
pueblo para ejercer su oficio , se le prestase 
todo auxilio por las justicias, prendiendo á 
cuantos él nombrase como herejes ó sospe
chosos , y los condujesen á donde dijera , eje
cutando las penas que decretase. Que se le die
sen alojamientos y auxilios de viaje como tam
bién á su c o m p a ñ e r o , al notario y á los familia
res ó ministros, sin permitir que se les causara 
incomodidad alguna. 

6. E l inquisidor llegando al pueblo en que 
pensaba hacer inquisición ( que regularmente 
era la capital de un obispado ) , lo participaba 
á la justicia por un oficio en que le requer ía 
que pasase á su posada en tal dia y hora , pa 
ra enterarse de lo que estaba obligado á eje-
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cutar en cumplimiento de su obligación. Esta 
circunstancia basta por si sola para conocer 
el estado de las opiniones relativas á la juris
dicción r ea l , pues él que la ejercia era ob l i 
gado á presentarse personalmenteal inquisidor 
llamado por este á su posada: ¡qué trastorno de 
ideas! 

Comparecía el gobernador del pueblo , y el 
inquisidor le tomaba juramento de cumplir 
todas las leyes que tratan sobre los herejes, 
particularmente de auxiliarle para la indaga
ción y prisión. Si el gobernador ó justicia se 
negaba , el inquisidor le imponía la escomu-
nion y lo declaraba suspenso del ejercicio de 
su potestad ; hasta ser absuelto. No bastando 
esta d i l igencia , lo publicaba por escomul
gado, y lo mismo á los que le auxiliaban para 
su inobediencia ; la cual bastaba para poner 
entredicho eclesiástico en el pueblo , sin per
mitir oficios divinos. Allanándose el gober
nador ó justicia , señalaba el inquisidor un 
dia festivo en el cual debieran concurrir todos 
los habitantes á la iglesia para oir el se rmón 
que predicaba el inquisidor exhortando á de
latar , después de lo cual leia un edicto en que 
mandaba, bajo la pena de escomunion, que 
se hicieran las delaciones dentro de cierto 
término , previniendo que los que se delata-
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sen á si mismos voluntariamente , antes de 
formarles proceso , y del t é rmino llamado de 
g r a c i a , serian absueltos con penitencia canó
nica suave , pero si daban lugar á ser delata
dos por otros pasado dicho té rmino , que por 
lo común era de un mes, se procedería con el 
rigor de derecho. 

7. S i se hacian delaciones durante el t é r 
mino del edicto llamado de gracia , se escri
b ían en un libro reservado pero no se pro
cedía j a m á s , hasta ver si el sugeto comparecía 
voluntariamente. Pasado , era llamado el de
la tor , y se le esplicaba que habla tres modos 
de proceder para saber la verdad, por acusa
ción , por denunciac ión , ó por inquis ic ión; y 
se le preguntaba cual quería se prefiriese : si 
respondía que por acusación , se le decía que 
acusase al delatado en inteligencia de que se 
le impondr ía la pena del tallón , caso de re
sultar falso calumniador. Muy pocos ó nin
guno elogian tal estremo, y solo un temerario 
lo preferir la , cuando podía perseguir á su 
enemigo sin semejante peligro. Los mas decían 
que únicamente delataban por temor de in 
currir en las penas impuestas contra los ocul
tadores , y que así quer ían se ignorase haber 
hecho la delación , porque receleban peligro 
de muerte si se supiese, y seüalaban las per-

»7 
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sonas por cuyos testimonios constaría la ver
dad. Alguna vez decian que no delataban el 
hecho de ser hereje; porque ignoraban sí el 
delatado lo era ó no ; pero que denunciaban 
la fama según la cual era sospechoso de here
jía. En este caso tercero se procedía por inqui
sición de oficio. 

8. Cuando el inquisidor examinaba testi
gos, asistían dos sacerdotes^ además del nota-
r í o , para seguridad de que se escribía fiel
mente la dec la rac ión ; y por lo menos era 
forzoso estuviesen al fin de esta, leyéndola 
enteramente á presencia del declarante, y con
fesando este ser aquello lo declarado. Sí de 
la sumaria resultaba probado el crimen de la 
herejía ó la sospecha del delatado, se le pren
día en cárceles eclesiást icas, caso de no haber 
convento de frailes dominicos; pues hab ién
dolo servían estos de cárcel de Inquis ic ión. Des
pués de presos se les tomaba declaración inda
gatoria, y luego la confesión con las reconven
ciones de la sumaria, conforme á derecho. 

9. E n los principios no había fiscal que 
acusase : el inquisidor le acusaba verbalmente 
por lo resultante de testigos, y la confe
sión servia de acusación y respuesta. S i el 
procesado estaba confeso en un error he ré t i co , 
aunque negase todos los d e m á s , no se le c o n -
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cedia defensa, porque ya constaba el crimen 
inquirido. Unicamente se le preguntaba si es
taba ó no pronto á abjurar. Es tándo lo , se le re
conciliaba con penitencia canónica é impos i 
ción de penas. De lo contrario, se le declaraba 
por hereje y entregaba con testimonio k la 
justicia secular. 

10. Si el procesado estaba negativo en los 
hechos y queria defenderse, se le concedía 
copia del proceso, pero incompleta; pues se 
le ocultaban los nombres del delator y de los 
testigos, y las circunstancias por donde pu
diera venir en conocimiento de quienes eran. 
A l principio los papas dejaron á la prudencia 
de los inquisidores el manifestar ó no los 
nombres; pero la mult i tud de casos de per
secución y muertes procuradas por los pro
cesados ó sus parientes dió motivo á la total 
prohibic ión. Casi no interesaban los reos en 
saberlos, porque la única tacha legal que se 
admit ía era la enemistad capital, y se hacia 
resultar esta preguntando al procesado si tenia 
enemigos, quienes lo eran, desde que tiempo^ 
y por que motivos. Así mismo se les permi t ía 
manifestar si recelaban que alguna persona 
tuviera interés en hacerle daño, sobre los 
cuales estremos se le admit ían pruebas, y se 
tenia presente su resultado por el inquisidor 
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al tiempo de sentenciar. Algunas veces los 
inquisidores preguntaban al procesado en su 
primera declaración si conocia tal y tal per
sona. Estos tales eran el delator y los p r in 
cipales testigos; pero sin decirle que lo fue
sen; y si respondia que no, ya se c e r r á b a l a 
puerta para decir después que eran enemigos 
suyos. Con el tiempo se llegó á saber que los 
sugetos por cuyo conocimiento se preguntaba 
eran delator y testigos, y desde entonces cesó 
aquella práctica. E l procesado podia recusar 
al inquisidor, manifestando las causas, en 
cuya vista si este las consideraba justas y 
suficientes , daba comis ión á un imparcia 
para proseguir el proceso ; y sino, se se
guía el incidente de recusación conforme á 
derecho. 

11. También era permitido al procesado 
apelar de los autos y procedimientos del i n 
quisidor para ante el papa ; y acerca de admi
tir ó no la apelación regia lo dispuesto por 
el derecho común en la materia. S i los in
quisidores quer ían , estaban habilitados para 
ir personalmente ú Roma y defender por sí mis_ 
mos la justicia de sus procedimientos; pero 
Eimeric hizo ver que traia esto muchos in 
convenientes, y qne lo mejor era proceder 
con tanta seguridad de rectitud que constara 
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por el proceso, y no hubiese necesidad de con
vertir el juez en parte ; con lo que comenzó á 
cesar aquella práctica. 

12. No se recibían los procesos á prueba 
con t é rmino alguno ; porque verificada la con
fesión y hechas por el reo las defensas, se 
procedía de plano á la sentencia por el inqui
sidor con el obispo diocesano, ó su vicario ge
neral , ó delegado especial; y si el reo estaba 
negativo, pero convicto o gravemente i n d i 
ciado, se le ponia en cuest ión de tormento 
para que confesase ; no habiendo méri tos para 
ello, se pronunciaba sentencia definitiva con
forme á l o s dél proceso. 

13. Cuando no estaba probado el crimen, 
se declaraba así en sentencia definitiva, y se 
le absolvía dándole testimonio de e l lo ; pero 
no por eso se le manifestaba quien había 
sido el delator, porque se suponía que no 
habia delatado por odio ni cargado sobre sí 
obligación y responsabilidad, sino solo ma
nifestado lo visto y oido por cumplir con el 
edicto. S i aunque no constase bien'el hecho de 
here j ía , resultaba la di famación, se le decla
raba por infamado, y se le condenaba á des
truir su mala fama por medio de la purgac ión 
conón i ca , la cual se hacia en el pueblo mismo 
en que habia sido infamado. Después abjuraba 
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lodas las herejías el reo, y ad cautelam se 
le absolvía de cualesquiera censuras en que hu
biese incurrido. 

IZi. Lo mas frecuente ha sido siempre no 
constar con claridad que el procesado fuera 
hereje, sino solo tales hechos, escritos y pa
labras que hacian sospechar con razón que lo 
fuese; y como se quería que los grados de las 
penas correspondiesen á los de la sospecha, 
se diviilió esta en tres clases, de leve , vehe
mente y vehement í s ima ó violenta; en con
secuencia de lo cual se pronunciaba en la 
sentencia definitiva que el procesado era reo 
de haberse conducido mal en punto á la r e 
l ig ión , dando motivos justos y suficientes á 
que se le reputase por hereje, y causando 
sospecha de ello en grado tal. 

15. Una vez declarado por sospechoso f aun 
cuando no fuese mas que por sospecha leve,, 
se le requería que dijese si estaba pronto á 
abjurar todas las he re j í a s , y en particular 
aquella en quehabia sospecha de que hubiese 
incurr ido; y respondiendo afirmativamente ^ 
como era regular, se le absolvía ad cautelam 
de la escomunion, y se le reconciliaba impo
niéndole penas y penitencias: pero si se ne
gaba, se le escomulgaba; y permaneciendo 
un año sin pedir absolución con promesa de 
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abjurar, se le reputaba como hereje y se le 
trataba como á tal. 

16. Cuando constaba ser hereje formal el 
delatado, estar pronto á abjurar la herej ía , 
y no ser relapso en e l l a , se le reconciliaba 
con penas y penitencias. Entendíase por re
lapso el que antes hubiera sido ya senten
ciado en otro proceso como hereje formal ó 
sospechoso de los mismos errores con sos
pecha vehemente 6 violenta. Aunque no fue
se relapso , si no abjuraba , era entregado á la 
justicia secular; no solo cuando constase la he
rejía formal por confesión propia , ó pruebas 
positivas en caso de negativa, sino t ambién 
cuando resultase ún icamente sospechoso con 
sospecha vehement ís ima ó violenta. 

17. Las abjuraciones se hacían donde re
solviera el inquisidor : unas veces en el pala
cio episcopal, otras en el convento de domi
nicos, alguna vez en la habitación del inqui
sidor; pero por lo común en la iglesia donde 
se celebraban autos de fe con diversidad de 
ri tos, según las circunstancias de cada caso. 
E l domingo precedente se anunciaba en todas 
las iglesias del pueblo el dia de auto de fe, 
encargando asistir al se rmón que habia de pre
dicar el inquisidor sobre la fe católica. En el 
dia designado,, concurriendo clero y pueblo? 
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estaba preparado un cadalso elevado, en el 
cual debía estar el procesado de leve sospe
cha, de p ie , con la cabeza descubierta, de 
manera que pudiera ser visto por todo el con
curso. Se cantaba la misa , y predicaba el i n 
quisidor contra las herejías relativas al caso 
actual, y después de bien inpugnadas, afir
maba que aquel hombre puesto en el cadalso 
estaba sospechoso levemente de haber incur
rido en ellas. Para manifestar á todos esta 
verdad, decia los hechos, dichos y escritos jus
tificados en el proceso, y concluia asegurando 
que el reo estaba pronto á abjurar, por lo 
cual se habia preparado todo lo necesario para 
ello. En seguida ponian la cruz y los E v a n 
gelios al procesado , y le daba á leer la abju
ración que se tenia ya escrita, d p r e v e n c i ó n ; 
y habiéndola firmado, si sabia, le absolvía y 
reconciliaba el inquisidor, y pronunciaba la 
sentencia que también se llevaba prevenida, 
y en ella se citaba por mayor la herejía de 
que resultaba sospechoso, y se le imponían 
las penitencias que se consideraban correspon
dientes y út i les . 

18. Cuando la sospecha era vehemente, de
bía ser el auto de fe en domingo ú otro día 
festivo, y no predicarse en ninguna otra ig le 
sia paia que fuera mayor el concurso. Se ad-
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vert ía al sospechoso que procediera en ade
lante no solo como ca tó l i co , sino con tanta 
prudencia, que no diera ocasión á nuevo pro
ceso; porque si se le formaba segundo y se 
acreditaba ser hereje de aquellas mismas he
rejías de que ahora estaba vehemente sospe
choso, incurria en la pena de los relapsos, 
y seria entregado á la justicia secular para 
sufrir la muerte, aun cuando abjurase y fuese 
reconciliado. U n notario leía la relación de 
los hechos y dichos justificados, y el inqu i 
sidor anunciaba estar pronto el reo á la re
conci l iación . 

19. Si la sospecha fuese vehement í s ima ó 
violenta , se le trataba como á hereje; por lo 
cual debía llevar á la iglesia el vestido peni
tencial de paño ordinario de color morado, 
y encima un escapulario sin capucha con dos 
cruces de paño amarillo sobre cosidas; cada 
cruz tres palmos de alta y dos de de ancha; el 
paño amarillo de los pies, cabeza y brazos de la 
cruz medio palmo de ancho. Lo mismo era 
si se trataba de reconciliar un hereje formal. 

20. En los casos en que debia el procesado 
sufrirla purgación canón ica , también se anun
ciaba de antemano el dia para verificarlo en 
la catedral ú otra iglesia pr inc ipa l , un domin
go ó fiesta solemne : el notario leía la narru-
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cion de cr ímenes probados que p r ó d u e i a n la 
sospecha de hereje y la fama que había de 
serlo; el inquisidor predicaba y decia estar 
mandado que el reo destruyese la difamación 
con su juramento y el de doce testigos fide
dignos que le hubiesen tratado y conocido los 
diez últimos años. E l reo juraba que no habia 
incurrido en la herejía ; y los doce testigos 
que creían haber dicho verdad el reo; des
pués de lo cual este abjuraba toda herejía en 
general, y particularmente aquella de que se 
hallaba infamado y sospechoso; le reconci
liaba y absolvía por cautela, y se le imponía 
penitencia canónica por los c r í m e n e s p ro 
bados que habían producido la sospecha y 
difamación. 

21. Cuando el reo estaba penitente y pedía 
reconci l iac ión, pero era relapso, habia de ser 
entregado á la justicia secular, de la cual 
constaba que le impondr í a la pena capital : y 
con este conocimiento, puesto el proceso en 
estado de sentencia, buscaba el inquisidor 
algunos sacerdotes agradables al r eo , que le 
diesen á entender su situación y la suerte que 
podía esperar según las bulas pontificias y 
leyes civiles, y le persuadiesen pedir al inqui 
sidor que se le administrasen los sacramentos 
de penitencia y eucaristía. Pasados dos ó tres 
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dias de su admin i s t r ac ión , era el auto de fe, 
que se anunciaba de antemano y se verificaba 
en la plaza púb l i ca , en la cual estaba ya pre
venido un tablado donde babia de estar el reo 
de manera que pudiera ser visto de todos los 
del concurso. Allí se leia la sentencia de 
re la jac ión, cuya cláusula final era rogar á la 
justicia secular evitase la pena de muerte, y 
se hacia la entrega del reo. S i este fuese c lé 
r i g o , precedía la degradación por el obispo. 

22. S i el reo constaba ser hereje impe
nitente , pero no relapso, había de ser en
tregado á la justicia secular; pero no se llegaba 
jamás á celebrar el auto de fe sin haber pro
curado por largo tiempo su convers ión á la 
unidad católica por cuantos medios sugería 
la prudencia humana. Teniéndolo bien ase
gurado en la cá rce l , se permi t ía y aun procu
raba que lo visitasen sus parientes, amigos, 
y paisanos, los sacerdotes y cuantos tuvieran 
opinión de sabios; el obispo mismo y el i n 
quisidor lo veían y Exhortaban. Aunque ma
nifestara el reo en su pertinacia deseos de ser 
quemado cuanto antes (lo cual era frecuente, 
porque tales hombres se creían m á r t i r e s ) , 
no por eso el inquisidor condescendía jamás ; 
antes bien multiplicaba los medios de suavidad 
•y dulzura? dejando lugar á la ira? y pro-
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porcionando hacerle creer que si se convert ía , 
evitaría la muerte, puesto que no era relapso; 
y con efecto , si esto se verificaba sin llegar 
el día del auto de fe, se conver t ía la pena 
capital en cárcel perpetua. 

23. No bastando estas diligencias para su 
convers ión, se anunciaba el auto de fe de 
manera que lo supiesen todos los habitantes 
de la comarca, para que pudiesen concurrir; 
se preparaba en la plaza el tablado, se leía la 
relación de c r í m e n e s , predicaba el inquisidor, 
el reo era entregado á la justicia secular, que 
lo hacia conducir á la hoguera ya preparada 
fuera del pueblo, y se le echaba vivo en las 
l lamas, habiéndose antes pronunciado la sen
tencia de condenación á esta pena conforme 
á las leyes civiles. 

24. Cuando el hereje infeliz era relapso, 
aun que se arrepintiese, sufría la pena de 
muerte, pero no de fuego, porque después de 
confesado y comulgado, como hemos d icho , 
se le quitaba la vida por mano de verdugo, y 
su cadáver era quemado. 

25. Con ios herejes fugitivos de la cárcel, 
ó que habían huido para no ser presos, se 
procedía en rebeldía y se celebraba el auto de 
fe llevando una estatua que representase al 
r eo , la cual sufría la pena de fuego que su-
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friria la persona, si estuviera presente y con
vencida de herejía y pertinacia. 

26. Omito referir otras particularidades 
del modo de proceder dé l a Inquisición antigua, 
porque pienso bastar lo indicado para conoci
miento de aquello en que se diferenciaba de 
otros tribunales. E l que apetezca satisfacer 
mejor su curiosidad lo conseguirá leyendo 
el D i r e c t o r i o , escrito por el inquisidor fray 
Nicolás Eimeric . 

A R T I C U L O I I I . 

Penas y penitencias que imponia la I n q u i s i c i ó n 

ant igua. 

í . E l tribunal de la Inquis ic ión delegada 
(siendo como era eclesiást ico) no podia por 
su naturaleza imponer otras penas que las 
espirituales de escomunion j suspens ión , de
g r a d a c i ó n , deposición é irregularidad á las 
personas, enlredicbo y cesación de oficios 
divinos á los pueblos; pero las leyes de los 
emperadores cristianos del siglo cuarto y si
guientes, las opiniones introducidas en el oc
tavo y posteriores, el trastorno general de 

18 
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ideas canónicas en el undéc imo, aumentado 
monstruosamente en los que subsiguieron; el 
temor de los soberanos á la destronacion por 
el medio indirecto d é l a s censuras, y la i g 
norancia que generalmente habia de los ver
daderos limites de la potestad eclesiástica y 
soberania temporal anterior al establecimien
to de aquella: dieron motivos y proporc ión 
para que los inquisidores del siglo decimoter
cio y siguientes se creyesen autorizados á i m p o 
ner penas puramente temporales de toda clase, 
menos la de muerte ; y para esto inventaron 
el arbitrio de poner en el n ú m e r o de ellas el 
tormento y la relajación al brazo secular; pues 
sabian que el juez lego no podía menos de 
condenar el reo al úl t imo supl ic io , sin mas 
proceso que un testimonio en que se insertase 
la sentencia inquisitorial de relajación por 
causa de here j ía , mediante que así lo habían 
dispuesto los soberanos, siendo muy estraño 
que los inquisidores pusieran cláusula de rue
go de no imponer pena capital, cuando es 
ciertisimo y consta por ejemplares que si el 
juez, aparentando condescender, no mandaba 
quitar la v ida , se le formaba proceso de sospe-
cboso de herejía, por la regla indicada en el 
ar t ículo nono, de inducir sospecha en no eje
cutar las leyes civiles promulgadas contra lo* 
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herejes, cuyo cumplimiento se le habia hecho 
jurar. Asi es que el ruego era una fórmula 
hipócr i ta que hacia deshonor en m i concepto 
al tribunal eclesiástico. 

2. Ponian pues los inquisidores en la sen
tencia, según las circunstancias de cada caso, 
penas pecuniarias y personales: entre aque
llas la confiscación total ó parcial de bienes; 
y* entre estas las de cárcel perpetua ó tem
poral , destierro ú depor t ac ión , infamia, pri
vación de oficios, honores y dignidades, é 
inhabilidad para obtenerlos ; en, fin cuantas 
resultaban escritas en los decretos pontifi
cios ó conciliares y en las leyes c iv i les , por lo 
cual no tomaba el juez secular conocimiento 
del delito, sino habiendo relajación de la per
sona; porque no llegando este caso, hacia el 
inquisidor en sn sentencia el oficio de juez 
eclesiástico en cuanto imponía escomunion, 
irregularidad, suspens ión , degradación ó pr i 
vación de beneficios, y llenaba las obligacio
nes del juez secular en cuanto condenaba con 
penas civiles y temporales. Esto segundo h u 
biera sido nulo si no lo consintiesen los 
soberanos; pero rara vez se opon ían , y con 
su silencio autorizaban los procedimientos, 
que llegaron á formar derecho consuetudi
nario. 
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3. A los que abjuraban corno sospechosos 
con sospecha vehemente nunca se condena
ba en cárcel perpetua, pero si en temporal 
cuando los hechos criminales eran muchos 
y graves (1). 

Zi. Si la sospecha hubiere sido vehemen
tísima ó violenta, se le imponía pena de cárcel 
perpetua, ó por lo menos de tiempo muy 
largo, bien que reservándose los inquisidores 
la facultad de abreviarla, cuando la espe-
riencia hiciera ver que se halla muy de veras 
arrepentido el penitenciado; porque una de 
las cláusulas de toda sentencia definitiva era 
reservarse la potestad de agravar ó mitigar 
las penas y penitencias, sin que espirase el 
oficio judicial como debia suceder según las 
reglas del derecho c o m ú n , á lo menos en 
cuanto á la gravacion de penas (2). Cuando 
la abjuración era de herejía formal la cárcel 
era positivamente perpetua, bien que con 
reserva de dicha facultad de dispensar (3). 

(1) E i m e r i c , p. 3 : De quinto modo terminandi 
processum. 

(2) E i m e r i c , a l l í : De sexto modo terminandi 
processum. 

(3) E i m c r i c , a l l í : De octavo modo terminandi 
processum. 
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5.. Entre las penas debe contarse la de l le

var el hábi to penitencial, que en España se 
llamaba sambenito por cor rupc ión de las pa
labras saco bendito. Su verdadero nombre espa
ñol era z a m a r r a ; pero prevaleció el otro porque 
desde los Hebreos se l lamó saco el vestido de 
penitencia, como dice la sagrada Escritura 
tratando del rey Achab y en otras ocasiones. 
E n todos los siglos de la iglesia anteriores al 
decimotercio se acos tumbró bendecir el saco 

que habian de usar como vestido aquellos á 
quienes se imponía penitencia pública^ de cuya 
práctica derivó el renombre de saco bendito. 
Era una túnica cerrada como las sotanas de 
los clér igos, y se adoptó en la Inquisición des
de sus principios antes que lo mandaran los 
concilios de Tolosa, Becieres y Tarragona; 
pues Sto. Domingo de Guzman m a n d ó a los 
herejes reconciliados usarlo, como consta de 
una acta que considero útil traducir aquí , para 
dar á conocer la práctica de aquel tiempo» 
Decia así : 

«A todos los fieles cristianos á quienes las 
presentes letras sean mostradas, fray Domin^ 
go, canónigo de Osma, el m í n i m o de los pre
dicadores, salud en Cristo. Por autoridad del 
sañor Abad del Cister, legado de la silla apos
tólica, (cuyas veces ejercemos), hemos recon.-
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ciliado al portador de estas letras Poncio Ro-
her, convertido de la secta de los herejes, 
por la gracia de Dios; y le hemos mandado 
en virtud de la promesa jurada que ha he
cho de cumplir nuestros preceptos, que en 
tres dias festivos de domingo sea conducido 
desnudo por un sacerdote que le irá dando 
azotes desde la puerta de la villa hasta la de 
la iglesia. Le imponemos también por peni
tencia que se abstenga de comer carnes, hue
vos, queso, y demás manjares derivados de 
animales para siempre, menos en el dia de 
Resurrección, el de Pentecostés , y el de N a 
tividad del Señor , en los cuales mandamos que 
los coma para signo de detestación de su an
tiguo error. Que haga tres cuaresmas al año , 
absteniéndose de peces: y para siempre ayune 
y se abstenga de peces, aceite y vino tres 
dias en cada semana, escepto si la enferme
dad corporal ó los trabajos de la estación ex i 
gieren dispensas. Que use vestidos religiosos 
tanto en cuanto á la forma como en cuanto 
al color, llevando cosidas dos cruces peque
ñas, una en cada lado de su pecho. Que oiga 
misa todos los dias si tuviere oportunidad, 
y en los festivos asista en el templo á las vís
peras. Que rece todos los dias las horas diur
nas y nocturnas, diciendo ¡a oración del P a -
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í/re nuestro, siete veces en el dia , Jiez en la 
noche, y veinte á las doce de la misma no
che. Que observe castidad, y muestre esta 
carta todos los meses un dia por la mañana 
en la villa de Cerer i , á su pá r roco , al cual 
mandamos que cele sobre la conducta de Pon
d o , quien deberá cumplir diligentemente todo 
lo espresado hasta que el señor legado nos 
manifieste su voluntad; y si Poncio faltare á 
su observancia, mandamos que sea tenido por 
perjuro, hereje y escomulgado, y se le apar
te de la compañía de los fieles, etc (1).» 

7. Este precioso monumento del segundo 
año de la Inquis ic ión nos instruye de las pe
nitencias que se impon ían , siendo muy digno 
de observación que no se mandase á Poncio 
lloger confesar tres veces al a ñ o , como des
pués ha sido costumbre; y es que no se habia 
verificado el concilio general lateranense ter
cero del año 1215, por cuyos decretos co
menzó el precepto espreso de confesar sa-
cramentalmente al pár roco propio á lo menos 
una vez al año, por la pascua de Piesurrec-
cion. 

8. L o segundo, es notable la penitencia 

( i ) Paramo, lib. 2, üt. i , cap 
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de ir desnudo tres domingos, dándele azotes 
un presbítero desde las puertas de la vil la 
hasta las de la iglesia. Esta práctica debió su 
origen á las costumbres de los siglo* mas anti
guos, en que los penitentes públicos sufrían ser 
azotados con varillas por los sacerdotes, como 
los siervos por sus señores , de lo cual dan 
bastante idea nuestros concilios nacionales c i 
tados en la pr imera parte; y aun alguna vez 
leemos que azotaba el obispo por sí mismo; 
porque no tanto eran los azotes para causar 
dolor corporal como para humillar y sonrojar 
al penitente. 

9. E l concilio de Becieres, del año 1233, 
varió algo, estableciendo que el hereje, cuan
do hubiese de abjurar, se presentara en la 
iglesia públ icamente con el vestido peniten
cial y unas varillas en la mano, todos los 
domingos y dias festivos; y entre la epístola 
y el evangelio el sacerdote le diese azotes con 
dichas varillas, anunciando al pueblo el pe
cado por el cual hacia esta penitencia (1). 

10. L o tercero, el rigor de los ayunos y 

(i) Concil lo biterense , cap. a6, y P e ñ a en el 

Comentario á Eimcr ic , p. 3: De sexto modo terminan. 

di processum. 
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abstinencias que se mandaban al penitente; 
pues no solo se le privaba de carnes y man
jares derivados de ellas por todos los dias de 
su vida, sino t ambién ayunar tres cuaresmas 
en un alio sin comer pescado, quedándole á 
habilitadas ún icamen te las legumbres y ver
duras, y además tres dias por semana todos 
los dias de su vida, sin gustar pescados, aceite 
ni v ino, de suerte que casi era lo mismo que 
ayuno de solo pan, agua y frutas, pues sin 
el aceite no era fácil comer ensaladas y l e 
gumbres: y asi es ciertísimo que la Inquis ic ión 
moderna fué mati compasiva en esta parte. 

11. Lo cuarto, la penitencia] de rezar la 
oración del P a d r e nuestro tantas veces en las 
horas diurnas y nocturnas que se designaban; 
pero singularmente las veinte veces á la me
dia noche; pues era lo mismo que sujetarlo 
á rezar las horas canónicas de maitines como 
si fuese canón igo , reglar del siglo decimoter
cio ó individuo de otro instituto religioso, lo 
cual junto á la obligación de asistir á vísperas 
en la iglesia lodos los dias festivos, y la c i r -
custancia de estar bajo la vigilancia del p á r 
roco, era muy gravoso, porque si faltaba, 
era tenido y castigado como hereje perjuro 
y escomulgado según el tenor de la acta de 
abjuración, pena tanto mas formidable, cuanto 
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llevaba consigo la calidad de reputarse relap
so, á que se subseguía el úl t imo suplicio. 

12. L o quinto, el hábito penitencial, cuya 
figura tenemos indicada. Pero considero con
veniente añadir algunas noticias para dar á 
conocer mejor la práct ica que adoptó después 
la Inquisición moderna. 

13. E u los primeros años vemos que no 
se designó color ni figura, pues Sto. D o m i n 
go se conten tó con que fuera vestido religioso 
en forma y color: la forma se interpretó lue
go que debia ser de túnica cerrada como el 
saco penitencial de los siglos antiguos; pero 
después se de terminó que sobre los vestidos 
comunes se pareciese á los escapularios de 
frailes, teniendo su abertura en el centro para 
entrarlo por la cabeza, pero sin capucha. E l 
color tampoco se designaba en tiempo de san
to Domingo, bastando fuese religioso, es de
c i r , honesto ú obscuro; mas luego se declaró 
que debia ser lívido ó amoratado (1). 

lh. E n cuanto á las cruces del vestido pe
nitencial, hubo bastantes vicisitudes. Como la 
Inquisición comenzó en tiempo de los A l b i -

(i) E imer ic , p. ó , r ú b r i c a ; De sexto modo ter 
minandi proctssum fidei. 
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genses, y estos eran tantos en la Galia nar-
bonense, apenas habia entonces católico allí 
que no se cruzase para guerrear contra los 
herejes, ó por lo menos servia á la rel igión 
en la hermandad titulada M i l i c i a de C r i s t o , co
mo familiares de la Inquis ic ión . Habia ca tó 
licos de carácter tan fiero, que mataban al que 
hallaban casualmente conocido como hereje, 
aunque no mililase contra los catól icos , y esto 
bastó para que casi todos estos se pusieran 
una cruz al pecho que indicara su cotolicismo 
y librase del peligro de muerte casual. De 
aquí resul tó considerar oportuno Sto. Domin
go y los otros inquisidores disponer que los 
herejes reconciliados llevasen cruz para segu
ridad de sus personas; pero tampoco querían 
confundirlos con los católicos puros por no 
disgustar á estos, y eligieron el estremo de 
poner al reconciliado dos cruces. Deseaban 
que fuesen visibles para el objeto indicado, 
y que el hereje sufriera como parte de pe
nitencia el sonrojo de ser conocido y notado, 
con cuya idea el Concil io de Tolosa m a n d ó , 
año 1229, que las dos cruces fueran de co
lor distinto del que tuviera el Testido este-
r ior : el Concil io de Becieres de 1233 ordenó 
que precisamente fueran de color amarillo. 

En cuanto al sitio de llevarlas, observamos 
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que Sto. Domingo señaló las dos tetillas del 
pecho, y lo mismo el Concil io de Tolosa; pero 
luego el de Becieres., tal Tez fundado en las 
resultas de algunos casos particulares (como 
es regular), quiso asegurar mas la publicidad 
del distintivo, y se esplicó en estos t é rminos : 

15. «Los herejes convertidos lleven en su 
vestido esterior para detestación de su error 
antiguo, dos cruces de color amarillo, dos 
palmos "y medio de largas, y dos palmos de 
anchas, en pieza de tela de tres dedos de 
ancha, la una cruz en el pecho y la otra en 
las espaldas. E l vestido en que han de llevar 
las cruces amarillas debe ser de color distinto 
del de ellas, y no podrán llevar en casa n i 
fuera otro vestido encima que las cubra. S i 
fueren condenados á ponerse vestido con co
bertura, lleven una tercera cruz amarilla del 
tamaño correspondiente, en la capucha si es 
hombre, ó en el velo si muger. Si hubieren 
apostatado ó inducido á otros á apostatar, l le
ven la parte superior de las dos cruces del 
pecho y las espaldas un brazo transversal de 
un palmo poco mas ó menos. Si hubieren 
de navegar, lleven las cruces hasta que apor
t en al otro lado del mar, y no sean obligados 
ú usarlas hasta que vuelvan á embarcarse pa
ra su regreso, en cuyo caso se las pondrán 
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otra vez y las l levarán de continuo en el mar 
y en las islas (1).» 

16. E l Concil io de Tarragona del año 1242 
se acomodó mejor al de Tolosa que al de 
Becieres : habló solo de dos cruces y señaló 
por sitio de ambas el pecho; sin mencionar la 
espalda ; los inquisidores españoles de Cata
luña prefirieron luego la disposición del Conci
lio de Becieres, la cual regia en el siglo deci
mocuarto , según dejó escrito Eimeric (2), y 
por aquellos mismos tiempos se introdujo el 
estilo de poner las cruces de pecho y espalda 
en forma de aspa, como las hemos visto usar 
en la Inquisición moderna (3). 

17. Para que se conozca plenamente cuanto 
mas rigurosas penitencias ponia la Inquisición 
antigua que la moderna , en cuanto al rubor 
de los reconciliados , conviene tener presenta 
todo el contexto literal de lo que dispusieron 
nuestros obispos españoles , año 12A2 , en el 
Concil io ya citado de Tarragona. Dijeron así: 
«Los herejes perfectos y los dogmatizantes, si 

(1) Conci l io blterense, cap. 26. 

(2) E i m e r i c , p. 3 : De sexto modo terminandi pro-

cessum fidei. 

(3) Paramo , l ib. 1 , l í t . 2 , cap. 5. 

TOM. r. 19 
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quisieren convertirse , serán reclusos en una 
cárcel para siempre, después de haber abju
rado y sido absueltos. 

18, «Los que dieron crédito á los errores 
d é l o s herejes, hagan penitencia solemne de 
este modo: en el p róximo dia futuro de Todos 
Santos, en el primer domingo de Advien to , 
en los de Nacimiento del S e ñ o r , Circuncis ión, 
Epifanía, Sta. María de febrero , Sta. María 
de marzo, y todos los domingos de cuaresma, 
concurran á la catedral y asistan á la proce
sión en camisa , descalzos , con los brazos en 
cruz ; y sean azotados en dicha procesión por 
el obispo ó pá r roco , escepto el dia de santa 
María de febrero y el domingo de Ramos 
para que se reconcilien en la iglesia parro
quial. Así mismo en el miércoles de Cenizas 
irán á la catedral en camisa , descalzos , con 
los brazos en cruz , conforme á derecho ; y 
serán echados de la iglesia para toda la cua
resma, durante la cual estarán así en las puer
tas y oirán desde allí los oficios. E l dia de 
Jueves santo estarán allí en la manera espre
sada, para que se reconcilien con la iglesia, 
según los institutos canónicos ; previniendo 
esta penitencia del miércoles de Ceniza, la de 
Juéves santo, y la de estar fuera de la iglesia 
y en sus puertas los otros dias [de cuaresma 
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durará mientras vivieren todos los años : en 
los domingos de cuaresma vayan á la iglesia; 
y hecha la reconcil iación , sálganse á las puer
tas hasta el Jueves santo. Lleven siempre dos 
cruces en el pecho, de color distinto de su 
vestido , de modo que puedan ser conocidos 
por todos como penitentes, y el abstenerse de 
entrar á la iglesia en la cuaresma no esceda 
de diez años . 

19. «La penitencia de los relapsos en fau
toría de herejes será t ambién solemne como 
la de los creyentes, en los mismos dias , pero 
sin llevar las cruces ; y las ceremonias del 
miércoles de Ceniza y del Juéves santo se re
pet i rán solo por diez años. 

20. «As imi smo la penitencia de los fauto
res no relapsos , pero sospechosos de herejía 
con sospecha v e h e m e n t í s i m a , será solemne en 
los dias de todos Santos, Navidad , Epifanía, 
Candelaria y toda la cuaresma, durando siete 
años las ceremonias del miércoles de Cen iza , 
del Juéves santo, y de estar á las puertas de 
la iglesia todos los dias de cuaresma, 

21. «Por cinco años durará la de los fau
tores sospechosos con sospecha vehemente, 
siendo todo como para los de v e h e m e n t í 
sima. 

22. «Durará por tres años en la misma 
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forma la de los fautores sospechosos con sos
pecha leve. 

«Las mugeres penitentes deben concurrir 
vestidas; pero serán disciplinadas. 

23 «Estas penitencias han de hacer en la 
catedral los habitantes de la c iudad , y los de
más en la parroquia de sus pueblos, y no en 
otra parte, si no les dispensa el obispo ó su 
Tjcario. 

24. «Si con su licencia fueren á otra par
te , deben llevar letras testimoniales en que el 
obispo ó su vicario afirmen el estado de su 
penitencia; las entregarán al obispo ó vicario 
del pueblo de su destino, y cont inuarán h a 
ciendo allí lo que habian de hacer en su anti
gua residencia ; cuando vuelvan á esta, t raerán 
otras letras de aquel obispo ó su vicario, en que 
certifiquen lo que falta para que lo cumplan. 

25. «Si por casualidad, sin fraude ni dolo, 
no pudieren acudir á la iglesia para la peniten
cia solemne de los dias miércoles de Ceniza y 
Jueves santo, suplirán su falta en otros dos 
dias solemnes que señale su obispo ; y se dis
ciplinarán en la catedral públ icamente según 
la forma de los dos citados dias (1).» 

(1) Concilio larraconense del a ñ o l a / j a , en el 

tomo 28 de la Colección regia. 
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26. Esta disposición del Concilio españo^ 

de Tarragona es testimonio infalible del rigor 
de las penitencias sonrojosas que sufrían los 
herejes reconciliados y los sospechosos que 
abjuraban; pero sin embargo no siempre dura
ban todo el tiempo designado en la sentencia , 
porque solia concederse después indulgencia 
parcial ó plenaria ; y desde los principios es
tuvo en práctica dispensar parte ó todo, según 
las circunstancias. A nuestros dias ha llegado 
una dispensación del hábito penitencial que 
concedió Sto. D o m i n g o , , y considero útil t ra
ducirla aquí por respecto á su ant igüedad. Era 
del tenor siguiente : 

27. «A todos los fieles cristianos ú quienes 
las presentes letras llegaren fray Domingo , 
canónigo de Osma , humilde ministro de la 
predicación , salud y sincera caridad en Cr i s 
to. L a discreción de todos vosotros conozca 
por autoridad de las presentes, que nos con
cedemos á Raimundo Guillelmez de Altarripa 
licencia de tener consigo en su casa de Tolosa 
el vestido común de los demás hombres de su 
clase , y lo mismo á Guil lermo Uguña que 
(según la narrat iva) , lleva ahora vestido pe
nitencial de herejía : y durará este permiso 
hasta que el Sr. Cardenal mande lo contrario 
á nos ó al mismo Raimundo ; declarando que 
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la mutación de vestido no debe causar á G u i 
l lermo infamia ni daño (1).» 

28. E l cardenal que se cita era Pedro de 
Benavento , legado del papa Inocencio ter
cero en Tolosa , año 121Zi, á que corresponde 
aquella gracia de Sto. Domingo por las razo
nes antes indicadas. 

29. Me parece que basta lo referido para 
dar á conocer la Inquis ic ión antigua y su mo
do de proceder, por lo que pasaremos á t ra
tar de la moderna. Solo añadiré por curiosidad 
que no consta cual fuera su escudo de armas 
para el sello, y presumo que usarla el del ins
tituto dominicano ; pues le usó el de la con
gregación de familiares en su M i l i c i a de C r i s t o , 

que aun duraba estos úl t imos t iempos, con el 
titulo de i5. P e d r o m á r t i r . 

(i) Paramo i De O r i g . Off. I n q . , lib. 2, tít, i 
cap. 2. n. 8. 
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CAPITULO V. 

DE LA INQUISICION MODERNA EN ESPAÑA. 

A R T I C U L O I. 

E s t a d o de los j u d í o s en el principio del reinado 

de Fernando V , el Catól ico. 

1. Hemos visto en el capítulo tercero cual 
estado tenia la Inquisición de la corona de 
Aragón , cuando esta fué reunida á la de Cas
t i l la por el matrimonio de Fernando con Isa
bel , y por la muerte de Henrique cuarto. 
Entonces comenzó á existir en Castilla , y fué 
reformada en Aragón con estatutos y regla
mentos diferentes; tanto mas severos, que los 
Aragoneses resistieron fuertemente admitir el 
establecimiento, aun estando acostumbrados á 
sufrir el otro yugo. 

2. Esta Inquisición moderna es la que ha 
prevalecido en E s p a ñ a , desde 1481 hasta nues
tros tiempos; la que hemos visto suprimir con 
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guslo de toda la Europa ; la que ahora vuelve 
d existir con sentimiento de todos los E s p a ñ o 
les amantes de las luces ; y la que yo me pro
pongo dar á conocer por lo resultante de los 
papeles de sus archivos que han estado á m i 
disposición por orden del gobierno. 

3. Para introducir los papas la Inquis ic ión 
antigua, les habia servido de pretexto el eelo 
contra la herejía de los albigenses que pre
valecía en la Galia narbonense. Para la I n 
quisición moderna se supuso necesidad de 
igual celo contra la apostasia de los cristia
nos nuevos convertidos del judaismo en E s 
paña . 

[\. Conviene saber que los judíos españoles 
llegaron por su comercio a ser los mas r i 
cos de la Península en el siglo decimocuarto, 
por lo que tuvieron gran poder é influjo en el 
gobierno de Cas t i l la , mientras reinaron Alon
so undécimo , Pedro primero y Hcnrique se
gundo; y en el de A r a g ó n , reinando Pedro 
cuarto y Juan primero. 

5. lleducidos á la clase de deudores suyos 
casi todos los cristianos , por ser menos i n 
dustriosos , concibieron odio y envidia contra 
los judíos sus acreedores, odio que fomentado y 
dirigido por personas mal intencionadas pro
dujo tumultos y conmociones populares en 
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casi todas las ciudades de las dos coronas, y 
aun de la de Navarra , con tanto furor , que 
pasaron de cien m i l los judíos sacrificados 
año 1391 , en las cal les , á la barbarie de la 
plebe. 

6. L a espcriencia de haberse librado d é l a 
muerte algunos diciendo que quer ían ser cris
tianos , enseñó á muchís imos este arbitrio ; y 
las iglesias se llenaron de judíos de ambos se
x o s , de todas edades y estados que pedían á 
gritos el bautismo. 

7. Con efecto mas de doscientas m i l fami
lias ó mas de un millón de personas de la ley 
de Moisés se bautizaron entonces; y su n ú m e r o 
creció mucho en los diez primeros años del si
glo decimoquinto , con los sermones de S. V i 
cente Ferrer y de otros, que desde los tumultos 
referidos habían hecho moda el predicar con
tra la ley hebrea para conversión de sus 
alumnos. 

8. Contribuyeron mucho también las fa
mosas conferencias de los rabís judíos con el 
convertido Gerónimo de Santafé , médico del 
antipapa Benedicto decimotercio , á presencia 
de su Santidad, en Tor tosa , año 1A13. 

9. Todos estos eran designados con el ep í 
teto de cristianos nuevos , porque hacia poco 
t iempo que habían abrazado el crist ianismo; 
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pero t ambién los daba el vulgo á conocer con 
otros diferentes dictados , como conversos, por_ 
que eran recien convertidos ; confesos, porque 
confesaban en su conversión ser ya reprobada 
la ley de Moisés. 

10. También se les decia marranos > por 
corrupción de las palabras m a r a n - a t h a , que 
significaban en el sentido natural el s e ñ o r 

viene ; p«ro que se usaba en forma de m a l d i 
ción entre los Hebreos , de cuya costumbre 
los españoles cristianos tomaron ocasión para 
llamar por desprecio á la familia de cristianos 
nuevos g e n e r a c i ó n de marranos , queriendo sig
nificar fami l ia maldi ta . 

11. Ultimamente se les llamaba t ambién 
j u d í o s , porque se les confundía con los otros 
convertidos; el cual estilo prevaleció á pro
porción de lo que crecia el n ú m e r o de los bau
tizados que volvían á su antiguo judaismo. 

12. Como el mayor n ú m e r o de los cr is
tianos nuevos no se habia convertido por con
vencimiento interior, sino por miedo de la 
muerte, ó por gozar los honores municipales 
que solo tenían los cristianos , se arrepintie
ron de su conversión algunos y volvieron á 
seguir en secreto la ley de Moisés , confor
mando su vida pública con la de los españoles 
cristianos. 
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13. Siendo difícil este d i s imulo , fué descu
bierto, y los ejemplares averiguados bastaron 
para ofrecer al rey Fernando quinto pretexto 
religioso con que cubrir su deseo de confiscar 
bienes , y al papa Sixto cuarto el que bastaba 
para propagar en Castilla su ju r i sd icc ión , 
creando un tribunal dependiente de Roma é 
interesado en generalizar las doctrinas curiales 
y ultramontanas. Estas dos ideas fueron el ori
gen verdadero de la Inquis ic ión de E s p a ñ a , 
sirviendo de pretexto el celo de la pureza de la 
religión. 

No tuvieron parte (como escribieron 
algunos) el cardenal J iménez de Cisneros, 
n i e l cardenal Mendoza , ni aun fray Tomas 
de Torquemada, que después se bizo tan fa
moso , siendo inquisidor general: otros frailes 
dominicos influyeron mucho mas para dar 
principio al establecimiento. 

A R T I C U L O II . 

Proyecto de establecer la I n q u i s i c i ó n en C a s t i l l a . 

1. Fray Felipe de Barberis , inquisidor si
ciliano , vino á Sevilla en 1ZI77 con la solici
tud de que los reyes Fernando é Isabel con-
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firmasen un privilegio concedido á la Inqui 
sición de Sic i l ia por el rey emperador Federi
co segundo en 1223 , en cuya Tirtud los i n 
quisidores recibían la tercera parte de los bie
nes confiscados á los que hubiesen incurrido 
en herejía. L a reina Isabel lo confirmó en Se
vi l la dia 2 de setiembre de 1477, y el rey Fer 
nando en Jerez de la frontera, en 18 de octu
bre del mismo año. 

2. Este fray Fel ipe , como buen inquisidor 
y devoto especial de la jurisdicción pontificia, 
procuró persuadir que la religión sacaba gran
des ventajas del tribunal de la Inquis ic ión , 
por medio del terror que infundía con sus 
ejemplares castigos. 

3. Fray Alonso de Hojeda, prior del con
vento de dominicos de Sevilla , propuso con 
energía el establecimiento de ese tribunal en 
España contra los cristianos nuevos que apos
tataban y volvían al judaismo. 

h. Nicolás F ranco , obispo de Tarb i so , 
nuncio del papa en la Corte e spaño l a , fo
m e n t ó como buen romano el proyecto , no 
dudando cuan grato habia de ser á Sixto 
cuarto. 

5. Se fingieron novelas con el nombre de 
historias de muchos casos en que se suponía 
que los cristianos nuevos, juntos con los ju-
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dios no bauüzaclos , azotaban las imágenes 
de Jesucristo , y aun crucificaban niños cris
tianos para representar las escenas de Jeru-
salem. 

6. Fray Alonso de Hojeda contó á los re
yes Fernando é Isabel un suceso, que dijo ser 
reciente, de que un caballero de la familia de 
Guzman había descubierto el dia de jueves 
santo úl t imo pasado una iniquidad de esa na
turaleza en la casa de cierto judío , en que 
se hallaba escondido por efecto de amores 
con una judía joven , hija del gefe de aquella 
familia. 

7. E l rey Fernando quinto no necesitaba 
de tantas persuasiones para el proyecto. Bas
taba la esperanza de aumentar riquezas con 
las confiscaciones, y de ganar la voluntad del 
papa para los objetos ambiciosos que premedi
taba en su corazón. L a dificultad estaba en la 
reina Isabel cuyo consentimiento era indispen
sable para Castilla. 

8. L a suavidad de carácter de esta escelen-
te Reina era obstáculo para establecimientos de 
r igor ; pero se le atacó por donde siempre re
nunciaba su propio dictamen. 

9. Se le persuadió ser obligación de con
ciencia en las circunstancias concurrentes ; y 
así se le hizo consentir que se pidiera en Roma 

20 
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una bula para poner en Castilla el tribunal de 
la Inquis ic ión. Se pidió por medio de don 
Francisco Santillan , obispo de Osma , orador 
de la reina de Castilla. 

10. Sixto cuarto espidió en Io de n o v i e m 
bre de 1478 una bula concediendo á los reyes 
Fernando é Isabel facultad de elegir dos ó 
tres obispos, ó arzobispos, ú otros barones 
próvidos y honestos , presbí teros seculares ó 
regulares, mayores de cuarenta años de edad, 
de buena vida y costumbres, maestros ó ba
chilleres en t eo log ía , doctores ó licenciados 
^ n cánones , en virtud de exámen r igoroso , 
para que los así nombrados inquiriesen en 
todos los reinos y señoríos de dichos monar
cas contra los herejes, apóstatas y fautores, 
á cuyo fin desde entonces daba su Santidad 
á los elegidos la jurisdicción necesaria para 
proceder conforme á derecho y costumbre, 
autorizando á los reyes para revocar los nom
bramientos y poner otras personas en lugar 
de los primeros nombrados, y espresando que 
esta bula no pudiera ser revocada sin menc ión 
especial de su contenido. 

11. Como la Reina no tenia inclinación á 
l a novedad , hizo suspender la ejecución de 
la bula , hasta ver si el mal que se habia refe
rido podia remediarse con medios mas suaves. 
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12. Para este fin tenia dispuesto por su 

orden el cardenal Mendoza, arzobispo de Se
v i l l a , un catecismo acomodado á las circuns
tancias para los cristianos nuevos , el cual pu
blicó en su arzobispado, año 1478, recomen
dando mucho á los párrocos la esplicacion 
frecuente y ciara de la doctrina cristiana en 
conferencias particulares á los neófitos. 

13. Un judio escribió entonces cierto libro 
censurando y criticando las providencias de 
los reyes, y hablando mal de la rel igión cris
tiana , año IZ18O. Fray Fernando de Ta layera , 
monge ge rón imo , confesor de la reina , tan 
•virtuoso como sabio , publicó en IZ18I una 
obra intitulada : C a t ó l i c a i m p u g n a c i ó n del h e r é 

tico libelo que en el ario pasado de 1A80 f u é d i v u l 

gado en la c iudad de Sev i l l a , 

14. L a Reina encargó á don Diego Alonso 
de Solis , obispo de C á d i z , gobernador del 
arzobispado de Sevilla por el cardenal; á 
Diego de Merlo , asistente y gobernador de 
la ciudad de Sev i l l a ; y á F r , Alonso de Ojeda, 
prior del convento de dominicos , celar m u 
cho é informar á los reyes del efecto que pro-
ducian aquellas providencias benignas ; pero 
los informes fueron como debían presumirse 
del estado de las cosas; pues los frailes domi
n icos , el nuncio del papa , y el Rey mismo 
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interesaban en que se declarase por insuficien
te aquel medio. 

15. Entre tanto, hubo necesidad de proce
der contra la he re j í a , en que se suponía i n -
curso Pedro de O s m a , doctor de Salamanca, 
que había defendido y escrito ciertas propo
siciones teológicas contrarias al dogma. Don 
Alonso Carr i l lo , arzobispo de Toledo , á quien 
fueron delatadas, formó una junta de teó lo
gos de su satisfacción , los cuales calificaron 
de erróneas las proposiciones. E l Arzobispo 
hizo al Autor comparecer en la junta; le re
convino sobre su mala doctrina ; él se confor
m ó en retractarla si se le convencía con razo
nes: se verifico a s í ; y el Papa aprobó todo lo 
actuado por el prelado de Toledo. 

16. S i esto mismo se hubiera hecho siem
pre , no habia necesidad de cuanto ha ejecu
tado la Inquisición. Este suceso debía bastar 
para que no se tratara de ejecutar la bula obte
nida para crear semejante tribunal. 

17. Otro suceso del tiempo acred i tó que 
^a nación no lo quería , porque buho córtes 
generales de la corona de Castilla en la c i u 
dad de Toledo , los primeros meses del año 
1A80 ; y aunque se t ra tó en ella de varios 
asuntos conexos (principalmente del modo de 
evitar los daños que se suponía causar á la 
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religión el trato de judíos con cristianos), se 
renovaron todas las leyes antiguas del asunto, 
especialmente las de que los judíos no bauti
zados llevaran en su vestido una señal para 
ser conocidos ; liabitasen en barrios separa" 
dos llamados j u d e r í a s , cercándolos donde ya 
no lo estuviesen ; se retirasen del resto de la 
población antes del anocbecer, y se abstuvie
sen de ejercer los oficios de m é d i c o s , c i ru
janos, barberos, boticarios y taberneros, con 
las personas cristianas ; pero de ninguna m a 
nera propusieron ni determinaron las cortes 
que hubiese ni se pensara en poner tribunal 
de Inquis ic ión. 

18. A pesar de t o d o , como el Rey y el 
Papa estaban empeñados en establecerlo, no 
fué imposible convencer á la Re ina : el nuncio 
y los frailes dominicos intrigaron lo necesario; 
y estando los reyes en Medina del Campo , á 
17 de setiembre de IZiSO , nombraron por p r i 
meros inquisidores á fray Miguel M o i i l l o , y 
fray Juan de San M a r t i n , frailes dominicos 
(el primero práctico ya en el oficio de inqui
sidor en la provincia aragonesa del Rosel lon) ; 
por consultor y asesor de los dos , el doctor 
Juan Ruiz de Medina , abad secular de la 
iglesia colegial de Medina de Rioseco, conse
jero de la R e i n a , que con el tiempo llegó á 
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ser sucesivamente obispo de Astorga , de Ba 
dajoz , de Cartagena , de Segovia , y emba]a_ 
dor á Roma ; por fiscal á Juan López del Bar
c o , capellán de la Reina. 

19. En 9 de octubre libraron real cédula , 
mandando á los gobernadores de los pueblos 
del tránsito para Sevilla , que diesen á los dos 
inquisidores y demás ministros del nuevo es
tablecimiento bagajes y alojamiento en el c a 
mino. Estraña concesión que indica la fuerza 
del influjo de los frailes dominicos en el asun
to ; pues tomaron este pensamiento del p r i v i 
legio siciliano antes citado, en que lo habia 
concedido a s i , año 1223 , el emperador Fe 
derico I I , como rey de Sic i l i a , 

20. E l espíri tu de los pueblos castellanos 
era tan contrario al nuevo establecimiento , 
que aunque los inquisidores llegaron á S e v i 
l l a , y presentaron sus tí tulos y cédulas reales, 
no pudieron ejercer su oficio por falta de au
x i l i o . 

21. Fué necesario que los reyes espidie
ran otra orden en Medina del Campo , á 27 
de diciembre, mandando al asistente de Se
v i l l a y demás autoridades de los pueblos de su 
arzobispado y del obispado de C á d i z , que die
sen á los inquisidores todos los auxilios que 
necesitasen estos para su ministerio. Aun asi 
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se in terpre tó el real mandato de manera que 
solo tuviese lugar en los pueblos realengos. 
Entonces casi todos los cristianos nuevos tras
ladaron su domicilio á los lugares de señorío 
del duque de Medina-S idon ia , del m a r q u é s 
de Cád iz , del conde de A r c o s , y de otros se
ñores particulares. 

22. Los inquisidores obtuvieron del Rey 
facultades para inutilizar estas medidas de 
aquellos infelices cristianos nuevos, á quienes 
la mutac ión misma de domicilio perjudicó i n 
finito , inter"pretándose como confesión del 
crimen de la herejía judaica , y como fuga 
de la vigilancia y jurisdicción de los inquis i 
dores. 

A R T I C U L O I I I . 

Establecimiento de la I n q u i s i c i ó n en C a s t i l l a . 
• 

1. Los dos frailes establecieron su tribunal 
en el convento de S. Pablo de frailes domi
nicos de Sevilla , y en 2 de enero de 1481 
realizaron su primer acto inquis ic ional , pro
mulgando un edicto, en que dijeron haber l le
gado á entender dicha mutac ión de domicilio 
de los cristianos nuevos ; y que en su conse-



536 HISTORIA DE r,A 1NQUISICIO*, ^ 

cuencia , mandaban al marqués de C á d i z , ai 
conde de Arcos , y á los demás duques, m a r 
queses, condes, caballeros, ricos-homes y 
demás de los reinos de Cas t i l l a , que dentro 
de quince dias prendiesen y enviasen á S e v i 
l la todos los fugados, Ies secuestrasen sus 
bienes; y faltando á cualquiera de estas cosas 
incurriesen en escotnunion y en las penas i m 
puestas por derecho contra los fautores de he
rejes , particularmente las de confiscación y 
pr ivación de dignidades y oficios, además de 
relevar á sus vasallos subditos de la obedien
cia y vasallaje, no obstante cualquiera pro
mesa jurada y pleito homenaje , reservando á 
los inquisidores y al Papa la absolución de las 
censuras. Cualquiera conocerá la usurpación 
de poderes con que comenzaba el nuevo t r i 
bunal consiguiente á los principios de la Cur ia 
romana. 

2. Las prisiones fueron tantas inmediata
mente , que por no bastar el convento , se 
as ignó á la Inquis ición como casa propia suya 
el castillo llamado de Triana , sito en un bar
r io de la ciudad de Sev i l l a ; lo que dio motivo 
á que para testimonio eterno del mal gusto de 
literatura de los inquisidores se pusiera ( des
p u é s de algún tiempo en dicho castillo) la 
inscr ipc ión bárbaro- la t ina siguiente: 
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S a n c t u m Jnquisit ionis offixium contra heretico-

r u m pravitatem i n hispanis regnis in i t i a tum est 

H i s p a l i , anno M C C C C L X X X l , sedente in tro

no a p o s t ó l i c o S i x t o I V , d quo fuit concessam ; et 

regnantibus i n H i s p a n i a Ferd inando V i et E l i -

sabet , d quibus fu i t imprecatum. General is i n -

quisitor primas fu i t frater Thomas de T o r q u e -

m a d a , pr ior comentas Sanctce C r u c i s segoviensis, 

ordinis predicatorum. F a x i t D e a s a t , i n fidei 

tutelam et augmentum , i n finem usque scecali 

permaneat , etc. — E x u r g e , D o m i n e ; j u d i c a 

causam t u a m . — Capite nobis vulpes. 

3. Quiere decir en sustancia lo siguiente : 
A. «El Santo-Oficio de la Inquis ic ión contra 

iniquidad de los herejes comenzó en Sevil la 
año 1481 , siendo sumo pontífice romano 
Sixto cuarto, que concedió su inst i tución , y 
reinando en España Fernando V é Isabel que 
se lo suplicaron. E l primer inquisidor gene
ral fué fray Tomas de Torquemada, prior del 
convento de Santa Cruz de Segov ia , orden 
de predicadores. Quiera Dios que dure hasta 
fin del mundo , para protección y aumento de 
la fe. — L e v á n t a t e , S e ñ o r , y juzga tu propia 
causa. — Cogednos las zorras (1).» 

(i) Orliz de Zúíiiga, Anales de Sevi l la , lib. 12. 
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5. E l error y las preocupaciones han p o d i 
do tanto , que los escritores españoles moder
nos , olvidados ó ignorantes del disgusto y 
contradicciones (aun sin escluir tumultos) con 
que la España recibió en el siglo decimoquinto 
las cadenas del terrible t r i b u n a l , contasen 
como gloria singular la de tenerlo en su ter
ritorio , y disputasen sobre cual habia sido el 
pueblo donde habia comenzado , como si fue
se sobre la patria de Homero. L a ciudad de 
Segovia fué una de las pretendientes, y sus 
historiadores tuvieron debates sobre si estuvo 
el Santo-Oficio en la casa del mayorazgo de 
Cáceres ó en la del marqués de Moya (1). 
¡ Q u é desdichada nación donde las desgracias 
se reputan glorias, y se ocupa el tiempo en 
indagar necedades ! 

6. Los inquisidores publicaron luego un 
segundo edicto, que titularon rfe grac ia , exhor
tando á todos los que hubiesen apostatado á 
delatarse voluntariamente á si mismos ; en in 
teligencia de que si lo hacían con verdadera 
contr ic ión y propósi to de la enmienda, se les 
absolverla y no se les confiscadan sus bienes; 

( i ) Colmenares , H U t . de Segovia, cap. 34; Pinel 
de Monroy , V i d a del primer m a r q u é s de M o y a , l i 
bro 12 , c. 16. 
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pero que si dejaban pasar el t é rmino de gra
cia , y después eran delatados por otros, se 
proceder ía contra ellos con el rigor de de
recho. 

7. Muchos se delataron; pero los i n q u i 
sidores no les absolvían sin que antes se les 
declarasen con juramento los nombres, ofi
cio , residencia y señas de todas las otras per
sonas que quienes los confesos hubiesen yisto, 
oido , ó entendido que hablan incurrido tam
bién en igual apostasia. A d e m á s , se les hacia 
prometer secreto de tales preguntas y decla
raciones, con lo que armaron lazo fi innume
rables cristianos nuevos que no se habían de
latado á sí mismos. 

8. Pasado el t é rmino de gracia publicaron 
nuevo edicto , mandando , bajo pecado mor
t a l , escomunion mayor y otras penas, dela
tar las personas de quienes hubiese noticia de 
haber incurrido en la herej ía judaica ; y pre
viniendo que si dejaban pasar seis días sin 
hacerlo , incurr i r ían en escomunion reservada 
á los mismos inquisidores. No es difícil cono
cer la oposición de tan injusto edicto con la 
ley de Jesucristo , que manda amonestar al 
ipecador tres veces antes de proceder contra 
éla y de modo que con los herejes procedan 
dos amonestaciones. E n virtud del edicto, la 
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primera noticia que un hereje tenia de comen
zarse procedimientos contra su persona, solia 
ser entrar en los calabozos de la Inquis ic ión. 

9. Lo mismo sucedía con el infeliz crist ia
no nuevo que , sin haber vuelto de veras al 
judaismo , conservase ciertas costumbres ad
quiridas en la infancia, que no se oponian d i 
rectamente al cristianismo, pero se les inter
pretaban como testimonio de apostasía judai
c a ; pues con este fin los inquisidores especifi
caron en su edicto muchos art ículos que de
bían ser materia de de lac ión , particularmente 
los siguientes; 

1. * S i esperaban al Mes í a s , ó decían que 
no había venido y que vendr ía para redimir
los del cautiverio en que estaban, y llevarlos 
á la tierra de promisión. 

2. " Si a lguno, después de bautizado , ha 
vuelto á profesar de nuevo la rel igión judaica 
espresamente. 

S.0 Si ha dicho que la ley de Moisés es 
ahora tan buena como la de Jesucristo para 
salvarse. 

4-° Si ha guardado la fiesta de sábado por 
honra de la ley de M o i s é s ; de lo cual será 
prueba haber usado camisa l impia y vestido 
mas decente que los otros d í a s , y manteles 
limpios en su mesa , y haberse abstenido de 



CAP. V . ART. m . 2/íl 

hacer lumbre en su casa y de todo trabajo 
desde la tarde del viernes precedente. 

5. ° S i ha quitado de las carnes que han de 
comer el sebo ó grasa , y la ha purificado en 
agua desangrándo la , ó ha sacado la landre ó 
landreci l la , que hoy se llama g l á n d u l a ó g l a n -

d a l i l l a , de la pierna del carnero ó de otro 
cualquiera animal muerto para comer. 

6. ° Si ha degollado á este ó á las aves que 
haya de comer, reconociendo antes el cuchillo 
en la uña para ver si tiene mella ; cubriendo 
con tierra la sangre , y diciendo ciertas pala
bras que acostumbraban los Judíos . 

7. ° Si ha comido carne en los dias de cua
resma y otros prohibidos por la santa madre 
Iglesia, sin tener necesidad de comer la , cre
yendo que podia practicarlo sin pecar. 

8. ° S i ha ayunado el ayuno mayor de los 
J u d í o s , conocido con los diferentes nombres 
de ayuno del p e r d ó n , de las espiaciones y del 

chiphurim ó del q u i p u r , en el décimo mes he
breo se llamaba T i s r i ; de lo cual será prueba 
el haber andado descalzo en el tiempo de d i 
cho ayuno , porque asi lo acostumbran los 
Judíos , ó rezado las oraciones de estos , ó pe-
dídose pe rdón los unos á los otros por la no
che , ó puesto los padres la mano sobre la ca
beza de sus hi jos , sin hacer la señal de la 

21 
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c r u z , ni decirles palabra , ó diciéndoles : D e 
D i o s y de m i seas bendecido ; pues todo esto es 
conforme á las ceremonias de la ley de M o i 
sés . 

9. ° Si ha ayunado el ayuno de la reina Es
ter , que es el que observan los Judíos en el 
mes de a d o r , en memoria é imitación del que 
hacian los Hebreos en su cautividad en el rei
nado de Asuero. 

10. S i ha ayunado el ayuno del rebeaso, 

que llaman de la p é r d i d a de la casa s a n t a , el 
cual es dia noveno del mes a b , en memoria y 
sentimiento de las destrucciones del templo de 
Jerusalem; una en tiempo del rey Nabucodo-
nosor , y otra en el del emperador Tito, 

11. Si ha ayunado otros ayunos que acos
tumbraban los Judíos entre semana, como 
por ejemplo limes y jueves; de lo cual será 
prueba no comer aquellos dias hasta después 
de salir la primera estrella de la noche ; ha
berse abstenido de carne, haberse lavado el 
dia precedente, ó cortádose las u ñ a s , ó pun
tas de los cabellos, guardándolas ó q u e m á n 
dolas ; y rezado ciertas oraciones j u d á i c a s , 
alzando y bajando la cabeza, con el rostro 
vuelto hacia la pared después de haberse l a 
vado las manos con agua ó con tierra , vestí-
dose de sarga, es tameña ó lienzo , y atádose 
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los vestidos con cuerdas de hilo ó tiras de 
cuero. 

12. S i ha celebrado la pascua de los áci~ 
m o s , de lo cual será prueba comenzar á co
mer en aquellos dias con a p i o , lechugas o 
distintas hortalizas ó verduras. 

13. S i ha observado la pascua de las ca-
b a ñ a s , que otros dicen de los t a b e r n á c u l o s , • la 
cual comienza dia diez del mes de T i s r i ; y se* 
r á prueba que hayan puesto ramos verdes, y 
convidádose á comer , ó enviado manjares de 
regalo unos ú otros aquellos dias. 

l / l . S i ha celebrado las fiestas de las can
delas , que acostumbran los Judíos desde el dia 
25 del mes ca s l en , en memoria de la restau
ración del templo en tiempo de los Macabeos; 
y de ello será prueba que hayan encendido 
candelas desde una hasta diez en dichos dias; 
y apagádolas después con ciertas oraciones 
que acostumbraban los Jud íos . 

15. S i ha bendecido la mesa en la forma 
que lo suelen hacer los que profesan la ley de 
Moisés . 

16. S i ha bebido vino caser, cuya palabra 
proviene de la hebrea c a x e r , que significa le

g a l ; y se reputaba vino legal entre los Judíos 
el que haya sido hecho por personas que pro
fesan la ley de Moisés. 
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17. S i ha hecho la b a r a h a , cuya palabra 
se deriva de la hebrea beracha , que significa 
b e n d i c i ó n ; y de ello será prueba tomar el vaso 
de vino en la mano , diciendo ciertas palabras 
sobre é l , y dando á cada uno de los circuns
tantes un trago. Los Judíos entienden por 
beracha ó bendición todo género de oraciones 
instituidas en hacimiento de gracias á Dios ó 
en alabanza suya. Concluida la celebridad del 
sábado con ciertas preces que se recitan en 
las sinagogas, se retiran á sus casas, y luego se 
sientan á la mesa , sobre la que ponen un sa
lero con sa l , dos panes cubiertos con el man
t e l , y un vaso lleno de vino. E l padre de fa
mi l ia toma el vaso en la mano , y dicha cierta 
oración gusta un poco de v i n o ; y después , pa
sando el vaso de unos en otros, cada uno bebe 
un sorbo. 

18. Si ha comido carne degollada por ma
no de Judíos . 

19. S i ha comido los manjares que acos
tumbraban los Judios , y en una misma mesa 
con ellos. 

20. Si ha rezado los salmos de David sin 
decir al fin del salmo el versículo G l o r i a P a t r i 

et F i l i o et S p i r i t u i sancto, 

21. Si alguna muger se abstiene de con
currir al templo cuarenta dias después de h a -
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bcr parido, por reverencia de la ley de Moisés. 
22. Si alguno ha circuncidado ó hecho cir

cuncidar á su hijo. 
23. S i le ha puesto nombre hebreo de los 

que acostumbran usar los que profesan la ley 
de Moisés. 

2A. Si después de haber hecho bautizar á 
sus hijos, les hiciesen rasurar , ó lavar la ca
beza en la parte donde se le habia puesto el 
óleo ó el crisma. 

25. Si alguno ha hecho lavar á sus hijos al 
sépt imo dia de su nacimiento , en una bacía 
en que además del agua se pusieran o r o , 
p la ta , a l jófar , t r i g o , cebada y otras cosas, 
diciendo ciertas palabras que acostumbraban 
los Judíos. 

26. S i ha hecho hadas á sus hijos. Hacer 

hadas equivale á lo que decimos ahora la buena 

ventara , esto es, pronosticar l a suerte f u t u r a del 

recien nacido por el estudio de los hados ; supers

t i c i ó n de los fatalistas. 

27. S i alguno ha hecho el m a y a . Los J u , 
dios españoles decían hacer el rt¿aj'a convidar 
á sus amigos y parientes á comer el dia pre
cedente á un viaje largo; al cual convite nom
braban cena de s e p a r a c i ó n . ¿ Q u é campo tan di
latado para delatar á los objetos del odio per
sonal ? Por esta regla serian Judíos hoy iufi" 
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nitos cristianos de todos los países que hacen 
otro tanto. 

28. Si alguno ha traido consigo n ó m i n a s 

judaicas . Esto es una cosa semejante á lo que 
muchos cristianos hacen llevando y haciendo 
que sus hijos lleven consigo la reg la de S . B e 

nito y otras cosas por este t é r m i n o . 
29. S i alguno , al tiempo de amasar pan, 

sacó la hada y la quemó por via de sacrificio-
La palahra hada es derivada de la hebrea c h a 
l l a d , que significa torta. Los Judíos acostum
braban á quemar en holocausto una torta ó 
parte de masa como quien paga primicias á 
Dios . 

30. Si alguno , estando en el ar t ículo de 
la muerte , se ha vuel to , ú otro le ha hecho 
volver la cabeza hacia la pared para morir en 
esta postura. Con efecto, era costumbre de los 
Hebreos j según lo que leemos del rey E z e -
quias. Pero si esto es prueba de judaismo, 
hablen médicos , agonizantes y enfermos so
bre lo que suele suceder con el mayor n ú m e 
ro de moribundos cristianos. 

31. Si alguno ha dispuesto que el cadáver 
de un hombre recien muerto sea lavado con 
agua caliente, se le hayan rasurado los pelos 
de la barba, los de bajo del brazo y los de 
otras partes de su cuerpo ; se le haya morta-
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jado con lienzo nuevo , ó puesto calzones > 
camisa , capa doblada por encima ; se le haya 
puesto por cabecera una almohada con tierra 
virgen , ó en la boca una moneda de aljófar 
ú otra cosa. 

32. S i alguno ha endechado al difunto. .En-
¿echar siguiOca eu sentido l i teral decir ende
chas ó versos sueltos tristes ; pero aquí alude 
á la costumbre que los Judíos tenian de pro
nunciar alguna oración ó recitar algunos ver
sos en alabanza de los difuntos. ¿ Y t a m b i é n 
esto es herejía ? ¡ A Dios sermones fúnebres ! 
¡ A Dios elogios académicos ! A la Inquis ic ión . 

33. Si alguno ha derramado agua de los 
cántaros ó tinajas en la casa del difunto y en 
las otras del barrio para ceremonia judaica. 

3Zi. S i alguno ha comido en el suelo del
iras de los puertas pescado y aceitunas y no 
carne, para hacer duelo del difunto. 

35. S i alguno se mantiene cerrado en su 
casa todo el ano inmediato á la muerte del 
difunto , para hacer el duelo. Me parece que 
ir ian pocos ó ninguno á la Inquis ic ión por 
este ar t ículo . 

36. S i alguno ha enterrado al difunto en 
tierra virgen ó en el cementerio de los .ludíos

l o . TNo es necesaria gran crítica para co
nocer lo ridículo y estravagante de algunos 
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art ículos , lo inicuo de otros, y lo arbitrario 
de casi todos. 

11. Los hechos que se designaron como 
pruebas de judaismo en los artículos A , 5 , 6 , 
15 , 16 , 17 , 18 , 19 , 20 , 21 , 23 , 24, 25, 
26 , 28 , 29 , 3 1 , 32 , 33 , SZt, 35 y 36 , son 
tan equ ívocos , que reuniendo todos no seria 
posible ahora reputarlos por mas que presun
ción y semi-plena prueba; y por nada, cuando 
solo constarán algunos hechos aislados que 
nada significan en cualquiera persona por ser 
indiferentes, atendida su naturaleza. Los trein
ta y siete artículos manifiestan por sí mis
mos el arte con que los inquisidores tendían 
las redes para confirmar con casos p rác t i 
cos la persuasión que habían hecho á la reina 
Isabel de que había en toda España , y prin
cipalmente en las diócesis de Sevil la y Cádiz , 
muchís imos herejes judaizantes. Sí lo habían 
de ser todos los que hubiesen hecho cosas 
tan insignificantes y despreciables, era fácil 
demostrar sus exageraciones como verdades 
sencillas. Pero la sana crítica de nuestros 
tiempos no permite dejar que prevalezcan la 
hipocresía y el interés particular que movían 
los resortes de la máqu ina . ¿ Q u é se podía es
perar de un establecimiento que comenzaba de 
tal modo? lo que sucedió , y nada mas. La hís-
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toria lo descubrirá con verdades amargas, pero 
dianas de saberse. 

A R T I C U L O I V . 

Primeros castigos y sus consecuencias. 

i . Unos medios tan oportunos para mul t i 
plicar víctimas no podian menos de produ
cir el deseado efecto. Así es que en 6 de ene
ro de IZiSl ya fueron quemados seis infelices ; 
en 26 de marzo diez y siete ; en 21 de abri l , 
muchos ; y hasta Zj de noviembre, doscientos 
noventa y ocho , además de haber condenado 
los inquisidores á cárcel perpetua setenta y 
nueve; y todo esto en solo la ciudad de Se
v i l l a ; pues por lo respectivo á los territorios 
de su arzobispado y del obispado de Cád i z , 
dice Juan de Mariana que solo en el año de 
1481 fueron quemados en persona dos m i l 
judaizantes, y en estatua muchís imos , cuyo 
n ú m e r o no consta , además de haber sido pe
nitenciados diez y siete m i l (1). Entre los que
mados hubo algunas personas principales y 

( i ) Mar iana , Hist . de Esp. , l ib. 24, c. i ; 
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muchos yecinos ricos, cujas riquezas entraron 
en el fisco. 

2 L a muerte de fuego que se hacia sufrir á 
tantos desgraciados fué origen de que el G o 
bernador de Sevilla hiciera construir en el 
campo llamado de T a b l a d a un cadalso per
manente de fábrica, que ha durado hasta nues
tros dias con el nombre de el Quemadero , po
niendo en él cuatro grandes estatuas huecas de 
yeso , conocidas con el dictado de los cuatro 

profetas , dentro de las cuales met ían vivos á: 
los impenitentes para que muriesen á fuego 
lento. Dejo á la consideración de mis lectores 
el reflexionar si este castigo de un error de^ 
entendimiento era conforme ó no ¡i la doctrina 
deí Evangelio. 

3. E l t emorde otros talcsh'rzoemigrar una 
mult i tud ¡numerable de cristianos nuevos ó 
Franc ia , Portugal , y aun á Africa ; pero otros 
muchos de los quemados en estatua acudie
ron á Roma quejándose de la injusticia de los 
procedimientos, en cuya vista el Papa escri
bió en 29 de enero de 1482 á los reyes F e r 
nando é Isabel, ser infinitas las quejas dadas 
contra los inquisidores fray Miguel Mori l lo y 
fray .Juan de S. M a r t i n , especialmente por
que no se sujetaban á las reglas del derecho 
y declaraban por herejes á los que no lo eran. 
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Decía su Santidad que los hubiera privado 
de oficio, sino por atenciones al nombra
miento r ea l ; pero que revocaba las faculta
des dadas de nombrar otros , supuesto que 
había quien pudiera ejercer el oficio entre los 
nombrados por el general ó provincial de los 
frailes dominicos , á quienes pertenecia el pri^-
vilegio , contra cuyo tenor estaba espedido el 
anterior de los reyes , por falta de espresion 
en los que habían intervenido para su espedid 
cion (1). 

(i) E l copista de la bula en la c o m p i l a c i ó n ÍH> 

cha en x566, por Francisco G o n z á l e z de Lumbreras , 

e q u i v o c ó la data de este breve, escribiendo a ñ o 1481, 

lo cual no podia ser cierto, porque para los hechos 

que se citan en é l no habla habido tiempo desde que 

los inquisidores hablan comenzado á ejercer su m i r 

nisterio. T a l vez i n f l u y ó en la e q u i v o c a c i ó n el modo 

de contar los a ñ o s del pontificado, los cuales se con

taban desde el dia de la e l e c c i ó n . E l breve de que 

tratamos, se e s p i d i ó a ñ o u n d é c i m o del pontificado 

de Sixto cuarto; este c o m e n z ó en 9 de agosto de 

1471 , y asi seguia en 29 de enero d « 1482 , verda

dera data del breve. Otro tanto s u c e d i ó en algunos 

breves de los que c i t a r é m o s d e s p u é s , lo cual ad

vertimos para que no lo e s t r a ñ e alguno que quie

ra cotejar las fechas que asignamos con las que hay 



252 HISTORIA DE LA INQUISICION, 

A. No sé como los reyes pudieron sufrir 
la injuria que se les hacia con semejante dispo
sición , por favorecer al general y al provin
cial de los frailes dominicos; pero la insolen
cia de Roma creció todavía ; pues ú los trece 
dias, en 11 de febrero, tuvo la Curia valor 
para espedir otro breve , en que olvidando la 
narración del otro, decia que el general de los 
dominicos fray Alfonso de S. Cebrian habia 
manifestado necesidad de multiplicar el nú
mero de inquisidores, mediante lo cual el 
Papa nombró por tales al mismo fray Alfonso 
y otros religiosos dominicos, á saber: Pedro 
de Ocaña , Pedro Muri l lo , Juan de Santo Do
mingo , Juan del Espír i tu Santo, Rodrigo de 
Segarra , Tomas deTorquemada : y Bernardo 
de Santa María, mandándoles ejercer el minis
terio juntamente con ios ordinarios diocesanos 
conforme al contenido de otro breve que dice 
haber espedido con separación. 

5. No he podido hallar este otro breve 
que se cita ; pero es creible que fuese como 
otro librado en 17 de abril para la corona de 
A r a g ó n , tan ageno de las reglas del derecho 
c o m ú n , que al instante produjo infinitas que-

en la Colección de Lumbreras que me ha servido de 
original. 



CAP. V. ART. IV. 253 
jas, y el rey mismo consideró forzoso mani
festarlas al sumo Pont í f ice , quien le respon
dió en 10 de octubre haberlo espedido con 
acuerdo de algunos cardenales que ya estaban 
ausentes de Roma por temor de la peste; pero 
que baria examinar de nuero el asunto cuando 
regresasen , y consenlia que se suspendiera el 
cumplimiento del de 17 de a b r i l , procediendo 
los inquisidores conforme al derecho común y 
bulas pontificias, de acuerdo con el ordinario 
diocesano. 

6. A l mismo tiempo la reina Isabel pidió al 
Papa que diese al nuevo tribunal una forma 
estable con la cual se administrase justicia sin 
motivo de quejas , y los juicios feneciesen en 
España , sin apelación á Roma ; con cuya oca
sión la señora manifestaba pena de que algu
nos interpretasen su celo por codicia de los 
bienes confiscados. 

7. Sixto cuarto recibió esta carta en oca
sión de haber esperimenlado en Sicil ia cierta 
resistencia de parte del Yirey y magistrados 
supremos de aquel Reino á otras bulas que su 
Santidad acababa de librar sobre la materia 
misma de la Inquisición. Y como jamás han 
perdido los Romanos ocasión alguna que se 
les haya presentado para sus rentajas, apro-
Yechó el Papa h presente para vencer las d i -

TOM. r. aa 
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ficultades ocurridas en Sicilia jj y respondió ;'i 
la Reina , en 23 de febrero de 1ZI83 , l lenán
dola de elogios por el celo que mostraba en 
favor de la Inquisición , tranquilizando su 
án imo y su conciencia en el punto de las con
fiscaciones , promet iéndola acceder á su pro
puesta, si no hallaban inconvenientes invenci 
bles los cardenales y varones doctos con quie
nes trataría el asunto, y exhortándola á prose
guir protegiendo en España la Inquisición , y 
de positivo á conducirse de manera que las bu
las pontificias espedidas á Sicil ia tuviesen ente
ro cumplimiento. 

8. Entre sus cláusulas es notable la de que 
SH Sant idad habia deseado mucho el esiahlecimien-

io de la I n q u i s i c i ó n en C a s t i l l a . Yo no podía 
dudar de haber sido a s í , conociendo por 
la historia eclesiástica el sistema romano; pero 
es útilísimo que lo haya dicho Sixto cuarto , 
porque confirma lo que se ha indicado acerca 
de la eficacia oficiosa con que su legado pon
tificio Nicolás Franco contr ibuyó al estableci
miento de la Inquisición en Sevil la , cinco años 
antes. 

9. Conferenció en efecto el Papa la pro
puesta de la reina Isabel con varios persona
jes españoles residentes en Roma , particular
mente con el cardenal don Rodrigo de Borja 



CAP. V. ART. IV. 25í» 
(que llegó á ser papa nombrado A l e j a n d r o 

s é p t i m o ) , el cardenal del t í tulo de Sta. P r á x e 
des., D. Juan de Mella (hermano del indicado 
hereje fray Alonso Mella , quemado en estatua, 
y no en persona, porque huyó á Granada y se 
refugió entre los moros) ; el cardenal D . A u -
xias Hespuig, natural de Mal lorca , arzobispo 
de Monreal en Sici l ia ; el cardenal D . Rafael 
Galeote y Hiario , sobrino del Papa y obis
po español de Osraa; el obispo de Gerona, 
D. Juan de Moles Margar i t , que después 
fué cardenal; y Gonzalo de Villadiego , ca
pellán español del papa , después obispo de 
Oviedo. 

10. Entre otras cosas, acordaron poner en 
España un juez pontificio de apelaciones para 
conocer de las que se interpusieran de las sen
tencias del tribunal de los inquisidores; pro
videnciar que no intervinieran en estos ju i 
cios, ni en otros asuntos de Inqu i s i c ión , los 
obispos, provisores y vicarios generales, des
cendientes de judíos por línea masculina ó fe
menina , y mandar otras varias cosas relativas 
al objeto en distintos breves. 

11. E l primero fué dirigido á nuestros re
yes, diciendo su Santidad haber meditado muy 
maduramente con los indicados consultores^ 
y resuelto nombrar á D . Iñigo Manr ique , 
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arzobispo de S e v i l l a , por juez único de ape
laciones de las causas de fe ; y dado distintas 
providencias con las cuales esperaba su San
tidad que la Inquisición seria bien gobernada; 
en cuya consecuencia, exhortaba á los mismos 
reyes que prosiguieran con celo la empresa, 
recordándoles que Jehu habia consolidado su 
reino por la destrucción de la i do l a t r í a , y 
persuadiendo queles sucedería lo mismo como 
lo iban indicando las victorias contra los m o 
ros de Granada , en premio del celo manifes
tado en defensa de la pureza de la fe. Anadia 
su Santidad estar noticioso de lo mal que se 
conduela Fr . Cristóbal Calvez , inquisidor de 
Valencia, pues procedía con tanta impruden
cia é impiedad, que merec ía un grave suplicio; 
no obstante lo cual, se contentaba su Santidad 
con privarle de oficio , encargando á los reyes 
poner otro en su lugar, en inteligencia de que 
concedia jurisdicción desde entonces al que 
fuese nombrado. 

12. Por lo respectivo á Calvez, escribe Z u 
r i t a , en los ú n a l e s de A r a g ó n , que ya el rey 
Fernando tenia escrito al Papa en 20 del mi s 
mo mes de m a y o , por mano del comendador 
Conzalo de Beteta , su embajador, que con
venia privarle de oficio; con que se pudieron 
encontrar en el camino las cartas respectivas. 
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¡Qué bueno seria el tal fraile inquisidor, cuan
do lo trataban de i m p í o los mismos que apro
baban el rigor ! 

13. E l segundo breve pontificio de 25 de 
mayo era dirigido al indicado arzobispo de 
S e v i l l a , D . Iñ igo Manr ique , nombrándo le 
por único juez de apelaciones de las causas 
de Inquisición , y encargándole contribuir á 
que los reyes llevasen á bien la privación del 
inquisidor Calvez. Este encargo acredita la 
energía del deseo que Sixto cuarto tenia de no 
disgustar al Rey en aquella ocasión. No me 
admiro : tenia pendientes los asuntos de la In
quisición de España y de Sici l ia , que preveía 
fuesen manantiales de plata para Roma , como 
lo fueron efectivamente, y no quería cortar 
las fuentes en su origen. 

IZj. E l tercer breve fué dirigido & don 
Alonso de Fonseca, arzobispo de Santiago, 
diciendo que para poder ejercer con integri
dad y sin sospecha el oficio de la Inquis ic ión , 
convenia que si algún obispo descendía de ju 
díos se abstuviese de ser juez en las causas 
de fe de su diócesis , disponiendo que fuese 
inquisidor ordinario su provisor , oficial pr in
cipal y vicario general , en quien no con
curriese igual origen ; pues concurriendo se 
deberla nombrar otro que no tuviera esta cua-
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l i d a d ; por lo cual encargaba su Santidad a] 
Arzobispo procurar que lo hicieran así los obis
pos de la provincia eclesiástica compostelana, 
inclusos los escentos de León y Oviedo : y si 
a lgún obispo se negase á el lo , supliera la ne
gligencia , en el concepto de que su Santidad 
concedía desde entonces al así nombrado la 
potestad de inquisidor ordinario , como si lo 
nombrara el obispo, el cual no había de tener 
facultad de nombrar otro. 

15. E l cuarto breve se dirigía al cardenal 
arzobispo de Toledo , D . Pedro González de 
Mendoza , haciéndole igual encargo para lo 
respectivo á los obispos de las provincias ecle
siásticas de Toledo y Zaragoza. Es de creer 
que se libraron otros breves del mismo tenor 
á los arzobispos de Sevilla y Tarragona ; pero 
no consta. S i alguno estrañase que se hiciera 
tal encargo al cardenal Mendoza respecto á la 
provincia eclesiástica de Zaragoza, debe saber 
que por entonces poseía este arzobispado, con 
titulo de A d m i n i s t r a d o r perpetuo , un niño de 
catorce a ñ o s , eual era D . Alonso de A r a g ó n , 
hijo natural del rey Fernando. Sobre esto no 
tenia escrúpulos. 

E l nombramiento de D. Iñigo Manr ique , 
arzobispo de Sev i l l a , para juez de apelaciones 
parecía útil, porque evitaba salir del reino para 
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Roma las personas, los dineros y los proce
sos; pero por lo mismo la Curia romana no 
podia menos de pensar los modos de inutilizar 
su disposición. Consiguientemente siguió ad
mitiendo todos los recursos que hicieron va
rios Españoles , como si no hubiera semejante 
bula. 

17. E n 2 de agosto espidió su Santidad 
otra con la cláusula de: M o t u propio a c í p e r p e t u a m 

re i m e m o r i a m , la cual (al mismo tiempo de 
probar la injusticia del modo con que se pro
cedía en la Inquis ic ión) demuestra igualmente 
lo poco que debia fiarse de las disposiciones 
de Roma ; pues hace ver que durante los dos 
meses se habian admitido en la secretaria 
pontificia todos los recursos de apelación y 
otros que se habian interpuesto , como si no 
estuviese espedida la bula de 25 de mayo. De
cía su Santidad haber acudido muchos habi
tantes de la ciudad y arzobispado de Sevilla 
esponiendo que no Ies convenia recurrir al 
juez de apelaciones porque se les tratarla con 
un rigor mucho mayor que el correspondiente 
por derecho ; y a d e m á s , no podian ir á dicha 
ciudad, porque se les pondr ía en cárcel. Que 
unos tenían obtenida en la penitencia apos tó
lica su absolución , y otros comisiones para 
ser absueltos-; pero que estas gracias pontifi-
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cías estaban desestimadas en Sevilla , donde 
se seguían los procesos formados contra los 
unos , así como se habían proseguido los de 
otros , hasta el estremo de haberlos quemado 
en sus estatuas, infamando sus nombres ; por 
lo que recelaban que se baria lo mismo con 
sus personas si volviesen á dicha C iudad , en 
cuya vista su Santidad decretó que los audito
res del sacro palacio conocieran de sus causas, 
sin embargo de las facultades concedidas al 
arzobispo de Sevi l la ; hiciesen Valerias abso
luciones dadas en la penitencia y las comisio
nes para absolver ; cortando los procesos en 
el estado que tuviesen j y mandando al A r z o 
bispo de Sevilla y demás arzobispos y obispos 
de España , y á los que residían en Roma , 
admitir á reconciliación secreta , con peniten
cia oculta , cuantos la pidiesen , aun cuando 
estuviesen difamados, procesados, convictos, 
confesos y condenados definitivamente á la 
pena de relajación para la muerte de fuego y 
la sentencia se hubiera ejecutado en estatua ; 
absolver á los que presentasen comisiones para 
ello , y tener por absueltos los que ya lo fue
sen por la penitenciaria apostól ica , protegién
doles contra todas las potestades que proce
diesen en sentido contrario. Hacia su Santidad 
presente á los reyes Fernando é Isabel cuanto 
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mas agradable á Dios era la piedad que el r i 
g o r , según el ejemplo de la oveja perdida; y 
les exhortaba á que favoreciesen á todos los que 
hiciesen estas conversiones voluntarias , y les 
dejasen vivir en Sevilla y demás pueblos de 
sus dominios con el goce de sus bienes, como 
si nunca hubiesen incurrido en el crimen de 
la herejía. 

18. Esta bula era contraria á lo dispuesto 
de acuerdo con los cardenales en la de 25 de 
mayo ; pero los curiales romanos no se dele-
nian en eso. Les valió mucho dinero dado 
por los cristianos nuevos de E s p a ñ a , y eso 
bastaba. Lo conoció el Papa ; y previendo el 
desagrado del rey Fernando , le escribió dia 
13 del mismo , haberla espedido sin bastante 
re f lex ión , por lo que suspendía todos los efec
tos. ¿ P e r o cuando fué esto? Guando el engaño 
de los cristianos nuevos españoles no d i smi
nuía el ingreso de la plata dada por ellos. 

19. Juan de S e v i l l a , uno de los contribu
yentes para obtención , la presentó en 7 de 
enero de lASZj á D. García de Meneses, arzo
bispo de Ebora del reino de Portugal , p i 
diendo, que conforme á lo prevenido en una 
cláusula , mandase sacar una copia autént ica 
que sirviese de original á cualquiera interesado 
en forma de fe haciente , para presentarla ante 
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los jueces cíe las causas de fe de Sevilla y de 
otras partes; en cuya vista el Arzobispo mandó 
á Ñuño Lorente, presbí tero de Ebora , notario 
de su arzobispado , dar todas las copias que 
se le pidiesen , á las cuales in terponía desde 
entonces su autoridad arzobispal para que b i -
ciesen fe , mediante que habiendo reconocido 
la bula or ig inal , no estaba rota , ni cancelada, 
ni tenia indicio alguno de ficción ni de cor 
rección. 

20. Todo fué inñtil ; Juan de Sevilla y los 
demás condenados en ausencia tuvieron que 
acudir al juez de apelaciones l). Iñigo M a n r i 
que , donde sufrieron la mala suerte que se 
debia presumir del estado de las opiniones 
del tiempo. E l rey Fernando estaba interesado 
en que se consolidasen las confiscaciones, y 
los Inquisidores en que se diera por recto su 
modo de proceder. Solo el Papa podia reme
diar tanto d a ñ o , ratificando las providencias 
de la bula suspendida ; pero jamás quiso Sixto 
cuarto desagradar al rey Fernando en este 
asunto, aun después de haber conocido y con
fesado repetidas veces la injusticia y crueldad 
de los primeros inquisidores. Unicamente se 
dedicó á ver como había de dar á la Inquis i 
ción española una forma estable ; y esto es lo 
que hizo en el mismo a ñ o , como veremos luego. 
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CAPITULO VI. 

CREACIÓN DEL CONSEJO REAL DE LA IN

QUISICIÓN, TRIRUNALES SUBALTERNOS 

COLEGIADOS Y UN INQUISIDOR GENE

RAL. ESTENSION DEL ESTABLECIMIENTO 

A LA CORONA DE ARAGON. 

A R T I C U L O I. 

I n q u i s i c i ó n general. Concejo de I n q u i s i c i ó n . 

Leyes o r g á n i c a s . 

1. Entre las providencias que resultaron 
del nuevo exánien de la bula de 2 de agosto 
fué la de dar á la Inquisición la forma de tri
bunal colegiado permanente, con un gefe ge
neral de quien pendiera la jurisdicción de to
dos y cada uno de los inquisidores. Entonces 
(y no antes) fué promovido al destino de i n 
quisidor general de la corona de Castilla fray 
Tomas de Torquemada, que solo había sido 
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uno de tantos nombrados en la bula de febre
ro de 1482. 

2. E n breve de 17 de octubre de 1483 se 
le nombró también inquisidor general de la 
corona de Aragón, y las facullades amplís imas 
de su empleo fueron confirmadas por Inocen
cio octavo, en 11 de febrero de 1486, y por 
los otros pontífices que hubo durante su vida. 
E l éxito acreditó á la elección: parecia casi 
imposible haber otro tan capaz de llenar las 
intenciones del rey Fernando para mul t ip l i 
car confiscaciones; las de la curia romana para 
propagar sus máximas jurisdiccionales y pe
cuniarias, y las de los proyectistas de la I n 
quisición y de sus autos de fe para infundir 
terror. 

3. Inmediatamente creó cuatro tribunales 
sabalternos en Sevil la , Córdoba , J a é n , y un 
pueblo de la Mancha nombrado entonces V i ~ 
l lareal y después C i a d a d r e a l . Trasladó luego 
á Toledo este último tribunal, y permit ió que 
por entonces prosiguieran ejerciendo su oficio 
de inquisidores en diferentes obispos de la 
corona de Castilla dos frailes dominicos que 
hablan obtenido antes t í tulo pontifical. 

4. No duró mucho, porque luego^ esperi-
m e n t ó falta de sumisión en los que no eran 
subdelegados suyos., y no paró hasta estin-
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guirlos para que hubiese unidad de dirección 
en la máquina . Era consiguiente desearla tam
bién en la ejecución, y para ello se necesita
ban constituciones. Torquemada t o m ó desde 
luego por asesores y consejeros suyos á los ju
risconsultos Juan Gutiérrez de Chaves y Tris-
tan de Medina. 

5. Pero los reyes, conociendo el grande 
in terés de su real hacienda en el modo de 
gobernar el establecimiento, crearon un con
sejo real llamado de Inquis ic ión , nombrando 
por presidencia perpetuo y nato al inquis i 
dor general que por tiempo fuese, y por con
sejeros á D . Alonso Car r i l lo , obispo electo 
de Mazzara de S ic i l i a ; Sancho Velazquez de 
Cuellar, y Poncio de Valencia, dectores en 
derechos. 

6. Por consecuencia los consejeros tenian 
voto decisivo y definitivo en todos los asuntos 
dependientes de la potestad real, aunque solo 
consultivo en los de jurisdicción espiritual que 
residia toda en el inquisidor general por las 
bulas pontificias. 

7. Grandes controversias han ocurrido en 
este punto muchas veces entre inquisidores 
generales y consejeros de la Suprema, y se 
han escrito por una parte y por otra fuertes 
alegatos; pero no he visto ninguno que aclare 

a3 
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la dificultad, porque los escritores no acerta
ron i distinguir bien las dos clases de nego
cios del Consejo; y siendo clérigos los conten
dientes por ambos partidos, prevalecía en ellos 
el sistema de suponer relativo al poder ecle
siástico cuanto permitiera la defensa del punto 
en cuestión. 

8. Disminuyendo el n ú m e r o de negocios 
pendientes del poder soberano temporal, los 
consejeros disminuían sin conocerlo el de sus 
victorias. S i hubieran estudiado bien la his
tor ia del consejo, y los principios de la ver
dadera jurisprudencia c iv i l y canónica, no hu
bieran perdido tantos recursos ; pues hubie
sen reducido á bien corto n ú m e r o los ne
gocios , para cuya decisión fuera necesaria la 
jurisdicción pontificia de los inquisidores ge
nerales. 

9. Torquemada encargó á sus dos asesores 
formar constituciones de gobierno de la I n 
quisición, con presencia de lo escrito por N i 
colás Eimeric en el siglo déc imocua i to , y de 
los informes que les diesen los práct icos . C o n 
vocó una junta general de inquisidores de los 
cuatro tribunales creados, á la cual habían 
de asistir sus dos asesores y los consejeros 
reales; y verificada en Sevi l la , se promulga
ron en ella; dia 29 de octubre de 1484, las 
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primeras leyes del establecimiento español con 
el nombre de Instrucciones. 

. 10. Yo poseo copia de ellas y de las de-
mas que se fueron haciendo sucesivamente 
hasta el año 1561,, con muchas de las par
ticulares posteriores; y creo que los amantes 
de la historia gustarían de tener impresa co
lección de leyes crueles, hijas del fanatismo 
y de la superst ic ión; pero no permitiendo mi 
plan copiar ahora literalmente los artículos 
de la I n s t r u c c i ó n pr imit iva, daré una idea do 
todos á fin de hacer conocer el espíri tu que 
dominaba y dirigía. 

E l primero , disponía el modo con que se 
había de anuciar en cada pueblo el estableci
miento del tribunal de la Inqu i s i c ión , confor
me á lo practicado en Sevil la . — Esto debe ser 
suficiente para venir en conocimiento de la 
usurpación de poderes y el abuso de los usur
pados. 

E l segundo, mandaba publicar en la Iglesia 
un edicto con censuras contra los que ha
biendo apostatado no se delatasen dentro del 
t é rmino de gracia, y contra los impedientes 
del Santo-Oficio. 

E l tercero, señalaba treinta días de t é r m i n o 
de gracia para delatarse á sí mismos los he
rejes, si quer ían librarse de H confiscación 
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de bienes, bien que con sujeción á peniten
cias pecuniarias. 

E l cuarto, que las confesiones voluntarias 
de los que se delatasen á sí mismos dentro 
del término de gracia fuesen por escrito, en 
audiencia de los inquisidores, por testimonio 
de notario, y de modo que respondiesen á to
das las preguntas y repreguntas del inquisidor 
sobre lo confesado, cómpl ices , ó de otras per
sonas de cuyas apostasias tuviesen noticia ó 
sospecha.—He aquí convertida la gracia del 
confitente en persecución de otros. 

E l quinto, que no se diera en secreto la 
absolución al que se delataba, escepto el ú n i 
co caso de que nadie hubiese sabido su ca í 
da en el error ni se recelase publicidad.'— 
No es necesario discurrir mucho para conocer 
la crueldad del ar t ículo, pues se sonrojaba en 
auto público de fe al que manifestaba volun
tariamente su pecado. ¡Cuan al contrario pro
cedió Jesucristo con la muger adúl tera , con 
la Samaritana y con la pecadora pública! Este 
art ículo fué manantial de oro paro la Cur ia 
romana; pues millares y millares de cristia
nos nuevos acudieron al Papa, ofreciendo su 
confesión sencilla de lo pasado y propósi to 
para lo futuro si les absolvía en secreto, para 
lo cual obtenían breves pontificios. 
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E l sexto , que parte de la penitencia del re

conciliado fuese la pr ivación del ejercicio de 
todos los empleos honorí f icos , y del uso de 
o ro , plata, perlas, seda y lana fina, de ma
nera que todo el mundo conociera la infamia 
en que se habia incurrido por el crimen de la 
herej ía .—Disposición terrible y que solo sirvió 
para enriquecer á la Curia romana con peti
ciones de breves de r e h a b i l i t a c i ó n , hasta que 
se m a n d ó , á petición de los reyes, por el papa 
Alejandro sexto, en 17 de setiembre de lZt98, 
que la facultad de rehabilitar perteneciese al 
inquisidor general , bien que aquel pontífice 
añadiese la injusticia de anular todas las con
cedidas hasta la fecha. 

E l s é p t i m o , encargaba imponer penitencias 
pecuniarias á los confitentes voluntarios co
nocidos con el renombre de e s p o n t á n e o s , para 
defensa de la santa fe catól ica .—Esto indica la 
voluntad del rey Fernando acerca del estable
cimiento de la Inquis ic ión . 

E l octavo, que el confitente voluntario que 
acudiere con su confesión e s p o n t á n e a después 
de pasado el t é rmino de gracia, no se libre 
de la pena de confiscación de bienes, en que 
por derecho habia incurrido el dia de su c r i 
men de apostasía ó here j ía .—Esta disposición 
demuestra la codicia del l \ey , y qué habia 



2T0 HISTORIA BE L A. INQtlISlCIOJÍ, 

sido su verdadero fin y objeto en la funda
ción del Santo-Oficio. 

E l nono, que si las personas menores de 
veinte años se espontaneaban pasado el tér
mino de gracia , y constaba que hablan i n 
currido en el error por enseñanza de sus pa-
dres, se les impusieran penitencias leves.—Pe
ro ¿cuales se creian leves por aquellos hombres 
de piedra fria? Las de llevar por uno ó dos 
años «im^m^o púb l i co , y asistir con él todos 
los dias festivos á la misa popular , á las 
procesiones, y otras cosas tan sonrojosas ó 
mas que esta. 

E l d é c i m o , que los inquisidores, al recon
c i l i a r , declarasen el tiempo en que el absuelta 
habia incurrido en la h e r e j í a , para que se 
viese cuales bienes correspondían al fisco.—Por 
la crueldad de este articulo se quitó á muchos 
yernos el dote recibido después de la fecha 
del crimen del suegro que lo habia dado; y se 
siguieron infinitos daños cuyas consecuencias 
fueron incalculables. 

E l undéc imo , que si un hereje preso en? 
cárceles secretas del Santo-Oficio pidiere re
conciliación con verdadero arrepentimiento, se 
le pueda conceder poniéndole por peniten
cia cárcel perpetua. — Dejo á la considera
ción de mis lectores el conocer cual sea la 
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proporc ión que haya entre crimen y pena. 
E l d u o d é c i m o , que si los inquisidores for

maren concepto de que es fingida la conver
sión del penitente del ar t ículo anterior, no 
le concedan la reconci l iac ión , sino que lo 
declaren por ficto penitente, y lo condenen 
como á tal á la pena de r e l a j a c i ó n , esto es, á 
la de ser entregado á la justicia real ordinaria 
para que le haga morir en las l lamas.—He 
a q u í , pues , pendiente la vida , de la arbitra
riedad del juicio de los inquisidores por mas 
que el infeliz preso porfié persuadiendo estar 
arrepentido. 

E l decimotercio, que si un absuelto á con
secuencia de confesión e s p o n t á n e a , se jactase de 
haber ocultado c r í m e n e s , ó si por procesos 
resultase que habia cometido mas que los con
fesados, se le prendiese y condenase como pe
nitente ficto ,<—La segunda parte es cruel, por
que podia haber padecido el confitente algún 
olvido. 

E l decimocuarto, que si el convicto está 
negativo, aun después de la publicación de 
testigos, sea condenado como impenitente. 
«—Este artículo llevó á las llamas millares de 
personas ; lo primero porque se reputaron 
convictas no e s t ándo lo , y hecha publicación 
de testigos, la que no es sino de declaracio-



272 HISTORIA DE IA 1NQTJ1S1CIOK, 

nes, sin saberse de quien y truncadas ; lo se
gundo porque, aun habiendo dos ó tres tes
tigos conformes, intervenia muchas veces la 
inteligencia equivocada, lo que no podia pro
bar ni persuadir al infeliz preso , porque no 
se le confiaba el proceso. 

E l decimoquinto, que si hay semiplena 
prueba contra el negativo, se le dé tormento: 
si confiesa en él y después ratifica su confe
sión fuera de la tortura, se le castigue como 
á convicto: si se desdice, se le pueda repetir 
el tormento como baya justo motivo confor
me á derecho, y si n o , se le imponga pena 
estraordinaria. — L a crueldad de repetir el 
tormento fué prohibida pasados algunostiem-
pos por el consejo de Inquis ic ión . Sin em
bargo hubo inquisidores tan duros de corazón, 
que atormentaban dos y mas veces, fingiendo 
ser una sola, porque al acabar la primera vezr 
escribian que suspendian la tortura con pro
testo de continuarla cuando conviniese. 

E l déc imosex to , que no se dé á los pro
cesados copia íntegra de las declaraciones de 
los testigos, sino solo noticia de lo que estos 
declaran contra é l , ocultando las circunstan
cias por donde se pueda venir en conoci
miento.—Este artículo bastarla por sí solo 
para hacer detestable el tribunal de la I n -
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quisicion. Que no se comunique el proceso 
en sumario es tolerable; pero negarlo tam
bién en plenario, es cerrar las puertas de una 
defensa exacta y arreglada á los autos. 

E l dec imosép t imo , que los inquisidores 
examinen por sí mismos los testigos si no 
es tán impedidos. Esto es justo, pero impo
sible de cumplirse mas que rarís imas veces, 
porque los inquisidores y los testigos pocas 
veces están en un mismo pueblo. Es indis
pensable que un comisario del Santo-Oficio 
examine y reciba declaraciones y testimonio 
de otro que haga de notario. Como ambos 
juran de guardar secreto, solo hay el incon
veniente de que los subalternos de todo t r i 
bunal criminal suelen padecer la preocupación 
de que logran mayor es t imación cuando sus 
diligencias justifican del i to , que en el caso 
contrario, por lo cual peligra la exactitud 
del sentido de las palabras pronunciadas por 
un testigo poco advertido. 

E l déc imooc tavo , que asistiesen los dos 
inquisidores á la tortura de un r e o , ó por 
lo menos uno ; a n o ser que haya tal i m 
pedimento que sea forzoso cometer á un 
tercero el recibimiento de las declaraciones 
en caso de t o r t u r a . — ¿ N o hubiera sido mejor 
establecer que nunca se diera tormento? 
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E l d é c i m o n o n o , que citando al ausente por 
edictos con la asignación de t é r m i n o , y no 
compareciendo el citado, se le pudiese con
denar como hereje convicto.^—Esto es injus
t í s i m o , pues caben m i l casualidades de i g 
norar el citado sus emplazamientos; y aun 
cuando los haya llegado á entender, la no 
presentación solo prueba miedo de las cá r 
celes, y no confesión de culpa. 

E l 20 , que si por libros ó procesos resul
taba haber sido hereje algún difunto , se le 
formase causa hasta condenarlo por hereje, 
exhumar su c a d á v e r , confiscarle los bienes, 
y despojar á los herederos de la herencia. 
— Dígaseme ahora si el celo de la fe dictaba 
esta ley contra un muerto que ya no se podia 
convert i r , ó si la codicia unida con el deseo 
de infundir terror y de hacerse temible. Y o 
no hallo con que comparar tal barbarie sino 
con la que unos papas del siglo déc imo usa
ron en Roma , desenterrando cadáveres de sus 
antecesores y condenando á la infamia su me
moria. 

E l 21 , que la Inquis ic ión tu viese lugar en 
los pueblos de señorío como en los realengos; 
y si los señores populares negaban el auxil io, 
se procediese contra ellos por censuras y de-
mas penas. Esto proporc ionó á los inquisido-
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res ocasión de satisfacer su vanidad, h u m i 
llando y sonrojando á los señores de vasallos 
y á sus justicias, haciéndoles sufrir peniten
cias sonrojosas bajo el pretexto de impedien-
tes del Santo-Oficio. 

E l 22 , que si el condenado á la relajación 
dejaba hijos menores de edad, los reyes les 
darian por limosna algo de los bienes confis
cados al padre, sin perjuicio de lo cual los 
inquisidores buscasen personas honestas que 
recibiesen á dichos hi jos , les sustentasen y 
les enseñasen la doctrina cristiana. — Aunque 
he leido muchís imos procesos antiguos, no 
he visto en ninguno la noticia de diligencias 
hechas por los inquisidores á favor de los h i 
jos infelices de un condenado. L a pobreza y 
la infamia eran su patrimonio; y así perecían 
innumerables familias españolas en los diez ú l 
timos años del siglo decimoquinto y en los 
ciento del siguiente. 

E l 23 , que si algún hereje reconciliado sin 
confiscación en el t é rmino de gracia tuviese 
bienes provenientes de otra persona confisca
da , no se creyese estendida la gracia á ellos. 
— L a mezquindad que descubre semejante pro
videncia demuestra mas y mas la codicia que 
habia servido de móvi l para el estableci
miento. 



276 HISTOBIA. DE LA INQUISICION, 

E l 2Zi, que los esclavos cristianos del re
conciliado sin confiscación consigan su liber
tad , pues con esta l imitación habia hecho la 
gracia el rey. 

E l 2 5 , que los inquisidores y demás i n d i 
viduos del Santo-Oficio , no recibiesen regalos 
bajo las penas de escomunion m a y o r , pr iva
ción de oficio , rest i tución de lo rec ib ido , y 
una multa de cantidad doble. 

E l 2 6 , que los inquisidores viviesen en paz 
y a r m o n í a , sin pretender el uno preferencia 
sobre los otros , aun cuando tuviese los po
deres del ordinario diocesano ; y si ocurriese 
motivo de disputas, las decidiera en secreto 
el inquisidor general.— Foreste artículo veni 
mos en conocimiento de que algún obispo 
daba sus poderes á uno de los inquisidores. 
Esto era in jus t í s imo , pues disminuía el nú
mero de los jueces, y por desgracia quitaba 
el único en quien solia haber imparcialidad, 
jus t i f icación, luces y humanidad, muy supe
riores á los inquisidores pontificios , que pa
recían complacerse en confirmar al tiempo del 
plenario la mala opinión formada contra el 
reo en el sumario. 

E l 27 , que los inquisidores celasen el cum
plimiento de las obligaciones de los subalter
nos. 
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E l 2 8 , dejaba en el prudente arbitrio de los 
inquisidores la decisión de lo que no constase 
prevenido en los artículos anteriores. 

11. S i analizamos bien los veinte y ocho 
art ículos de la const i tución inquisi tor ial , ó si 
la consideramos en globo , siempre vendre
mos á descubrir por ú l t imo resultado que todo 
el éxito bueno ó malo de las causas pendía del 
modo de formar los procesos y de las opinio
nes particulares de los jueces , quienes forma
ban concepto de ser ó no hereje un proce
sado por inducciones, analogías y consecuen
cias de algunos hechos ó dichos aislados, re
feridos muchas veces en té rminos exagerados. 
Estando como estaban los jueces preocupados 
contra el infeliz acusado ¿cudles habían de 
ser las resultas? La hoguera, de que solo se 
libraba uno que otro astuto hipócri ta . 

12. Esta const i tución fué adicionada mu
chas veces , aun en los primeros obispos de 
establecimiento , particularmente con las ins
trucciones acordadas en S e v i l l a , en 9 de 
enero de 1Z|85 ; en Val ladol id , á 7 de octubre 
de 1488; en Toledo y A v i l a , año 1ZI98 ; y en 
Val lado l id , año 1561 : pero nunca se al teró 
la sustancia del orden del proceder, ni el es
pír i tu de arbitrariedad cruel que se descubre 
por el tenor de la constitución. Siempre que-
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daba el reo sin medios de hacer su verdadera 
defensa; siempre los jueces se ponian de parle 
de la sospecha de la herejía para darle valor 
de prueba. ¡ Ins t i tuc ión inhumana con apa
riencias de celo religioso ! 

A R T I C U L O II . 

Esiab lec imiento de la I n q u i s i c i ó n moderna en 

A r a g ó n . Motines en Z a r a g o z a . 

1. Una consti tución tan injusta y c r u e l , 
puesta en manos de hombres que creian pres
tar obsequio fí Dios quemando millares de 
hombres (como S. Pablo habia indicado de 
otros algo semejantes), no podia menos de 
hacer odioso el establecimiento en todo el 
reino. Así lo fué en sumo grado , como testi
fican Juan de Mariana en su his tor ia , con 
presencia de papeles antiguos; y mucho me
jor y mas originalmente Lorenzo Galindez de 
Carvajal , consejero y cronista coetáneo de los 
reyes Fernando é Isabel; además de constar 
por la relación de los mayores fanáticos y 
ciegos apasionados de la Inqu i s i c ión , como 
Andrés Bernaldez , capellán del inquisidor 
general Deza. Pero lo que mas acredita esta 



CA.1?. VI. ART. II. 279 

verdad es lo sucedido en la corona de Ara
gón. ¿ Cuan bárbaro parecer ía el estableci
miento á los subditos del Rey Fernando, 
cuando resistieron de m i l modos (aun sin 
esceptuar los criminales) el adoptarlo Ara
g ó n , C a t a l u ñ a . Va lenc ia , Ma l lo rca , Rosellon, 
Sardeña y S ic i l i a ? 

2. En todos estos reinos habia Inquis ic ión 
desde el siglo decimotercio ; y aunque habia 
perdido mucho de su v igo r , no tanto que fue
ra ociosa. En el año 1813 , he visto por m í 
mismo en Zaragoza varios procesos antiguos, 
particularmente uno del año 1^82 contra 
Francisco de Clemente y Violante de Calata-
y u d , s u m u g e r , padres de Mosen Felipe de 
Clemente , protonotario del re ino , y micer 
Manente , asesor de los inquisidores de Hues
c a , Barbastro y L é r i d a , citó varios en su obra 
de la G e n e a l o g í a de los cristianos nuevos de 

A r a g ó n , escrita en el año 1507. 
3. Parecia verosímil que los Aragoneses^ 

acostumbrados á sufrir este t r ibuna l , habían 
de recibir con absoluta sumisión el que ahora 
se formaba colegiado con las constituciones 
nuevas; pero no fué a s í : la confiscación de 
bienes no habia surtido efecto por favor de 
los fueros aragoneses ; y la ocultación de tes
tigos no habia sido universal , sino solo en 
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los casos de amenazar la muerte contra ellos, 
conforme á las bulas de Urbano cuarto , es
pedidas en 28 de julio de 1262. Cuanto seria 
el horror que concebi r ían á la nueva Inquisi
ción se demuestra por los efectos. 

h. Sin embargo , el rey Fernando celebró 
cortes de su corona de Aragón en la ciudad 
de Tarazona, en el mes de abril de IZ18A , y 
acordó el establecimiento en una junta parti
cular de personas escogidas por su Majestad. 
E n su consecuencia, fray Tomas de Torque-
mada , nombró por inquisidores del arzobispa
do de Zaragoza á fray Gaspar l u g l a r , re l i 
gioso dominico , y al doctor Pedro Arbues 
de Epi la , canónigo de la iglesia metropol i 
tana. 

5. E l Rey libró cédula real para que las 
autoridades les prestasen a u x i l i o , y asi lo 
prometieron con juramento en 13 de setiem
bre de aquel año el gran justicia de Aragón y 
otros varios magistrados ; pero no por eso 
cesó la contradicción , antes bien se generalizó 
hasta merecer el renombre de nacional. 

6. Contr ibuyó mucho á eso estar en perso
nas de cristianos nuevos los principales em
pleos de la corte de Aragón : Luis González» 
secretario principal del Rey en lo respectivo á 
la corona de Aragón ; Mosen Felipe de Cíe-
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mente, protonotario de aquel Reino ;. Mosen 
Alonso de la Caballería , vice-canciller ; y M o 
sen Gabriel S á n c h e z , tesorero mayor de l Rey, 
seguían siempre á este , y eran hijos de judíog 
cuyos padres ó abuelos hablan sido castigados 
por l a Inquis ic ión . Estos y otros varios po
seedores de grandes dignidades y empleos 
tuvieron hijas, hermanas y sobrinas que ca
saron con caballeros de la primera nobleza 
aragonesa, y son ascendientes de muchos 
grandes de España actuales. Con este motivo 
tenían poder , y consiguieron que la. diputa
ción representante de la Nación aragonesa 
recurriese al Papa y al Rey contra la intro
d u c c i ó n , enviando embajadores, procurando 
al mismo tiempo que el justicia de Aragón 
librase provisiones para que á lo menos no 
surtieran efecto las confiscaciones de bienes, 
como contrarias á los fueros del Reino , pues 
confiaban que sin ellas durarla muy poco el 
tr ibunal. 

7.- Mientras los Aragoneses manten ían sus 
diputados en las cortes de España y Roma , 
los nuevos inquisidores Arbues y l u g l a r , jun
tos con Juan de Gomedes, vicario general de^ 
arzobispado, é inquisidor ordinario por el 
arzobispo de Zaragoza D. Alonso de Aragón, 
hijo del rey Fernando, joven de dlea y seis 
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anos, condenaron á varios cristianos nuevos^ 
declarándolos herejes judaizantes ; y consta en 
particular por los procesos mismos que yo 
he visto en Zaragoza originales, año 1813, 
que en mayo y junio de l / i85 celebraron 
dos autos públicos y solemnes de fe y entre
garon á la justicia secular muchos desgracia
dos para la muerte de fuego. Estos castigos 
irritaron mas y mas los ánimos de los cristia
nos nuevos aragoneses que previeron sucesos 
iguales á los de la corona de Cas t i l l a , donde 
para entonces habia muchos millares de vic
timas sacrificadas en solos tres años de la exis
tencia de tan horrible t r ibuna l , gobernado 
por frailes y clérigos insensibles. 

8. Entre tanto sus comisionados á la corte 
de los reyes (de donde conocian habia de 
pender la verdadera resolución por deferen
cias de la l iorna) daban avisos poco satis
factorios. Proseguían en la corte del Rey la 
solicitud el tesorero Gabriel S á n c h e z , su her
mano Francisco , dispensero del R e y , y los 
otros empleados que cité antes. Estos seguian 
correspondencia reservada en el asunto con 
Pedro Cerdan , Guil len Ruiz de Moros , Mar 
tin Go to r , lugar-teniente del corregidor de 
Zaragoza, Galacian C e r d a n , Luis de Santan-
gcl y Miguel Coscón , caballeros nobles , pero 
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originarios de J u d í o s ; y todo s estaban protegi
dos por D. Juan J iménez de U r r e a , señor de 
Aranda ; D. Lope su hijo , primer conde ; don 
Blasco de Aragón , señor de Sástago , y otro* 
que con el tiempo entraron en la intriga , y 
fueron procesados por la Inqu i s ic ión . 

A R T I C U L O I I I . 

TLl primer Inquis idor de A r a g ó n es asesinado. 

% 

1. Viendo los Aragoneses inúti les todas las 
diligencias, formaron concepto de que con
venia matar uno ó dos individuos de la In-
quision para infundir terror , creyendo que 
con este suceso y la seguridad que habia de 
que la Nación en general recibía con disgusto 
el establecimiento, no habria quien quisiera 
ser inquisidor , y que el Rey mismo se ame-
drentaria recelando conmociones generales de 
Castilla y Aragón. 

2. No conocian bien á su Monarca ni á la 
Nación castellana. E s t a , naturalmente sufri
dora y sumisa, no se subleva sino cuando 
grandes personajes le dan grandes impulsos. 
Aquel entre sus poquísimas virtudes tenia la 
civi l de una fortaleza regia, con la cual y su 
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prudencia maquiavélica fué siempre respetado 
y temido de amigos , enemigos y subditos. 
Apoyado el proyecto, se t rató de buscar ase
sinos que matasen al doctor Pedro Arbues de 
Epi la , inquisidor principal de Zaragoza , con 
án imo de hacer después otro tanto con el ase
sor Martin de la Raga , Pedro F r a n c é s , d ipu
tado del Re ino , y otros. 

3. Para comprometer á todos los cristianos 
nuevos y facilitar la ejecución , determinaron 
los principales directores del asunto en Za
ragoza imponer una contr ibución voluntaria, 
pagable por todos los aragoneses descendien
tes de judíos ; y con efecto, consta de los pro
cesos formados de la Inquis ic ión de Zaragoza 
contra Sancho da Paternoy , Juan de Abadía 
y otros, que D . Blasco de Alagon , señor de 
Sás t ago , racibió diez m i l sueldos provenientes 
de parte de esta contr ibución para favorecer 
á los homicidas del maestro E p i l a , nombre 
con que designaban entonces al inquisidor 
Arbues. 

¿\. Del proceso formado año 1592 contra 
el famoso Antonio P é r e z , secretario de Estado 
del rey Felipe segundo (que también lie leido), 
resulta que habiendo tratado el fiscal de a t r i 
buirle origen j u d í o , hizo poner una sentencia 
de relajación pronunciada contra un Juan Pe-
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rez, natural de la vil la de Ariza , en 13 de no
viembre de 1ZI89 , en que se afirmaba que 
hahia contribuido con los Calatayud para los 
gastos del citado asunto. 

5. En el proceso de Juan de Pedro Sán
chez, quemado en estatua día 30 de junio de 
1486 , consta que (ademtls de haber sido au
tor del proyecto) fué depositario de quinien
tos florines para pagar el asesinato. 

6. Se encargó de dirigir la ejecución Juan 
de A b a d í a , noble de Aragón , pero descen
diente de judíos por línea femenina. La procu
raron Juan de Esperaindco y Vidal de Uranso 
su criado , natural de un pueblo francés de la 
G a s c u ñ a , Mateo Ran , Tristan de Leon i s , A n 
tonio Gran y Bernardo Leofanto. Quedaron 
inúti les sus diligencias muchas veces : el i n 
quisidor Pedro Arbues de Epi la llegó á traslu
cir el proyecto, y se p repa ró para evitarlo con 
precauciones que disminuyeran su peligro. 

7. De las declaraciones de algunos reos, y 
particularmente de la de Vidal Uranso , Gas
cón (que contó el suceso lata y metód ica 
mente) resulta que uno de los defensivos del 
inquisidor eran cota de m a l l a ó vestido de fierro 
in te r io r , oculto con la chupa y con la sotana 
c le r ica l ; un casquete ó cerbellera t ambién de 
fierro ó acero en la- cabeza , oculta con un 
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gorro sobrepuesto. También consta que cuan
do le mataron en la iglesia de la Sede estaba 
él arrodillado junto á una de las columnas del 
templo , donde ahora está el pulpito del lado 
de la epístola , y tenia cerca de su persona 
el farol que habia llevado á la iglesia , y una 
cachiporra arrimada á la columna. Allí estaba 
de rodillas mientras otros canónigos rezaban 
en el coro las maitines después de las once 
de la noche del 15 de setiembre de 1485. 
Juan de Esperaindeo le dio una fuerte cuchi
llada en el brazo izquierdo. Tidal de Uranso 
(prevenido por Juan de Abadía de dar los 
golpes por el cuello mediante hallarse not i 
cioso del defensivo de la cerbellera ) , dió por 
detrás uno tan fuerte, que hizo saltar al suelo 
las barrillas del fierro de la cerbel lera; y la he
rida hecba en la cabeza fué tan grande, que 
de ella ( y no de otras que t ambién recibió 
Arbues) resultó la muerte pasadas veinte y 
cuatro horas, dia diez y siete del citado setiem
bre. 

8. En el diez y seis se publicó el suceso , 
y las resultas fueron tan contrallas á las espe
ranzas , que todos los cristianos de la plebe no 
descendientes de judíos (suponiendo por au
tores del crimen á los que descendían de ellos) 
se amotinaron contra estos y los buscaban d i -
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vididos en tropeles para matarlos. E l motin 
creció sobre manera, y hubieran sido inume-
rables los desastres , sino porque corriendo 
á caballo toda la ciudad el joven arzobispo 
D. Alfonso de Aragón (hijo no legít imo del 
rey Fernando ), pudo contener á los amotina
dos , prometiendo que 'los culpados serian 
perseguidos y sufrirían la pena de su atroz 
crimen. 

A R T I C U L O IV. 

H i s t o r i a de la b e a t i f i c a c i ó n del pr imer Inquisidor 

de A r a g ó n . 

1. Todos los conjurados y sus protectores 
entraron en miedo , y por una reacción con
traria producida por el inquisidor luglar y 
otros se aclamó el tribunal de la Inquisición 
como bueno, y aun necesario, contra los cris
tianos nuevos de origen hebreo. E l rey Fer
nando supo sacar partido de las circunstan
cias , y consolidó su establecimiento. E l y la 
reina Isabel consideraron útil honrar la me
moria del difunto con demostraciones parti
culares, que contribuyeron mucho a formarse 
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opinión de santidad del Inquisidor , la cua l 
con el tiempo le produjo ser venerado en los 
altares , habiendo sido beatificado y declarado 
már t i r por el papa Alejandro s ép t imo , en 
17 de abril de 166/1. Hicieron fabricar un se
pulcro magnífico , el cual se colocó , día 8 de 
diciembre de 1^87 , con los ocho versos s i 
guientes : 

¿ Q u i s jacet hoc Inmolo ? Al l er foftissimns lapis, 

Q u i arcet v í r t u t e c ú n e l o s a se judaeos : 

Est enini Petrus sacer firmissima pelra , 

Supra quam Deus c d i í i c a v i t opus. 

Cyesarüugusta , gande beata quaj 

Mart irum decus ib i sepullum liabes. 

Fugite hinc retro , fugile c i to , judsei. 

N a m fugat pretiosus pestem hyacinthus lapis. 

í^os cuales versos quieren decir en sustancia : 
«¿Quién descansa en este sepu lc ro? Una 

.egunda piedra for t í s ima, cuya v i r tud aleja 
de si á todos los j u d í o s ; pues el sacerdote Pe
dro es la piedra fortísima sobre la cual Dios 
ha edificado la obra (de la I n q u i s i c i ó n ) . ¡ O 
Zaragoza feliz ! Alégrate de tener sepultado 
aquí al que es gloria de los m á r t i r e s . Y voso
tros, ¡ó jud íos ! huid de a q u í , h u i d p ron to , 
porque la piedra preciosa del jacinto tiene vir
tud de ahuyentar la peste. 
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L a estatua de piedra, hecha por orden de 

los reyes para el citado sepulcro , tenia esta 
inscripción : Reverendas magister P e t r a s de E p i -

la , hujus sedis c a n ó n i c a s , d a m in hcereiicos ex 

offlcio constanter i n q a i r i t , fue ab eisdem confossas 

est ubi tumalatus , anno D o r n i n i 1Z|85, die 15 
septembris. — E x imperio F e r d i n a n d i et El i sabeth 

i n utraqae Hi span ia regnant ium. Quiere decir : 
«Ei reverendo maestro Pedro de E p i l a , ca
nónigo de esta Sta. iglesia , ejerciendo con 
constancia el oficio de inquisidor contra los 
herejes^ fué matado por ellos mismos en este 
propio sitio de su sepulcro, día 15 de setiembre 
del año 1A85.— Este monumento se ha hecho 
por orden de Fernando é Isabel, reyes de las 
dos Españas. 

o. Debajo de la estatua se puso un relieve 
que representaba parte de la historia. Se con
serva todavía en la capilla que hay ahora en 
el templo mismo con advocación del Santo, 
cerca del paraje del sepulcro , y permanece la 
inscripción que decia : E a d e m El i sabeth H i s p a -

n i a r a m regina , s ingalar i in perpetuam pietate , 

^"«s confessori vel potids m á r t i r i , Pe tro de A r -

baes sud impensd construi mandavit . Lo cual 
cquivele á decir en castellano : «La mi ;ma 
reina Isabel mandó construir para memoria 
perpetua este monumento á su confesor ( ó 

TOM. i . a5 
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por mejor decir al m á r t i r ) Pedro Arbues por 
un efecto de su piedad singular.» 

4 . Para los que estrañen el dictado de con

fesor de la R e i n a , que se da en la inscripción 
á Pedro de Arbues , debo advertir que los 
reyes Fernando é Isabel dieron honores y t í 
tulo de confesor suyo á todo inquisidor, y por 
eso fray Tomas de Torquemada está designado 
muchas veces con el epiteto de confesor de los 

Reyes , 

5. Verificada la beatificación del inquisidor 
Arbues , la construcción de su cap i l l a , y la 
traslación de sus cenizas á ella , se puso en 
la sepultura primitiva una lápida g;rande con 
la inscripción que , aunque difusa , creo de
ber copiar por las leyes de la historia. S í s t e , 

viator. L o c u m adoras ubi beatas P e t r a s de A r b u e s 

duobus f e r é jacul is j aca i t ; ca i E p i l a o r t u m , hcec 

m e t r ó p o l i s canonicatum dedi l . Sedes a p o s t ó l i c a 

p r i m u m inqaisitorem fidei patrem clegit : ob c u 

j a s ardorem judeis exossus ab ipsis j u g a l a t u s h í c 

m á r t i r occabuit anno 1ZI85 : serenissimi F e r d i n a n -

das et El i sabeth m a r m o r e u m extraccere m a u s o -

k a m ubi miracul is c larai t . A l e x a n d e r V i l , pon-

tifex m á x i m a s , numero sanctorum m a r t i r a m et 

beatoram adscripsit die 17 aprilis a n n i 1664. R e -

serato sarcophago , sacri c i ñ e r e s sub a i tar i capellcc 

{sqxaginta q u i n q u é d ierum spatio ex eodem t u -



C A P . y % — J V R X . iv . 291 

7/UÍ/O fahi icatce d capitulo ) solemni r i t a et re-

neraiione irans lat i die vigessima tertia septem-

bris anno milLessimi secccentessimi seaagessimi 

quart i .n 

L a cual pesadísima inscr ipción traducida 
en español quiere decir : « Caminante, párale 
aquí . Estas adorando el sitio en que dos he
ridas mortales dejaron próximo á espirar al 
beato Pedro Arbues , á quien Epila dió su pri
mera luz , y esta iglesia metropolitana un ca
nonicato. La Sede apostólica lo eligió para 
primer padre inquisidor de la fe. E l celo en
cendido de ella le hizo aborrecible á los j u 
díos. Estos le degollaron , y él m u r i ó aquí 
m á r t i r , año 1A85. Los serenísimos Fernando 
é Isabel le erigieron un mausoleo de m á r m o l , 
en el cual su memoria se hizo ilustre con 
maravillas. E l sumo pontífice Alejandro sépti
mo lo beatificó y colocó en el número de los 
santos már t i res á 17 de abril de ICSfe Des
cubierto el sepulcro , se-eonstruyeron con su» 
propios materiales una capilla y un altar por eí 
cabildo en el t é rmino de sesenta y cinco dias; 
y las sagradas cenizas del már t i r fueron trasla
dadas con grande veneración y solemnidad al 
sitio que está bajo de la ara del altar de d i 
cha capi l la , dia 23 le setiembre del misado 
año 1664.» 



292 HISTORIA. DE L \ INQUISICION , 
6. La beatificación de S. Pedro Arbues fué 

obra de los inquisidores. Cuando se babia 
borrado ya la memoria de los justos motivos 
de aversión nacional al establecimiento ; cuan
do habian pasado siete generaciones , y las 
úl t imas estaban imbuidas desde su infancia 
en ¡deas contrarias á las de sus progenitores 
del siglo decimoquinto ; cuando todo lo de in 
quisición sonaba santo ; cuando no habia valor 
en persona alguna para decir lo contrario ; 
cuando nadie podia testificar contra lo que se 
deseaba, por ignorar la verdad de los acaeci
miento?, oculta en los procesos mismos de Z a 
ragoza , ó porque peligraba el bienestar de los 
que la supiesen reservadamente en virtud de 
papeles coetáneos pero inéditos : entonces fué 
cuando los inquisidores creyeron haber llegado 
ya el caso, por largos tiempos apetecido, de 
canonizar á S. Pedro Arbues. Conocían bien 
que una de las cosas que babian de contribuir 
mas al aumento de autoridad y de respeto á sií 
tribunal seria ver colocado en los altares á 
uno de los primeros inquisidores españoles. 
No era idea nueva : los inquisidores france
ses habian hecho lo mismo con Pedro de Cas-
tronovo, abad cisterciense , matado año 120A 
en Narbona por los Albigenses ; y los inqui'-
sidores dominicos otro tanto con su fray Pe-
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flro de Verona en Italia , pocos años después . 
Es cosa rara que los tres már t i res inquisido
res de Francia , Italia y E s p a ñ a , se llamasen 
P e d r o . 

Desde los primeros tiempos se hablan pro
curado preparar materiales para este grande 
objeto. E l inquisidor don Diego García de 
Trasmiera escribió la vida de S. Pedro Ar -
bues , poco tiempo después de la beatifica
c i ó n ; y publicó por apéndice de su obra un 
papel que dijo ser copia de una declaración 
jurada hecha por Blas Calvez , vicario del l u 
gar de Aguilon en A r a g ó n , y cape l l án del 
doctor Martin Ga rc í a , vicario general del ar
zobispado de Zaragoza por el arzobispo don 
Alonso de Aragón ( d e s p u é s consejero de la 
Inquisición y obispo de Barce lona ) . E l inqu i 
sidor Trasmiera refirió que la citada declara
ción jurada se habia hecho año IZtDO ante el 
doctor Oropesa, vicario general de Zaragoza; 
pero esto de positivo es incierto, porque del 
contexto mismo resulta citado el año de no
venta como ya corr ido; y caso de que Blasco 
Calvez hiciese alguna dec l a r ac ión jurada en 
el asunto , era forzoso convenir en que la co
pia poseída por Trasmiera fué in f i e l , aña
dida y adulterada en varias especies para per
suadir mejor la justa causa de canonizar al in-
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quisldor Arbues , pero inventadas infelizmente 
por quien carecía de toda c r í t i c a , y capaz de 
ser creidas únicamente por personas escesiva-
mente ignorantes y sencillas. 

9. Cuenta el buen clérigo ó se finge baber 
contado , que el inquisidor Pedro Arbues se le 
babia aparecido varias veces en los años 1487 
y siguientes, y babládole las diferentes estra-
vagancias que manifes tó , de las cuales algunas 
son dignas de observación. 

10. Supone que Pedro Arbues daba á la 
reina Isabel titulo de madre del arzobispo don 

A l o n s o ; y esto no es creible, porque no lo fué, 
y el rey Fernando babia tenido este bijo antes 
de casar con la reina Isabel. 

11. Se dice que el aparecido encargaba á 
Blasco Calvez decir al Arzobispo que dijese á 
los reyes que no desbaratasen la I n q u i s i c i ó n , 
pues él aseguraba que por solo baberla esta
blecido habían conseguido ya sillas en el cielo 
entre las de los márt i res , lo que también ba
bia sucedido á algunos grandes de España 
que seguían la corte de sus Majestades. — Pres
cindo del descuido de dar tratamiento de M a 
jes tad á los reyes Fernando é Isabel , que 
no lo tuvieron j a m á s , habiéndoseles dado solo 
el de A l t e z a ; pero no puedo ni debo prescin
dir de la superchería con que se fingió la sal-
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vacion eterna del rey Fernando quinto y su co
locación entre los m á r t i r e s , cuando nunca su 
frió martirio distinto del de su ambic ión . Se 
conoce con demasiada facilidad el objeto de la 
ficción , cuando se da por mér i to para pre
mios eternos la fundación de un tribunal san
guinario y enemigo de la humanidad por sis
tema ; contrario á la dulzura y caridad de^ 
Jesucristo , a sus mandamientos , consejos y 
ejemplos, y diametralmente opuesto á lo que-
resulta del santo Evange l io , por mas que se 
discurran conciliaciones de los textos con las 
opinión inquisitorial de Roma. 

12. También encargaba el Beato al capellán' 
Calvez decir al Arzobispo que prosiguiese la-
Inquisición sin hacer caso de los que opina
sen en contrario ; porque Dios se lo p r e m i a 
rla , disponiendo que fuese querido por aquel 
á quien él tenia miedo entonces.—Parece 
que la persona designada en esta última es-
presión era el rey Fernando, padre del A r z o 
bispo. Pero ¿porqué no se aparecía el Beato á 
los Reyes y al Arzobispo, para decirles estas-
cosas ? ¿Porqué había de buscar para instru
mento un capellán del vicario general , qu& 
carecía de acceso y aun tal vez de conocimien
to personal de los Reyes ? 

1*5. . Tampoco quiso el Beato aparecerse k 
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los inquisidores sus colegas; pero encargó al 
capellán Galvez decirles que ya tenian pre
paradas en el cielo sillas gloriosas entre los 
m á r t i r e s , por la constancia con que sostenían 
la Inquis ic ión; y que no debian dudar de ha
ber hecho bien en enviar á las llamas las 
muchas personas condenadas por ellos ; pues 
todas, menos una , estaban condenadas al i n 
fierno. — ¡ Qué lastima no haber designado 
cual era esta! Y a sabíamos entonces la sal
vación eterna de un condenado por la Inqu i 
sición ! ¿Y entre cuales márt i res estarían las 
sillas de los inquisidores de aquel tiempo? ¡Fa
natismo, fanatismo ! ¡ cuánto daño has hecho 
á los hombres! 

1¿1' Encargó igualmente decir á los inqu i 
sidores que hiciesen quitar de los caminos los 
cuartos y fragmentos de los cadáveres de los 
homicidas suyos, y no dejasen ni aun el polvo 
de las cenizas de los que habían quemado y 
sino que mandasen á los barreros recoger todo 
y arrojarlo a l rio Ebro , porque asi no caería 
tanta piedra en el reino. 

15. ¿ Puede llegar á mas la estupidez aun
que se junte con la superstición ? Con que el 
Beato no sabia que su encargo debía dirigirse 
al juez secular por cuya sentencia se habían 
ejecutado las quemas, los descuartizamientos y 
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la colocación de las cenizas de unos y de los 
miembros de otros en los caminos, después 
de entregados por los inquisidores los reos! 
Pero lo mas gracioso es que qui tándolos de 
allí y arrojándolos al rio , no habr ía en E s 
paña tantas tempestades que despidiesen pie
dra contra las mieses. Yo desafío á todos los 
físicos, naturalistas y q u í m i c o s , para que á 
fuerza de analizar y formar composiciones y 
descomposiciones de todos los cuerpos de los 
m e t é o r o s , me descubran la afinidad de las 
cenizas de un quemado por la Inquis ic ión con 
la formación de nubes, t ruenos, rayos, cen
tellas , piedra y granizo en todo el reino. T a i -
vez tiene conexión con el texto la práctica de 
los que se dicen brujos y bccbiceros , que para 
preparar sus pretendidos hechizos y malefi
cios buscaban miembros de cadáveres de per
sonas matadas por mano de verdugo. A pro
porción de lo que han ido creciendo las luces, 
ha disminuido el número de los que creían 
esas necedades. E l Autor de la declaración del 
capellán Calvez vivía satisfecho de que el 
beato Pedro Arbues no había recibido en el 
cíelo instrucción contraria á la creencia del 
influjo de las cenizas de los quemados para las 
tempestades de piedra y granizo. 

16. Dijo también el capellán Calvez que 
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cualquiera hombre ó muger debía encomen
darse á Dios, á María santísima y al glorioso 
S. Sebastian, de quien él era muy devoto.— 
No tengo nada que decir contra encargo tan 
piadoso; pero no puedo atinar d que p ropó 
sito se quería traer esto en la dec larac ión , 
sino es que en Aguílon se quisiera fundar en
tonces una cofradía que por aquellos tiempos 
se fundó en casi todos los lugares de la E s 
paña, á honor de S. Sebastian, con ocasión 
de haber cesado en su día una peste general, 
según se creyó; de cuyas resultas aun ahora 
suele haber procesión con ¡mágen del Santo 
en muchos pueblos.. 

17. No parece tan humilde otro encargo 
que se dice haber hecho el Beato; pues según 
la declaración de Calvez, se declaró abogado 
y protector contra la landre, bajo cuyo nom
bre se denotaba cierta epidemia muy propa
gada en fines del siglo decimoquinto. Calvez 
(ó él que fingió su declaración) cuenta ha 
berle dicho Pedro Arbues que se l ibraría de 
ella cualquiera que acudiese á su sepulcro, 
y arrodillado en él, hiciese la señal de la cruz, 
orase á Jesucristo y á María santís ima, y des
pués dijese: R u e g a por m i , bienaventurado P e 

dro A r b u e s , para que yo sea digno de las p r o 

mesas de Cr i s to . 
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18. Se conoce con evidencia qne se trataba 

de ir preparando milagritos para la causa de 
beatificación; y por eso prosigue después el 
bendito clérigo Calvez diciendo, qne habien
do padecido por espacio de muchos años la 
enfermedad habitual de quebradura y hecho 
inú t i lmente varios remedios, se encomendó 
muy de veras y con devoción humilde al pa
trocinio del bienaventurado Pedro Arbues, y 
logró curarse por su intercesión. '—Es lást ima 
que no se llamen por testigos de curaciones 
milagrosas en los procesos de canonización á 
los médicos y cirujanos que hubiesen asistido 
á los enfermo?. Leer íamos algunas especies 
graciosas en sus declaraciones. 

19. Por fin llegó el dia de la beatificación, 
y los inquisidores españoles se consideraban 
llenos de gloria por tener en los altares un 
Español de su instituto. Entonces aspiraron 
á mas, quisieron que se canonizara t ambién 
el instituto mismo. Trataron de que se cele
brase todos los años en las iglesias de España , 
con oficio y misa propios, una fiesta solemne 
intitulada: F u n d a c i ó n del S a n t o - O f i c i o de la I n 

q u i s i c i ó n , por el mismo rumbo con que se ce
lebraban la cátedra de S. Pedro en Ant ioquía , 
la cátedra de S. Pedro en Roma, la inven
ción de la cruz, el triunfo de la cruz, la fun-
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dación del culto de Sta. María la Mayor , ó 
de las Nieves, la de Guadalupe, la del Pilar 
de Zaragoza, la de Loreto, nuestra señora de 
las Mercedes, la virgen del Carmen, la D e 
dicación de la iglesia del Salvador y otras Ag
rias de igual naturaleza. 

20. Llegó el asunto á estar tan avanzado, 
que se ha visto en los archivos de Alcalá de 
Henares un ejemplar de la misa propia y ofi
cio divino propio, compuestos á prevención 
para el caso de que la congregación de ritos 
aprobara el proyecto. No se verificó; tal vez 
porque los inquisidores no gastaron el dinero 
que se necesitaba en liorna para vencer las 
dificultades de la Curia. 

21. Pero véase á la iglesia de España en 
peligro de haber dado culto á la í'undacion 
del establecimiento mas horrible y mas con
trario al espíritu dulce, benigno, compasivo 
del Sto. Evangelio, que por tantas parles res
pira caridad, fraternidad, tolerancia, sufri
miento y moderación con los malos, tanto 
y mas que con los buenos; que no permite 
reputar por hereje á nadie hasta después de 
dos amonestaciones precedidas del convenci
miento de su error; que aun para después no 
pone mas pena que la escomunion; y que solo 
por alegorais mal entendidas y peor aplicadas 
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se cita para justificar los escesos de rigor con 
que son tratados los herejes. 

22. Mas estraño parece que los inquisido
res españoles no aclamasen á S. Pedro Arbues 
por patrono y protector de la Inquis ic ión , 
y por tutelar de la congregación de ministros 
del Santo-Oficio. S in duda los frailes domin i 
cos tuvieron bastante influjo para impedirlo, 
por estar ya fundada la misma congregación 
bajo el patrocinio del otro inquisidor santo 
m á r t i r fray Pedro de Yerona. No venció el 
már t i r mas antiguo por no ser fraile domini
co, sino ab ad del Cister, cuyos mongos aban
donaron el oficio de perseguir herejes. T a m 
poco el mas moderno por ser clérigo secular, 
cuya clase se compone de personas aisladas. 
E l már t i r del tiempo intermedio era miembro 
de una corporación poderosa con los papas, 
y constante en el propósito de inquir ir con
tra los herejes, considerándolo virtud heroica 
heredada de Sto. Domingo de Guzman. Esta 
constancia hizo confundir la órden mili tar de 
caballería fundada en Narbona, bajo el nom
bre de M i l i c i a de C r i s t o , con la tercera órden 
de penitencia fundada por Sto. Domingo; y 
estas dos con la congregación de familiares 
del Santo-Oficio, intitulada C o n g r e g a c i ó n de 

S . Pedro m á r t i r ; cuyas circunstancias reuni-
a6 
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das dieron ocasión á que la cruz de la divisa 
ó venera de los inquisidores y subalternos fue
se la misma que usaban los frailes dominicos, 
y que forma en nuestros tiempos el escudo 
de armas de su instituto. 

A R T I C U L O V. 

Castigo de los culpados en el asesinato como reos 

de h e r e j í a . 

1. Mientras tanto que los reyes Fernándo 
é Isabel trataban de honrar la memoria del 
inquisidor Arbues, y de preparar materiales 
para su beatificación (aunque tal vez sin pre
verla), los inquisidores de Zaragoza trabajaban' 
incesantemente para indagar autores y c ó m 
plices directos del homicidio, y castigar á todo& 
como herejes judaizantes, ó como sospechosos 
de serlo é impedientes del Santo-Oficio. No es 
ponderable cuantas familias hicieron desgra
ciadas. En poco tiempo reunieron doscientas 
y tantas victimas. Yidal de Uranso (uno de 
los homicidas) declaró cuanto sabia del s u 
ceso, y su esposicion sirvió de base para in 
dagar las personas culpadas. 

2. E l reino de Aragón se l lenó de luto a l 
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ver morir tantas en las llamas, y recibir muer
te prolongada en los calabozos otro n ú m e r o 
mayor. Apenas hubo familia noble de pr ime
ro, segundo y tercer orden, que por lo menos 
no sufriera el sonrojo de ver un individuo 
suyo salir en acto público de fe con el há
bito infamante de penitenciado. Cualquiera 
indicio el mas leve se reputaba prueba de 
complicidad; y baste saber que los actos mis 
mos de hospitalidad ejercidos con cualquie
ra fugitivo se interpretaron crimen digno de 
aquel castigo. 

S. D o n Jaime Diez de Aux Armendar iz , 
señor de l a vi l la de Cadreita (caballero muy 
ilustre de Navarra, y progenitor de los d u 
ques de Alburquerque por línea femenina) fué 
penitenciado por solo haber admitido en su 
casa de Cadreita una noche á García de M o 
ros el mayor , Gaspar de Santa Cruz , M a r 
tin de Santangel, y otros que huian de Z a 
ragoza por la causa del homicidio. L o mismo 
ciertos caballeros ilustres de la ciudad de l ú 
dela de Navarra, que dieron allí favor á Juan 
de Pedro Sánchez, t ambién fugitivo; se l l a 
maban Fernando de Montesa, Juan de M a -
gallon, Juan de Carriazo, Fernando Gómez , 
Guillermo Forbas, Juan Vázquez, Juan y Mar
tin de Aguas. 
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í \ . No es estraño se sonrojase á todos es
tos , cuando no se tuvo reparo en hacer otro 
tanto con un sobrino carnal del rey Fernando 
quinto. Con efecto, D. Jaime de Navarra , hijo 
de la reina doña L e o n o r , y de su marido Gas
tón de F o x , y conocido unas veces con el 
dictado de Infante de N a v a r r a , y otras con el 
de Infante de Ttule l a . , fué llevado preso á los 
calabozos de la Inquisición de Za ragoza , y 
después penitenciado por haber hecho favor 
á los que huian de Aragón. 

5. ¿Y pudo el rey Fernando quinto sufrirlo? 
S í ; porque quer ía mal á su sobrino. No lo ig 
norar ían los inquisidores cuando se atrevie
ron á tanto. 

6. A vista de un ejemplo tan elevado na
die se admirará de saber que fueron peniten
ciados D . López J iménez de Urrea , primer 
conde de Aranda ; D . Blasco de Alago n , se
ñor de Sástago ; D . Lope de Rebol ledo , don 
Pedro Jordán de Urríes | Juan de B a r d a g i , 
Beatriz Santangel, muger de D . Juan de V i -
l la lpando, señor de Sisamon ; Mosen Lu i s 
Gonzá lez , secretario del R e y ; D . Alonso de , 
la Caba l le r ía , vice-canciller del reino ; don 
Felipe de Clemente , p ro tonotar ío de Aragón; 
D . Gabriel S á n c h e z , tesorero general del 
R e y , Sancho de Paternoy; Alfonso Dará y 
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Pedro la C a b r a , vecinos de Zaragoza; Fer
nando de Toledo , penitenciario de la iglesia 
metropolitana; D. Luis de la Caba l l e r í a , 
canónigo y dignidad de camarero de la mis
ma ; Hi lar ia Ram , muger de Alfonso Liñan; 
Mosen Luis de Santangel , 3uan D o z , Pedro 
de S i l o s , Galacian C e r d a n , y otros muchos 
caballeros ilustres de Zaragoza, Tarazona, 
Calatajud , Huesca y Balbastro. 

7. Juan de Pedro S á n c h e z , fué quemado 
en estatua, y no en persona, por haber huido á 
Francia. Estaba en Tolosa refugiado; y Anto
nio Agustín , caballero ilustre de Zaragoza , 
que llegó á ser vice-canciller de Aragón , pa
dre del inmortal D . Antonio , arzobispo de 
Tarragona, y de D. Pedro , obispo de Hues
c a , y suegro del duque de Cardona , D . Fer 
nando F o l c h , dió motivo á que fuese peniten
ciado por la Inquis ic ión su hermano Pedro 
Agustín. F u é el caso que , llevado de un celo 
indiscreto, el estudiante Antonio Agustín p i 
d i ó , de acuerdo con otros e s p a ñ o l e s , que 
Juan de Pedro Sánchez fuese preso; t omó tes
timonio y lo envió á su hermano Pedro Agus
tín , con carta para los inquisidores de Zara
goza. Pedro comunicó el asunto á Mosen 
Guillermo S á n c h e z , hermano del fugi t ivo, y 
otros tres amigos comunes, cuales eran Juan 
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de Fatas, notario de Zaragoza, Pedro C e l -
dran , y Bernardo Bernardi : los cinco l leva
ron á mal los procedimientos de Antonio 
Agustin ; acordaron no entregar por entonces 
la carta ni el testimonio á los inquisidores, 
y escribir á Tolosa , encargando al referido 
Antonio Agustin desistir de la queja dada 
contra Juan de Pedro S á n c h e z , y consentir 
en que se le pusiera en libertad. Antonio lo 
hizo asi; Juan salió libre ; lo avisó á su her
mano Pedro , y entonces este dió á los i n 
quisidores la carta y el testimonio. E l Santo-
Oficio , suponiendo á Juan todavía preso, es
pidió letras requisitorias para su conducción 
á Zaragoza : la justicia de Tolosa respondió 
que ya se le habia dado libertad , y se igno
raba su paradero. Los inquisidores averigua
ron todo lo sucedido ; prendieron á los cinco 
amigos ; los pusieron en cárceles secretas y 
los penitenciaron en auto público de fe , á 6 
de mayo de 1487 , condenándoles á estar de 
pie durante una misa pública y solemne , co
mo impedientes del Santo-Oficio, y sospe
chosos de judaismo con sospecha leve ; inha
bil i tándoles para oficios honrosos y beneficios 
eclesiásticos por el tiempo de la voluntad de 
los inquisidores. ¿ De donde se sacaría la sos
pecha de judaismo ? 



CAP. VI. A»T. V. 307 
8. Mas horroroso es el suceso de Gaípar 

de Santa-Cruz. Había huido t ambién á Tolosa 
de Francia , donde m u r i ó después de haber 
sido quemado en estatua en Zaragoza. Un 
hijo suyo fué preso por los inquisidores co
mo impediente del Santo-Oficio , por haber 
auxiliado la fuga de su padre. Los inquisido
res le afrentaron en auto público de fe , y le 
condenaron á llevar testimonio de la conde
nación del difunto Gaspar , presentándolo á 
los frailes dominicos inquisidores de Tolosa, 
requerirles que desenterrasen el cadáver y lo 
hiciesen quemar , y traer testimonio de ello 
á Zaragoza. Lo hizo el hijo ; y yo me estre
mezco de horror al escribir esta not ic ia , no 
sabiendo si es posible llegar á mas la barbarie 
de los inquisidores, y la vileza de un hijo 
que podía escusarlo no volviendo á España. 

9. Juan de Esperaindeo y los demás reos 
principales del homicidio fueron arrastrados 
por las calles de Zaragoza : se les cortaron 
las manos; después fueron ahorcados; sus 
cadáveres descuartizados , y sus trozos pues" 
tos en los caminos públicos. Juan de la A la -
día se mató en la cárcel la víspera del supli
cio ; pero no se omitieron por eso las cere
monias de la justicia , como si estuviese vivo. 
A Vidal de Urauso no se cortaron las maaos 
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hasta después de muer to , en premio de haber 
confesado todo con claridad , mediante ha 
bérsele prometido gracia. A esto se reduce la 
que le hicieron , porque tal suele ser el cum
plimiento de las promesas que se hacen en la 
Inquisición á los presos, para que confiesen 
lo que se les imputa á e l los , y lo que se su
pone que saben de otras personas. 

10. Las espadas con qu e se hizo el asesi* 
nato del inquisidor Arbues fuer on colgadas 
en el templo de la Sede de Zaragoza, donde 
permanecieron por mucho tiempo , asi como 
las inscripciones de todas las personas que
madas y penitenciadas. Estas inscripciones so-
lian ser puestas con letras muy grandes , en 
l ienzo, teniendo encima pintadas las llamas, 
que indicaban haber sido condenado al fuego 
el sugeto de quien se trataba ; ó una cruz de 
S. Andrés en figura de aspa con color de 
fuego , que demostraba haber sido peniten
ciada la persona. Las mismas inscripciones 
solian ser designadas vulgarmente con el nom
bre de mantetas ó sambenitos. Algún tiempo 
después se quitaron de la iglesia las inscrip
ciones de ciertos caballeros ilustres de Zara
goza , en virtud de bulas pontificias, cuyo 
cumplimiento permit ió por gracia especial el 
rey Fernando Y ; y los inquisidores lo l leva-
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ron á m a l , tanto que conmoviendo los án i 
mos de algunos cristianos viejos de la ínfima 
plebe , ocasionaron alboroto popular que casi 
llegó á motin general , diciendo ser esto con
tra la pureza de la rel igión católica. Tanta es 
la fuerza del fanatismo, cuando se le fomenta 
por personas de alto carácter , interesadas en 
ofuscar la verdad y pervertir las ideas. 

11. Las demás mantetas fueron elevadas á 
mayor altura para quitar la divers ión de los 
jóvenes indiscretos, que l e y é n d o l a s , publica
ban especies contrarias al decoro de las fami
l ias ; no porque hubiese causa justa para ello, 
sino porque las preocupaciones vulgares pro
duc ían efectos pern ic ios í s imos ; ya suponiendo 
pertenecer las inscripciones á familias distintas 
que usaban los apellidos de personas quema
das ó penitenciadas; ya recordando respecto 
de las verdaderas las noticias olvidadas y dig
nas de olvidarse. 

12. No puede haber causa justa para que 
el honor de una familia sea inferior porque 
haya tenido la desgracia de haber sido que
mado ó penitenciado un individuo de ella. 
T a l vez seria inocente, aunque apareciese c u l 
pado en un proceso de Inquisición formado 
contra todas las reglas del derecho natural y 
divino. Yo he leido mas de treinta procesos 
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de aquella famosa causa, y bastaría impr imir 
cualquiera de ellos para que se detestase la 
Inquisición mas que ya se detesta en todas las 
naciones cultas, sin escluir la España donde 
ha vuelto a renacer esta hidra monstruosa; 
pero aun cuando el castigado fuese ciertamente 
reo , la razón natural y la buena polít ica dictan 
que su desgracia no trascienda jamás á los 
individuos inocentes de la familia. 

13. No es menos cruel ni menos injusto 
disminuir el honor de las familias porque ten
gan origen judio. Todos descendemos de uno 
de tres, ó de gentiles idó la t r a s , ó de moros 
mahometanos, ó de profesores de la ley mo
saica: el menos honroso es el quemas nos 
queremos apropiar por trastorno de ideas, á 
saber el de los idólatras ; porque al fin estos 
no solo adoraban dioses falsos, sino que sa
crificaban víctimas humanas con desprecio de 
la racionalidad, cuando los mahometanos y 
los judíos reconocen por único dios el ver
dadero Criador universal , que jamás han de
gradado á la humanidad, sacrificando las per
sonas de sus semejantes á una divinidad fin
gida. Fué necesario que hubiera Inquis ic ión 
para confundir también estas nociones tan 
conformes a la razón natural, y tan útiles á 
la sociedad humana. 
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A R T I C U L O n. 

Resistencia de todas las p7,ovinciás de la corona de 

A r a g ó n á recibir la I n q u i s i c i ó n moderna. 

1. L a resistencia de los habitantes de Zara
goza para recibir el nuevo tribunal se verificó 
también en casi todos los pueblos y provin
cias de la corona de Aragón. E n Teruel hubo 
tumultos muy considerables, y fué necesario 
todo el tesón del rey Fernando para estinguir-
los y vencer , l o q u e no se verificó hasta el 
mes de marzo de 1A85, en vir tud de reales 
órdenes muy terribles dadas en Sevilla á 7 de 
febrero. L o mismo y en el propio tiempo su
cedió en la ciudad y arzobispado de Valencia, 
sin mas diferencia que la de haber sido aquí 
los caballeros, señores de vasallos, quienes 
hablan hecho la principal opos ic ión ; y no lo 
es t raño por el temor de quedarse sin ellos, 
cuyo recelo les hizo t ambién oponerse á la 
espulsion de moriscos en el reinado de Fe
lipe tercero. 

8. L a ciudad y obispado de Lérida , y por 
su ejemplo los demás pueblos de Cata luña 
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tuvieron mayor constancia. No pudo el Rey 
sujetarlos hasta el año 1487. 

3. Aun entonces la ciudad de Barcelona se 
d is t inguió , sosteniendo que no debia recono
cer á Torqueniada ni á ninguno delegado suyo, 
á pesar de las bulas de Sixto cuarto é Inocen
cio octavo, mediante privilegio que dijo tener 
de impedir el ejercicio á quien careciese de 
titulo de inquisidor especial creado en singu
lar para Barcelona. E l rey venc ió el obstáculo 
escribiendo al Papa, quien , no obstante que á 
11 de febrero de 1ZI86 hab ía confirmado el 
nombramiento de inquisidor general hecho 
por Sixto cuarto, l ibró nueva bula en 6 de 
febrero de 1AS7, diciendo que confirmaba á 
fray Tomas de Torquemada por inquisidor 
general de los reinos de Castilla y L e ó n , 
Aragón y Valencia , principado de Cataluña y 
demás dominios de los reyes Fernando é Isa
b e l , y á mayor abundamiento le nombraba 
por inquisidor especial de la ciudad y obis
pado de Barcelona, con facultades de ejercer 
su oficio por medio de subdelegados de su 
satisfacción, á cuyo fin destituia los inquisi
dores antiguos, particularmente á los varios 
que allí designa su Santidad; autorizando á 
los obispos de Córdoba y de León y al Abad 
de §, Milka de Burgos, para hacer ejecutar 
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esta providencia sin embargo de apelación. 
A. E l mismo empeño necesi tó el Rey para 

Mal lorca , donde no comenzó la Inquisición 
hasta 1A90, para Sardeña que la recibió en 
1492 , y para Sic i l ia donde se admit ió mas 
tarde; y todo después de tumultos y de otras 
muchas pruebas de general desagrado. 

5. L a verdad mas constante de nuestra 
historia es haberse puesto la Inquis ic ión contra 
la voluntad de los habitantes de todas las pro-r 
v incias , menos la de los frailes dominicos 
y algunos clérigos interesados ó fanáticos. 

6. E l n ú m e r o de estos y de los frailes ha 
crecido notablemente desde aquella é p o c a , y 
por eso parece que ahora es general la opi
nión contraria : mas la verdad histórica no 
pende de su asenso ni de su contradicción. 
Aun volverémos d ver nuevos testimonios de 
la verdad en tiempos posteriores. 

FIN DEL TOMO PRIMERO. 
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